
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

SEDE GUAYAQUIL 

CARRERA CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

PROYECTO  PREVIA A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE: 

INGENIERA EN CONTABILIDAD  Y AUDITORÍA 

TEMA: 

DISEÑO DE PROCESOS PARA EL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 

MÉDICA EN EL HOSPITAL LEÓN BECERRA DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL 

AUTORAS: 

MARILYN DEL ROCIO HIDALGO MORÁN 

VANESSA CAROLINA CASTRO PORTILLA 

DIRECTOR DE TESIS: 

ING. ALEX PARRA, MAE. 

OCTUBRE - 2014 



2  
 
 

AGRADECIMIENTO 
 

 
 
 
 
 

Agradecer en primer lugar  a Dios por sus bendiciones en el transcurso de nuestra 

vida estudiantil, gracias a Él se ha hecho realidad  nuestros sueños y anhelos. 

 
 

A la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA por la oportunidad de 

estudiar  y llegar a ser profesionales. 

 
 

Al Tutor de Tesis, Ing. Alex Parra que con esmero, dedicación y con sus 

conocimientos, experiencia nos ha motivado a terminar nuestros estudios con éxito. 

 
 

También nos gustaría agradecer a los profesores que nos acompañaron durante la 

formación profesional, todos aportaron con sus enseñanzas, consejos y sobre todo su 

amistad. 

 
 
 
 

Marilyn del Rocío Hidalgo Morán y Vanessa Carolina Castro Portilla 



III  
 
 

DEDICATORIA 
 

 
 
 
 
 

Este proyecto de tesis es dedicado a Dios, a mis padres, a mi amado esposo e hijo. 
 

 
 

A Dios, porque él me ha acompañado siempre en cada momento dándome mucha 

sabiduría, inteligencia y fortaleza para continuar cada día de mi vida. 

 
 

A mis padres, porque gracias a ellos culminé mis estudios, por que he recibido su 

apoyo incondicional en todo momento. 

 
 

A mi esposo porque ha estado en los momentos que más lo he necesitado siempre 

aconsejándome y alentándome para ser cada día mejor, por último a mi hijo quien 

me inspira a ser mejor cada día. 

 
 
 
 

Marilyn del Rocío Hidalgo Morán 



4  
 
 

DEDICATORIA 
 

 
 
 
 
 

Dedicar este proyecto a Dios, por guiar mis pasos y por la fortaleza en los difíciles 

momentos que se presentaron en esta etapa. 

 
 

A mi madre por siempre estar presta a escucharme y confiar en mí, por ser mi 

pilar fundamental y apoyo incondicional a lo largo de mi vida; a mi Padre por ser 

ejemplo de motivación e inspiración para poder superarme cada día. 

 
 

A mi amada hija, por ser mi luz en todos los momentos y así salir adelante, 

inculcándole todos los valores y principios enseñados por mis padres. 

 
 
 
 

Vanessa Carolina Castro Portilla 



5  
 
 

DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
 

 
 
 
 
 

Los conceptos desarrollados, análisis realizados, las conclusiones y recomendaciones 

del presente trabajo son de exclusiva responsabilidad de las autoras. 

 
 

Guayaquil,   Octubre de 2014 
 
 
 
 
 
 
 

(f)   

Marilyn del Rocío Hidalgo Morán 

 
 
 
 
 
 

(f)   

Vanessa Carolina Castro Portilla 



6  
 

 

 
 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

DISEÑO DE PROCESOS PARA EL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 

MÉDICA EN EL HOSPITAL LEÓN BECERRA DE LA CUIDAD DE GUAYAQUIL 

Autoras: 
 

Marilyn del Rocío Hidalgo Morán marilynhidalgoauditoria@hotmail.com 

Vanessa Carolina Castro Portilla vanessacastroportilla@outlook.es 

Director: Ing. Alex Parra aparra@ups.edu.ec 

 

 
RESUMEN 

 
En el presente proyecto se diseñó los  procesos y se modificó los  flujogramas  existentes  en el 

Departamento de Auditoría Médica del Hospital León Becerra de la Cuidad de Guayaquil para tener 

un control y evaluar los procedimientos pertinentes para que los pacientes del hospital reciban una 

atención de calidad y de esta manera contribuir en el desarrollo del mismo. 

 

 
Se describe la problemática que se presenta en la ejecución de las tareas con sus respectivos 

antecedentes, justificación e importancia y los objetivos a plantearse, surge la necesidad de 

implementar mejoras que permitan el buen funcionamiento en dicho departamento, de acuerdo con el 

estudio realizado, la inexistencia de los manuales y flujogramas hacen más compleja la actividad en el 

área, ocasionando retrasos y duplicación de funciones. 

 

 
Sus objetivos son identificar los procesos del Área de Auditoría Médica, dar a conocer los 

Flujogramas para lograr una compresión de las operaciones y poder contribuir con el desarrollo del 

área y sugerir indicadores de gestión para poder determinar el desarrollo de las operaciones del 

departamento. 

 
En el capítulo IV se detalla la propuesta del diseño de procesos para el departamento de Auditoría 

Médica para poder optimizar el área, reduciendo tiempos, agilitando los procesos y poder obtener 

eficiencia y eficacia del departamento en cuestión. 

 

 
Logrando contribuir con la optimización de recursos y tiempos, dejando sentado bases para 

posteriores auditorías internas y sugiriendo indicadores que logren medir la eficiencia del 

departamento y lograr estandarizar procesos que se ajusten con las normas exigidas por la 

organización internacional de salud pública. 

 

 
 

PALABRAS CLAVES: Auditoría Médica, proceso, indicador, estándar de calidad, servicio, 

procedimientos, políticas, organización. 
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ABSTRACT 

 
In this project the processes were designed and the existing flowcharts were modified as well in the 

Department of Medical Audit León Becerra Hospital of Guayaquil city in order to have a better 

control and evaluate the relevant procedures and in that way the hospital patients receive a much 

better quality attention and thus contribute to its development. 

 

 
The problems arises in the implementation of tasks with their respective backgrounds justification 

and  importance  and  the panned  objectives, and  to consider the  need  for implementing the 

Improvement in order to have a better functioning in that department, since according to the study, the 

lack of manuals and flowcharts make more complex the activity in the area, causing delays and 

duplication. 

 

 
Their objectives are to identify the processes of the Department of Medical Audit, to present the 

flowcharts to achieve an understanding of the operations and to contribute to the development of the 

area and suggest management indicators to determine the development of department operations. 

 
 

In Chapter IV the proposed process design for the Department of Medical Audit detailed to 

optimize the area, reducing time, streamlining the processes and to obtain efficiency and effectiveness 

of the department in concerned. 

 

 
Achieving the contribution of the optimization of the resources and time, making it clear the basis 

for further internal audits and suggesting indicators that get to  measure the efficiency of  the 

department and help standardize processes that match to the standards required by the international 

public health organization. 

 

 
KEYWORDS: Medical audit, process indicator, standard of quality, service, procedures, policies, 

organization. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
 

La Auditoria Médica es la evaluación de la calidad de la atención médica, siendo una 

actividad indelegable. Permite el adecuado funcionamiento por parte de los médicos, 

siendo ellos los únicos con los conocimientos técnicos necesarios para realizar esta 

tarea. 

 

 
 

La Auditoría médica debe ser completamente concordante y coherente con los 

procedimientos y normas internacionales contables, en la documentación necesaria y 

ejecutante como son: la historia clínica y los resultados de las exploraciones 

efectuadas. 

 
 

En el capítulo I se describe la Problemática que se presenta en la ejecución de las 

tareas con su respectivo antecedentes justificación e importancia y los objetivos a 

plantearse, surge la necesidad de implementar mejoras que permitan el buen 

funcionamiento en dicho departamento, de acuerdo con el estudio realizado, la 

inexistencia de los manuales y flujogramas tornan más compleja la actividad en el 

área, causando retrasos y duplicación de funciones. 

 
 

Procediendo con el capítulo II es el Marco Teórico con las respectivas 

conceptualizaciones: hospital, auditoría médica, flujograma y procesos, seguido de la 

fundamentación legal y definiciones de términos, lo que da una orientación adecuada 

sobre la terminología utilizada en este proyecto para familiarizar al lector con la 

investigación desarrollada. 
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En el capítulo III, está compuesto de la recolección y análisis de datos del 

Departamento de Auditoría Médica que va desde la parte explicativa, descriptiva ya 

que se detalla minuciosamente las observaciones realizadas por el equipo 

investigador, respecto al levantamiento de información, estudio de la problemática ya 

que los procesos no se encuentran debidamente documentados para poder dar las 

soluciones correspondientes para el mejoramiento del Departamento de Auditoría 

Médica. 

 
 

En el capítulo IV es el más relevante de la investigación ya que brinda y presenta 

la Propuesta del Diseño de los Procesos y flujogramas para el Departamento de 

Auditoría Médica para poder optimizar el área, reduciendo tiempos, agilitando los 

procesos y poder  obtener eficiencia y eficacia del departamento en cuestión. 



 

 
 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO I 
 
 
 
 

EL PROBLEMA 
 
 
 

1. MARCO CONTEXTUAL 
 
 

1.1. ANTECEDENTES 
 
 

 
EL Hospital León Becerra (2014) nos dice que: 

 

 
 

La Sociedad Protectora de la Infancia fue establecida por un  grupo  de 

Guayaquileños preocupados por la salud un 5 de Octubre de 1905, en los Salones de 

la Sociedad Italiana Garibaldi, en el cual se reunieron los filántropos Dr. León 

Becerra, Dr. José María Estrada Coello, Dr. Luis Felipe Borja y el Sr. Alberto Reina 

con el objeto de iniciar una institución de beneficencia pública en pro de la niñez 

desvalida y cuyo objetivo fue crear un hospital para niños que mitigara el vacío 

existente en la ciudad. (p. s/n) 

 
 

La historia también nos indica que este dispensario médico que entró a funcionar 

con la donación de doña Mercedes Flor de Morla, hecho sucedido el 2 de Junio del 

año 1906 en el pabellón donado en su integridad por el señor Enrique Gallardo, la 

concepción de la transformación del hospital fue idea, deseo y más tarde impulsos 

del mismo por parte del Dr. León Becerra Camacho durante su presidencia 

institucional el mismo murió el 3 de marzo de 1921 en su honor se nombró este 

hospital con el nombre del socio fundador  antes mencionado. 
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El hospital se levanta en la manzana comprendida entre las calles Bolivia, Fray 

Enrique Vacas Galindo, Eloy Alfaro y Chile, ocupa un área de 3.649 metros 

cuadrados. (Ver Imagen N° 1) 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Imagen N° 1 Hospital León Becerra 

 

Fuente: Google maps. (s.f) Recuperado abril 2014 

https://www.google.com.ec/maps/uv?hl=es&pb=!1s0x902d6e4495e950c3:0x841ca00bb3f5c376!2 

m5!2m2!1i80!2i80!3m1!2i100!3m1!7e1!4shttp://www.panoramio.com/photo/23009645!5shospita 

l+leon+becerra+-+Buscar+con+Google&sa=X&ei=R9LuU4_rNJe- 

sQTX24LQAQ&ved=0CJABEKIqMA4 

Autor: Google maps 
 

 
 
 
 

La misión, visión, objetivos organizacionales y la política según Hospital León 

Becerra (2014) se detalla a continuación: 

 
 

Misión: Dar servicio de atención médica para satisfacer la 

demanda de pacientes, promoviendo los altos niveles de calidad 

dentro de un marco de bioética, con enfoque a emplear formas 

de gestión con tarifarios de beneficencia y competitivos en 

pensionados, además de la provisión gubernamental, con el fin 

http://www.google.com.ec/maps/uv?hl=es&amp;pb=!1s0x902d6e4495e950c3%3A0x841ca00bb3f5c376!2
http://www.panoramio.com/photo/23009645!5shospita
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de obtener los recursos necesario para mantener los servicios 

administrativos y médicos que ofertan. (p. s/n) 

 

 
 

Visión: Contribuir con el mantenimiento de una alta calidad de 

vida de la población infantil de la comunidad, otorgando 

cobertura de salud integral a través de actividades médicas de 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes pediátricos 

mediante una administración gerencial con instalaciones y 

equipamiento modernos apoyados en la autogestión, a través de 

la atención privada de adultos de pensionado y consulta externa. 

(p. s/n) 

 
 

Objetivos Organizacionales: Optimizar los servicios del 

Hospital León Becerra de Guayaquil, enfocando todas sus 

actividades en la aplicación de procesos. (p. s/n) 

 
 

Política: Lograr la satisfacción de los clientes internos y 

externos mejorando la calidad del servicio médico y su 

competitividad. (p. s/n) 

 
 

Para no desviarse de sus objetivos principales el hospital León Becerra de 

Guayaquil, ha creado el Departamento de Auditoría Médica, para vigilar 

sigilosamente y meticulosamente sus procesos constituyéndose como una base 

primordial para generar cambios positivos que van a permitir a la institución 

trabajar de manera eficiente  en  servicio a la sociedad Guayaquileña. (Anexo 1.1) 

 
 
 

1.2. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 
 

 
1.2.1. MACRO ENTORNO 

 
 

 
Según lo expresado por Álvarez Torres ( 2006) nos dice que: “La capacidad 

permanente de aprender a aprender” (p.20). Es decir que toda organización de labor 

social que aprende a conseguir donativos, y ha aprendido a observar, analizar (desde 
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fuera), administrar y regular las estrategias y alcanzar la autonomía administrativa es 

una institución exitosa. 

 
 

Las empresas exitosas, siempre deben estar en búsqueda de mejorar sus procesos 

y sólo se puede lograr tecnificando lo que se hace empíricamente a través de 

manuales o guías de los procesos comunes realizados por las distintas áreas. 

 
 

Además el desempeño del Hospital León Becerra es afectado por algunos factores: 
 

 
 

Técnologico.- esto se debe a la falta de recursos que presenta el hospital en cuanto ha 

la obtencion de equipos hospitalarios, por lo cual el hospital tiene convenios con 

otras Instituciones que brindan ayuda a los pacientes en caso de emergencias. 

 
 

Político.- Con los cambios realizados en la nueva constitución se respeta el derecho 

de los ciudadanos en cuanto a la salud de las personas de bajos recursos, ya que el 

presupuesto general del estado destina cierto valor para dar una buena atencion 

medica. 

 
 

Económico.- Es manejada por el Ministerio de Salud Pública el cual destina un valor 

para los diversos hospitales y centros de salud públicas. 

 
 

Medioambiental.- se refiere al cumplimiento de leyes, politicas y reglamentos de 

calidad; actualmente el Hospital León Becerra no tiene certificaciones de calidad, lo 

que afecta en el desarrollo de una buena asistencia médica. 

 
 
 

1.2.2. MICRO ENTORNO 
 
 

 
El uso de manuales de procesos son muy útiles como afirma (Franklin Fincowsky( 

1997) para el Departamento de Auditoría Médica sería de gran beneficio la 

implementación de manuales de procesos para poder lograr una coordinación de las 

funciones de los encargados del área logrando su eficiencia administrativa y así 

poder cumplir con los objetivos institucionales. 
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En el Micro entorno encontramos los siguientes factores: 
 

 
 

Proveedores.- esto se refiere a los suministros, medicinas, servicios de mantenimieto 

y alimentación, ect. Cuando estos proveedores son cambiados se presentan diversos 

problemas por la falta de los suministros por lo que existe un retraso en los trabajos 

de las distintas áreas. 

 
 

Usuarios.- Es toda la población que busca una atención de calidad en cuanto a la 

imagen y servicios brindados por la Institución el cual debe ser eficaz y eficiente. 

 
 

Competencia.- Las clínicas privadas automatizan sus operaciones, motivo por el 

cual se necesita de manera urgente, establecer parámetros de mejora para el 

Hospital León Becerra de la Ciudad de Guayaquil, ya que tiene que ir a la par con 

los cambios que requiere el ambiente de la salud actual, donde sus exigencias son 

cada vez mayores, no sólo se debe de preocupar por la atención, sino por la imagen 

corporativa que con lleva un sinnúmero de beneficios institucionales al implementar 

el uso de manuales de procesos en las diferentes áreas, lograrán un gran avance en la 

tecnificación de la institución. 

 
 
 

1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

 
1.3.1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
 

 
El Hospital León Becerra de Guayaquil se enfoca a dar servicios de atención médica 

para satisfacer la demanda de los pacientes adultos y niños en sus diversas 

especialidades como son: consulta externa, servicio de emergencia, observación, 

hospitalización, servicio de diagnóstico clínico y por imágenes, centro quirúrgico y 

cuidados intensivos. 

 
 

Estos servicios necesitan ser auditados según lo establecido por los lineamientos 

de la auditoría general, estos procesos ejecutados por el Departamento de Auditoría 

Médica y basados en la entrevista realizada a este departamento se detecta la 

inexistencia de manuales de procesos para el área lo que está provocando duplicidad 
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de las funciones, complicaciones para capacitar a nuevos puestos falta de 

coordinación entre los departamentos, poca practicidad para el control interno 

respecto a la  simplificación  de trabajo como análisis  de  tiempos,  delegación 

de autoridad y así determinar en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o 

errores y contribuir con mejoras para el departamento, por lo tanto es apremiante que 

puedan contar con procesos de gestión estandarizados que ayuden a sustentar, 

mantener y mejorar la calidad de atención del hospital. 

 
 

Para lograr lo anterior se debe diseñar un flujo de procesos el cual es un diagrama 

de actividades donde se indica paso a paso las operaciones del departamento es decir 

que representa un diagrama de actividades muestra el flujo de control general lo que 

resulta primordial para establecer un buen diagnóstico y el tratamiento adecuado del 

paciente (es decir registra hallazgos) con la finalidad de asegurar un buen resultado 

óptimo y seguimiento correspondiente. 

 
 

La implementación de los flujogramas ha tenido un fuerte respaldo por parte de 

los centros hospitalarios y universidades prestigiosas ya que incluye conceptos 

modernos de la medicina (evidencia y guías de manejo) y de su correcta aplicación 

dependerá el bienestar y la vida del paciente. 

 
 
 

1.3.2 ENUNCIADO 
 
 

 
Los procesos de Auditoría Médica requieren la socialización con el personal que 

conforma el Hospital León Becerra y así a través de los flujos existentes se aplique 

un orden y se pueda dar cumplimiento a los procesos. 

 
 

En la entrevista realizada con el Dr. Roberto Mena Hanze encargado del 

Departamento de Auditoría Médica manifestó que se encuentra diseñado el mapa de 

procesos hospitalario, este es un requisito solicitado por la Organización Mundial de 

la Salud al cual se rige la institución, razón por la cual, están solicitando el diseño de 

procesos para el Departamento de Auditoría Médica. 

http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
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Por otro lado se manifestó que en el Departamento de Auditoría Médica existen 

diagnósticos erróneos en el manejo, control, uso de la historia clínica, los protocolos 

y en el uso racional de los medicamentos. 

 

 
 
 

1.3.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 
 
 

 
En el departamento de auditoría existe retraso en las operaciones, lo que 

provoca un inadecuado cumplimiento de los objetivos organizacionales por 

que no cuentan con un manual de procesos para dicha área. 

 
 
 

1.3.4. PROBLEMAS ESPECÍFICOS. 
 
 

 
1. En el departamento de Auditoría Médica existe descoordinación con 

los demás departamentos, debido a que los procesos se encuentran 

desorganizados lo cual dificulta la inducción del puesto, adiestramiento y 

capacitación del personal de esta área. 

 
 

2. El desconocimiento de Flujogramas existentes en el departamento de 

auditoría médica, dificulta poder establecer una labor de auditoria lo que 

impide evaluar el área. 

 
 

3. La Base de las Historias Clínicas del departamento de Auditoría 

Médica es llevada de manera manual y retrasando la búsqueda inmediata 

de los paciente en caso de reclamos o auditorias posteriores. 

http://www.monografias.com/trabajos6/elme/elme.shtml#induccion
http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml


1
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1.4. OBJETIVO 
 

 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 
 

 
 

Diseñar los procesos del departamento de auditoria médica del Hospital León 

Becerra de la Ciudad de Guayaquil para lograr una adecuada prestación de 

servicios médicos por parte del personal responsable que interviene en el 

departamento de Auditoria Médica. 

 
 
 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 
 

 
1. Identificar los procesos del Área de Auditoría Médica. 

 

2. Dar a conocer los Flujogramas para lograr una compresión de las 

operaciones y poder contribuir con el desarrollo del área. 

3. Sugerir indicadores de gestión para poder determinar el desarrollo de 

las operaciones del departamento. 



 

 
 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO II 
 
 
 

2. MARCO TEÓRICO 
 

 
 

Es importante determinar los conceptos primordiales que se emplearon 

durante esta investigación los mismos que describimos a continuación 

 
 
 

2.1. HOSPITAL 
 
 

 
Para poder tener el concepto claro de que es un hospital se trae a colación dos 

percepciones que aclaran el concepto uno básico es el que nos brinda 

(Definición.de, 2008)  que nos expresa: 

 
 

El concepto de hospital tiene su origen en hospes (“huésped”), que 

después derivó en hospitalis. En la antigüedad, el concepto se asociaba al 

establecimiento donde se cumplían tareas de caridad y se asistía a 

pobres, ancianos, peregrinos y enfermos. Con el tiempo, la idea de 

hospital empezó a asociarse sólo al cuidado de aquellos con problemas de 

salud. 

 
 

Además según la (Organización Mundial de la Salud, 1957) define: 
 

 
 

El hospital es parte integrante de una organización médica y social cuya 

misión consiste en proporcionar a la población una asistencia médica 

sanitaria completa, tanto curativa como preventiva y cuyos servicios 

externos irradian hasta el ámbito familiar; el hospital es también  un 

centro de formación de personal médico sanitario y de investigación 

biosocial. 

http://definicion.de/cuidado
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El hospital León Becerra fue concebido con la idea de ayuda humanitaria a 

los más desvalidos, como razón fundamental. Es por eso que con el pasar del 

tiempo se hace apremiante que éste se vea involucrado en la evolución 

organizativa que demanda los controles de salud en la actualidad 

inmiscuyéndose en la implementación de sistemas de gestión como son el 

uso de manuales y flujos que agilitan y hacen los procesos más productivos, 

constituyendo paradigmas para ayudar a que la auditoría médica sea más 

eficiente y contribuya con el desarrollo de la institución. 

 
 
 

2.2. ESTRUCTURA DEL HOSPITAL 
 

 
2.2.1. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL HOSPITALARIA 

 
 

Según lo expuesto por Ojea ( 2011) en su investigación nos dice que la 

estructura hospitalaria se divide en: 

 
 

 
Misiones y Funciones: Constituye la razón de ser de la institución u 

hospital donde instauran objetivos establecidos a través de una planificación 

estratégica por los niveles superiores dentro de las políticas y planes de salud. 

 
 

Organigrama: Todo organismo necesita de un ordenamiento gráfico de 

los niveles jerárquicos que conforma su representación gráfica y esquemática 

de los diferentes actores que intervienen en determinada institución pública. 

(Ver Imagen N° 2) 
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Imagen N ° 2 Organigrama León Becerra 
 

Fuente: Dirección Técnica del Hospital León Becerra 
 

Elaborado por: Dirección Técnica del Hospital León Becerra 
 

 
 

Competencia: Determina la facultad específica y exclusiva de una 

institución para tomar las decisiones. 

 
 

Diagramas y Flujogramas: La representación gráfica de un proceso 

es determinar: qué, cómo, quiénes y cuáles son los resultados del mismo, 

para direccionar y enrumbar a los usuarios o funcionarios de la institución. 

 
 

Normas: son paradigmas o reglas generales que sirven para decidir, 

monitorear y actuar (resoluciones, disposiciones, etc.). Son la base de la 

Auditoria Médica y de la acreditación. 

 
 
 

2.2.2. ORGANIZACIÓN HOSPITALARIA 
 

 
 
 
 

Según Ojea ( 2011) la organización hospitalaria se encuentra dividido 

por sistemas y estos realizan sus respectivas funciones como son: 
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Sistema Asistencial.- Pueden ser de dos formas atención directa con el 

paciente (sin hospitalización) por parte del personal del establecimiento e 

internación para pacientes que sí requieren hospitalización. 

 
 

Sistema administrativo contable.- Todo lo concerniente a la 

administración de la institución (admisión, egreso de pacientes, 

otorgamiento de turnos para consultorios externos, departamento de 

recursos humanos, oficinas de auditoría, farmacia etc.) entre otras. 

 
 
 

Sistema gerencial.- en las instituciones hospitalarias se compone de: 

Está gerencias o direcciones están encargadas de organizar o dirigir el 

funcionamiento global del hospital (políticas de prevención, diagnóstico y 

tratamiento, presupuesto etc.). 

 
 

Sistemas de información.- Comprende el sistema informático integral de 

la institución y la automatización de los procesos que tiene el hospital 

manejada generalmente por un Departamento o gerencia de Sistemas de 

Información. 

 
 

Sistema técnico.- Es aquel que provee soporte, mantenimiento preventivo 

y Bioingeniería en una institución. 

 
 

Docencia e investigación: muchos hospitales contribuyen con la 

formación de profesionales poseen sistemas de capacitación y formación de 

los mismos (como residencias, becarios (fellowships), programas, etc.). 

 
 
 

2.3. INDICADORES  Y  PRODUCTIVIDAD  DE  LOS  SERVICIOS  Y 

SALUD HOSPITALARIOS 

 

2.3.1. INDICADORES 

 
Según Miranda (2005) Los indicadores son un procedimiento que nos 

van a permitir cuantificar algo y al ser aplicado va a producir un número. 
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Por lo tanto los indicadores parten de la determinación de los objetivos y 

estos se convierten en unidades de análisis. 

 

2.3.2. TIPOS DE INDICADORES 

 
A continuación conoceremos algunos tipos de indicadores 

 

 
 

1. De gestión o eficiencia: permite la valoración de la eficiencia en 

base a los recursos utilizados durante el tiempo de meta que se 

tenga que cumplir, estos indicadores valoran el rendimiento o 

productividad física de insumos, presupuesto, calidad y  tiempo 

para poder así alcanzar el mejor nivel de los recursos disponibles y 

se llegue a los logros esperados. 

 
 

2. De logro o eficacia: estos indicadores son medibles, verificables y 

evaluables establecidos a partir del objetivo planteado; es decir nos 

indica si se resolvió el problema y en que dimensión. Podemos 

indicar 4 clases de indicadores: 

 
 

 Indicador de impacto.- miden los logros a largo plazo y las 

contribuciones del proyecto al cumplimiento de la misión 

institucional, los programas y planes. 

 Indicadores de efecto.- miden los logros de mediano plazo y las 

contribuciones del proyecto a los programas sectoriales, regionales o 

institucionales. 

 Indicador de resultado.- miden los logros a corto plazo y las 

contribuciones del proyecto a la solución directa del problema o 

necesidad del grupo. 

 Indicador de producto.- miden los logros a plazo inmediato y las 

contribuciones de las actividades al cumplimiento de los objetivos 

del proyecto. 
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2.3.3. INDICADORES DE GESTIÓN: 
 
 

 
Una definición básica de lo que representan los indicadores podemos 

tomarla del sitio web (DeConceptos.com, s.f.) que nos dice que: 

Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o 

cuantitativa, conformada por uno o varios datos, constituidos por 

percepciones, números, hechos, opiniones o medidas, que permiten 

seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben 

guardar relación con el mismo. (p. s/n) 

 
 

Adicional es importante recalcar el concepto de Gestión que nos 

expresa que: “Gestión, por otra parte, es la acción y efecto de gestionar o 

administrar. Estos procedimientos buscan concretar diligencias para 

alcanzar un objetivo o lograr algo.” (s/n) 

 
 

Por tanto se puede definir como Indicador de gestión a toda 

información relevante que pueda medir el rendimiento de las 

operaciones de la organización ya que ellos son los que brindan un 

panorama objetivo de la eficiencia de la gestión administrativa, pudiendo 

tomar acciones correctivas a su debido tiempo en caso de necesitarlo 

para evitar el colapso de las operaciones. 

 
 

Según la Dirección General de Evaluación del Desempeño (s.f.) nos 

dice que los indicadores hospitalarios se los puede clasificar de manera 

general en: 

 

 
 

 Oportunidad: La Oportunidad va a depender de lo prioritario del 

servicio. Cada área, departamento o división de la institución prestadora 

de servicios de salud, hospitalaria o ambulatoria tiene diferentes 

indicadores de acuerdo con su necesidad por ejemplo un servicio de 

emergencia tiene que ser inmediato y sus estándares. 

http://deconceptos.com/general/informacion
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/evaluacion
http://definicion.de/gestion/
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 De producción: Es importante medir la producción de los servicios o 

bienes que se prestan en la institución hospitalaria ya que de esa manera 

se combina con la evaluación de la eficiencia y la calidad, y de esa forma 

amplían la cobertura de los servicios y garantizan el crecimiento de la 

empresa. 

 
 
 

Además es importante establecer cuáles son los productos finales de cada 

área y su unidad de medida como por ejemplo: 

 
 

Los indicadores de producción se generan de igual manera que los de 

oportunidad. Debido a que un hospital debe tener ficha de cada indicador 

ya que es necesario definir: nombre, ubicación, justificación, objetivo, 

medida, fórmula, fuente, periodicidad y él o los responsables de la 

recolección y consolidación de la información. 

 
 
 
 

2.4. AUDITORÍA MÉDICA 
 

 
 

El Ministerio de Salud Publica del Ecuador ( 2008) dice que : 
 

La auditoría médica es la técnica que sirve para analizar, diagnosticar y 

establecer recomendaciones a las empresas, y evalúa el grado de 

eficiencia y eficacia en el logro de los objetivos previstos por la 

organización y con los que se han manejado los recursos. Esto quiere 

decir que está considerada como un análisis crítico y sistemático de la 

calidad del cuidado médico, incluyendo procedimientos usados para 

diagnóstico y tratamiento y su influencia en la calidad de vida de los 

pacientes. (p. s/n) 

 
 

La Auditoría Médica hace referencia a la búsqueda de las cualidades del 

servicio o de un producto que hace el hombre para satisfacer las 

necesidades de bienestar es decir que busca información que permite 

conocer la situación de calidad de una institución o de un proceso para el 

establecimiento de planes de mejoramiento. 
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Cabe recalcar que según el Manual de auditoría de Escudero ( 2013) 

nos brinda una serie de conceptos primordiales que debemos de conocer 

como: 

 
 
 

2.4.1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA MÉDICA 
 
 

 
Es mejorar la racionalidad del proceso de toma de decisiones que se 

encuentra basados en la intuición, la experiencia y el método científico. 

 
 
 

2.4.2. DISEÑO DE LA AUDITORÍA MÉDICA 
 
 

 
I. Selección de un tópico para auditar.- Se refiere a la búsqueda de un 

tema sobre el cual se va a tratar, existen cuatro áreas sensibles al 

momento de efectuar un análisis, áreas en las cuales los cambios en 

el proceso pueden llevar a mejoría sustanciales en la calidad de la 

atención brindada. 

 
 

Estas son: Desenlace del proceso de atención,  el proceso de la 

atención en sí, el costo global del cuidado y la enfermedad. 

 
 

II. Identificación de objetivos específicos.- Se deben trazar con 

exactitud los objetivos generales claramente explicados el cual va 

ayudar a seleccionar los métodos más apropiados para llevar acabo 

la ejecución del trabajo. 

 
 

III. Definir criterios y estándares.- El estándar es el componente de la 

medida de la calidad asistencial, el valor del criterio del límite entre 

la calidad aceptable o inaceptable. Es esencial que al establecer 

estándares estos sean realistas y obtenibles y no imposible de 

alcanzar, lo cual no deberían ser motivos para establecer estándares 

bajos. 
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IV. Recoger datos.- La recolección de datos debe ser de una manera 

adecuada y confiable y bajo ciertas condiciones uniformes. 

 
 

V. Análisis de datos y comparación de estándares.- Se lo realiza 

utilizando una metodología científica rigurosa y uniforme. 

 
 

VI. Acuerdo e implementación del cambio.- Esta etapa es la más difícil 

y la que tiene menos probabilidades de llevarse a cabo, las personas 

y las organizaciones manifiestan con una notoria resistencia a los 

procesos de cambio. 

 
 
 

2.4.3. PROCESO DE AUDITORÍA MÉDICA 
 
 

 
Planificación 

 

En la fase de planificación es necesario diseñar un plan de auditoria y se 

van a determinan los objetivos, el alcance de la auditoría, las actividades a 

analizar y los recursos necesarios para efectuar dicha auditoría. 

 
 
 

Examen y Evaluación De La Información: 
 

Se basa en que los datos seleccionados de la recopilación de la 

información se van a interpretar y analizar. 

 
 

Conclusiones y Recomendaciones: 
 

Es la presentación de resultados y posteriormente se hace entrega de 

informes finales del resultado y se lo revela. 

 
 

Seguimiento: 
 

Por medio de la observación se va a determinar si las acciones 

correctoras se aplican o no y si éstas alcanzan los objetivos deseados. 

(Blanco, 2009, p. s/n) 
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Dentro de las etapas anteriores se identifica un Circulo PHVA que es un 

ciclo de mejoramiento en que se basa la Auditoria para el mejorar de la 

Calidad de la atención en Salud. 

 
 

La Auditoria para el mejoramiento de la Calidad en Salud debe 

centrarse en el análisis de los estándares de los Procesos Prioritarios dados 

por la Organización y participar activamente en la interrelación de 

Auditoria entre los distintos entes del Sistema. 

 
 
 

2.4.4. ESTRATEGIAS DE LA AUDITORIA MEDICA 
 
 

 
Según Malagon-Ondoño, Galan Morera, & Laverde (2008) En la 

Auditoría Médica existen estrategias que van ayudar a una mejor toma en 

las decisiones y son las siguientes: 

 
 

1. Mejorar la calidad de los servicios médicos. 
 

2. Minimizar riesgos. 
 

3. Orientar los servicios hacia las necesidades de salud. 
 

4. Mejora los sistemas de información. 
 

5. Impulsar de forma constante, la cultura de la calidad de la atención 

médica y de los servicios de salud. 

 
 

1. Responsabilidades del Médico Auditor 
 

 
 

Según Hamilton Alexander (2006) “Las Responsabilidades que tiene el 

auditor es de defender la salud física/psíquica del paciente, el cuidado de 

los fondos de la entidad que le encarga la ejecución de la auditoria y 

procurar la mejor utilización del dinero destinado a las prestaciones 

buscando siempre el mayor beneficio para el paciente así como el 

bienestar y una justa remuneración del profesional” (s/n). 
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2. Tareas Habituales del Auditor 
 

 
 

Según Aguirre Carlos (2008) Las tareas habituales del Auditor son el 

cumplimiento de los contratos, el control de las prestaciones, el uso de los 

recursos, el análisis de los procesos, la evaluación de la calidad, la 

generación y registro de la información. También la elaboración de 

normas, la coordinación de tareas específicas y elaboración de informes y 

dictámenes. Por lo tanto son muy importantes dentro de la Auditoría 

Médica. 

 
 

3. Ciclo De La Auditoria Medica: 
 

 
 

Como todo proceso la auditoría médica tiene  un  ciclo  como 

podemos evidenciar en la  Imagen N° 3 donde  se plantea los objetivos 

de que quieren lograr , se mide si se los está realizando se rediseña el 

proceso  y finalmente se ejecuta. 

 
 

Imagen N ° 3 Ciclo De La Auditoría 
 

Fuente: Montoya Aguilar 1988, Recuperado abril 15 de 2014 

http://www.olacefs.com/Olacefs/ShowProperty/BEA%20Repository/Olacefs/Document 

os/2011/DOC_05_44_03_18052012_3 

Elaborado por: Montoya Aguilar 1988 

http://www.olacefs.com/Olacefs/ShowProperty/BEA%20Repository/Olacefs/Document
http://www.olacefs.com/Olacefs/ShowProperty/BEA%20Repository/Olacefs/Document
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2.4.5. ETAPAS DE UNA AUDITORIA: 
 
 

 
Según (Social, 2004) Cuando programe su Sistema de Auditoria siga 

estas Actividades: 

 
 

Planee , aquí diseña su plan de auditoria, decida anticipadamente la 

extensión de la auditoria, la oportunidad de la aplicación, conozca los 

procesos prioritarios definidos por las Directivas dentro del 

Direccionamiento estratégico, conozca previamente la Calidad deseada 

(guías, normas, manuales), identifique las fuentes de información, y quien 

o quienes harán el trabajo. 

 
 

Ejecute, recoja la información utilizando los informes estadísticos, 

analice la voz del usuario, haga seguimiento a las actividades del día a día 

analizando el desempeño, involucre aquí a todos los responsables de los 

procesos prioritarios para que hagan parte activa del Proceso de 

AUTOCONTROL. No se quede en el levantamiento de los indicadores, 

vaya más a la interpretación identificando los factores de riesgo (eventos 

adversos) o sea lo más relevante en el logro de los objetivos determinando 

además el cómo se deben manejar esos riesgos para que impacten al 

Sistema de Garantía de Calidad de Salud. Diseñe un documento donde 

consigne los resultados y le sea fácil el acceso a ellos con sus conclusiones 

y recomendaciones. 

 
 

Proponga Soluciones, emitiendo conceptos que lleven al logro de los 

resultados esperados cuando estos han presentado desviaciones, los cuales 

deben comunicarse a todos los implicados en la detección del evento para 

que se siga alimentando la Cultura del Autocontrol, canalice a la Dirección 

de la Institución lo que debe generar un plan de mejora en los procesos y 

requiera de recursos. 

 
 

Haga Seguimiento a la implementación de las acciones correctivas y 

preventivas  para  que  verifique  su  cumplimiento  y  pueda  estimar  los 
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efectos favorables tales como disminución franca de la ocurrencia del 

evento adverso, y mida el efecto en el Mejoramiento Continuo de la 

Calidad. 

 
 
 

2.5. AUDITORÍA INTERNA 
 

 
 

Es el conjunto de procesos de evaluación sistemática de la calidad de la 

atención en salud, realizados por la misma institución, desde una instancia 

externa al proceso que se audita. El propósito de la Auditoria Interna es 

contribuir a que la institución adquiera la cultura del autocontrol. Este 

nivel puede estar ausente en aquellas entidades que hayan alcanzado un 

alto grado de desarrollo del autocontrol, en la medida en que éste sustituya 

la totalidad de las acciones que debe realizar la Auditoria Interna. 

 
 

La Auditoria Interna actúa sobre el autocontrol y debe entenderse como 

el nivel que promueve y facilita, entre otras, las siguientes acciones: 

 
 

1. El análisis de aquellas causas que no permiten el logro de los 

resultados esperados en los procesos seleccionados como 

prioritarios. 

2. La implementación de las acciones necesarias para alcanzar el 

nivel de calidad esperado. 

3. El acompañamiento a los responsables de los procesos en el 

seguimiento y mejoramiento de los mismos. 

 
 
 

2.6. AUDITORÍA EXTERNA 
 

 
 

Es la evaluación sistemática llevada a cabo por un ente externo a la 

institución. Podrán referirse a los niveles de calidad que se van a ofrecer a 

los usuarios, a los instrumentos e indicadores que se van a utilizar para 

medir tales niveles, a los criterios, y métodos de evaluación, entre otros. 



24  
 
 

En la medida en que las Entidades Territoriales de Salud se comporten 

como compradores de servicios de salud para la población pobre no 

afiliada, se incluyen en este ámbito. 

 
 
 

2.7. ACCIONES PREVENTIVAS 
 

 
 

Conjunto de procedimientos, actividades o mecanismos de Auditoria sobre 

los procesos prioritarios definidos por la entidad, que deben realizar las 

personas y la organización en forma previa a la atención de los usuarios 

para garantizar la calidad de la misma. 

 
 

Las acciones preventivas tienen como propósito establecer criterios 

explícitos de calidad, con base en los cuales se llevarán a cabo: el 

autocontrol, la Auditoria Interna y la Auditoria Externa. 

 
 
 

2.8. ACCIONES DE SEGUIMIENTO 
 

 
 

Se refieren al conjunto de procedimientos, actividades y mecanismos de 

Auditoria, que deben realizar las personas y la organización durante la 

prestación de sus servicios, sobre los procesos definidos como prioritarios 

para garantizar su calidad. Se trata, básicamente, de aquellas acciones de 

control realizadas en lo más cercano al tiempo real a la ejecución de los 

procesos, con el objetivo de conocer el desempeño de los mismos. Por 

definición, la aplicación de las acciones de seguimiento en el día a día son 

una responsabilidad del nivel de autocontrol, en otras palabras son 

acciones de control principalmente de primer orden. 
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2.9. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA AUDITORIA PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN. 

 
 

Según (Social, 2004) Los principios en los que se fundamenta la 

Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud son: 

 
 

 Promoción del Autocontrol 
 

 Enfoque Preventivo 
 

 Confianza y Respeto 
 

 Sencillez 
 

 Confiabilidad 
 

 Validez 
 

 
 

Promoción del Autocontrol: La Auditoría va a ayudar a que la persona 

adquiera las destrezas necesarias para que los procesos sean planeados y 

ejecutados de acuerdo a las conformidades de los estándares y para dar una 

solución a los problemas que se puedan presentar. 

 
 

Enfoque Preventivo: en la auditoría el enfoque preventivo ayudara a 

advertir e informar los problemas actuales, para que los procesos nos 

conduzcan a los resultados esperados. 

 
 

Confianza y Respeto: La confianza y respeto en la Auditoría se refiere a 

que debe de haber seguridad y transparencia para poder implantar y mejorar 

los procesos en cuanto a la calidad de la atención en la Salud para el área 

institucional. 

 
 

Sencillez: Las acciones que van a ser utilizadas en la auditoría deben 

estar claramente entendibles y fácilmente aplicables para que los miembros 

de la organización o institución puedan realizarla, de una manera efectiva 

dentro del procesos. 

 
 

Confiabilidad: En los procesos de la auditoría tienen que utilizarse 

métodos, instrumentos e indicadores para garantizar la obtención de los 
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resultados los cuales nos van a ayudar al mejoramiento de la Calidad de la 

Atención en Salud. 

 
 

Validez: mediante los resultados obtenidos por medio de los métodos, 

instrumentos e indicadores que se utilizaron en los procesos de auditoría 

deben reflejar razonablemente el comportamiento de las variables objeto de 

evaluación. 

 
 
 

2.10. PROCESOS 
 

 
 

Según definicion.mx, (s.f.) nos dice que un proceso es: “…la consecución 

de determinados actos, acciones, sucesos o hechos que deben 

necesariamente sucederse para completar un fin específico.” 

 
 

Es decir que si lo enfocamos a la auditoría correspondería al 

cumplimiento de las normas de ejecución de trabajo ya que el auditor está 

obligado dirigirse con cuidado y cumplir con una serie de parámetros 

importante para conseguir los resultados vinculados a las necesidades del 

proceso auditado. 

 
 

Según el portal web Clubensayos (2014) nos dice que: 
 

Un proceso es un conjunto de actividades o eventos (coordinados u 

organizados) que se realizan o suceden (alternativa o simultáneamente) bajo 

ciertas circunstancias en un determinado lapso de tiempo. Significados 

diferentes según la rama de la ciencia o la técnica en que se utilice. (s/n) 

 
 

Los procesos son cada uno de los pasos que se deben de realizar para la 

ejecución de una operación, cualquiera que esta sea dentro de la empresa 

está formada por estas actividades que se ven reflejadas en los manuales de 

funciones. 

 
 

Cabe  recalcar que la redacción de  dichas  funciones suelen tender  a 

confusión ya que la parte   operativa no puede visualizar   los actores y 

http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_din%C3%A1mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A9cnica
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responsables de los procesos; es por eso aconsejable, poder contar con el 

apoyo de un flujo de procesos en donde estos pasos estén especificados y 

detallados con una línea de secuencia actores y responsables para el 

desarrollos  efectivo de las operaciones. 

 
 

(DEFINICIÓN.DE, s.f.) en su portal web nos dice que: “En el marco de 

la economía, se habla de proceso productivo para hacer mención a la 

transformación de entradas (insumos) en salidas (bienes y servicios), gracias 

al aprovechamiento de recursos físicos, tecnológicos y humanos, entre 

otros.” (s/n) 

 
 

Es por tal definición, que se puede especificar que cuando se habla de los 

procesos productivos como la transformación de insumos en productos 

terminados se refiriere a una serie de pasos que en su conjunto llevan a cabo 

operaciones de manera eficiente y eficaz. 

 
 
 

2.10.1. PROCESOS DE AUDITORIA POR TIPO DE AUDITORIA 
 
 

 
De acuerdo a la norma el modelo de Auditoria para el Mejoramiento de la 

Calidad de la Atención será implantado de conformidad con los ámbitos de 

acción de las diversas entidades. 

 
 

Como se ha planteado a lo largo del capítulo los niveles y las acciones 

de la Auditoria deberán ser implementados en el mejoramiento de los 

procesos prioritarios de las instituciones, en este punto es importante 

recalcar que la Auditoria es una función organizacional y requiere que en 

forma previa se establezca la metodología a ser utilizada para el desarrollo 

de la Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud 

en todos los niveles de la institución con el propósito de promover la 

homologación de significados y la construcción de un cultura 

organizacional propia. 

http://definicion.de/economia
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En coherencia con el propósito del Sistema Obligatorio de Garantía de 

Calidad y el enfoque del mismo, se consideran tres categorías de procesos 

prioritarios alrededor de los cuales se desarrollan los diferentes niveles y 

acciones del Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad en 

una entidad: 

 
 

o En  primer  lugar,  se  reconocen  como  procesos  prioritarios  aquellos 

definidos por la norma 

 
 

o Segundo aquellos que tengan que ver con las fallas en calidad que 

impacten de manera importante la salud de la población,  la 

adecuación de la utilización de los recursos o la satisfacción del 

usuario 

 
 

o Y por último, aquellos que las organizaciones establezcan como 

fundamentales para el logro de la calidad deseada para sus usuarios. 

 
 
 

2.10.2. EFICIENCIA EN LOS PROCESOS 
 

 
 

Según Basurto Amparano (2005) “ser eficiente es hacer las cosas en el 

menor tiempo y al menor costo posible, así que la eficiencia se relaciona 

con la velocidad del proceso.” (s/n) 

 
 

El cumplimiento de los objetivos no solamente se debe de hacer 

eficazmente sino de manera eficiente es decir que con la optimización de 

los recursos se logra un valor agregado que hace que las operaciones 

sean productivas  y se ajusten 

 
 

Martínez Rippe, Vladimir (s.f) en su boceto web nos expresa: 
 

“…como asesores financieros de Juntas Directivas y de alta Gerencia 

bien sea actuando como empleados internos o como asesores externos 

debemos tener la capacidad de promover campañas y políticas de 

evaluación y autocontrol orientadas a la búsqueda de mejores indicadores, 
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basados en eficiencias y ahorros dentro de la misma Organización, 

maximizando los resultados financieros y haciendo más atractivo el interés 

de inversionistas (accionistas) hacia las Compañías sobre las que 

actuamos.” (s/n) 

 
 

Es importante la definición de Rippe, por que brinda una cobertura 

más amplia del sentido de la eficiencia que no sólo abarca campos 

operativos sino que supone un ahorro general  basado  en  la 

optimización de recursos, maximizando utilidades, haciendo productiva y 

atractiva a la empresa para futuras inversiones. 

 
 

Por otra parte según lo estipulado por Universidad de Buenos Aires ( s.f.) 

Para lo cual es importante estipular los siguientes procesos: 

 
 

 Identificar las causas que podrían estar motivando el bajo 

rendimiento del organismo que se audita. 

 Recopilar evidencias para las recomendaciones a dar una vez 

terminado el proceso. 

 Establecer la factibilidad de las recomendaciones al organismo 

auditado. 

 Comprobar la eficacia de los sistemas de información auditada. 
 

 Comparar cumplimiento del auditado en el marco legal. 
 

 Verificar el cumplimiento de las tareas asignadas o las autoridades 

auditadas. 

 Verificar capacidad de gestión y la suficiencia del sistema de 

control interno del organismo auditado. 

 
 
 

2.10.3. IMPORTANCIA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS. 
 

 
 

La implementación de procesos nos va a ayudar a contribuir en el desarrollo y 

ejecución del procedimiento administrativo para llevar a cabo de manera 

organizada y correcta. Es decir que todos los procesos deben ser analizados y 

evaluados,  los  mismos  que  serán  registrados  de  manera  escrita  para  su 
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respectivo análisis y tiene como finalidad elaborar un correcto manual de 

procesos para un buen desempeño de la institución. 

 
 

El desarrollo de los procesos comprende la elaboración de flujogramas, el 

cual contiene tareas y funciones específicas para el previo desarrollo y su 

correcto desempeño, podemos decir que la elaboración de los diferentes 

procesos hospitalario el cual se encuentra dividido por procesos estratégicos y 

procesos de soporte pero este se encuentra realizado, pero no estan siendo 

ejecutados por parte del hospital León Becerra. (Ver Imagen N° 4). 

 
 

 
Imagen N° 4 Mapa de Procesos de Auditoría Médica 

Fuente: Dirección Técnica del Hospital León Becerra 

Elaborado por: Las Autoras 

 
 

El mapa de procesos del Departamento de Auditoría Médica se encuentra 

dividido por tres procesos que son: auditoría de historias clínicas, externa y de 

casos cado uno de estos procesos son desarrollados por la revisión exhaustiva 

de las historias clínicas, y por los convenios realizados por parte del IESS en 

lo que respecta a la Auditoría Externa. 

 
 
 

2.10.4. ATRIBUTOS DEL PROCESO 
 

 
 

Según Alvarez Heredia (2009) Los atributos del proceso pueden ser 

catalogados de origen administrativo o asistencial y tenemos los 

siguientes: 
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Accesibilidad.- la cual es la disponibilidad de los recursos 

institucionales y los procedimientos que garantizan a los usuarios el 

obtener los servicios de salud. 

 
 

Oportunidad.- es la capacidad de satisfacción de la necesidad en salud 

en el momento que el usuario solicite el servicio. 

 
 
 

2.10.5. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROCESOS 
 

 
 

Según Silva Leonardo ( 2011) los procesos presentan características las 

cuales van a ayudarnos en el momento de ser diseñadas y son las 

siguientes: 

 

 
 

1. Definible.- El proceso debe ser claramente establecido y delimitado. 
 

2. Medible.- Debe permitir establecer parámetros para verificar su 

desempeño. 

3. Repetible.- Un proceso es una secuencia de actividades repetibles, de 

esta manera puede ser comunicado, entendido y monitoreado 

consistentemente. 

4. Predecible.- El proceso debe mantener un nivel de estabilidad que 

permita asegurar que los resultados deseados se alcancen. “La calidad 

de los productos no puede ser mayor que la calidad de los procesos que 

los generan”. 

 
 
 

2.10.6. DISEÑO DE PROCESOS 
 
 

Según Warren Seider (2004) El diseño de procesos es el diseño de nuevos 

servicios o la modificación de un proceso existente, el cual inicia de 

manera conceptual y finaliza en la ingeniería de detalle en el que constan 

las variables importantes del proceso y el tipo de servicios a usar, ya que 

nos va a indicar la forma de la producción y también va a incluir los planos 

de construcción. 
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La documentación es muy importante ya que define el diseño y se 

encarga de que todos los componentes queden encajados, para evitar que 

se manifiesten redundancias, huecos, conflictos que son creados por la 

falta de estándares. Es por esto que son útiles para comunicar los planes a 

las personas que se encuentren interesados en el diseño sean estos 

ingenieros, agencias y contratistas y toda esta documentación es 

representada por medio de rectángulos y con líneas los flujos. 

 
 
 

2.10.7. DOCUMENTACION EN EL DISEÑO DE PROCESOS 
 
 

 
Según Max Stone Peters (1991) En la documentación se deben incluir 

ciertos detalles como son: 

 
 Diagramas de Flujo avanzados: en estos diagramas de flujos se van 

a describir las operaciones unitarias, presiones de operación, temperatura, 

composición, flujo de diseños todos estos van a ser descritos con mayor 

detalle. 

 
 Diagramas de Tuberías e Instrumentación (P&ID): estos 

diagramas son utilizados para las tuberías con sus respectivas clases y 

también muestran la localización de los esquemas de control e 

instrumentos. 

 
 Especificaciones: se encuentran los diseños para los equipos más 

importantes como sus dimensiones, potencia, capacidad, etc. 

 
Los Documentos son útiles ya que sirven de mucha ayuda al personal 

operativo en el momento de realizar alguna modificación en el proceso o 

para realizar alguna planificación por lo que se deben de mantener después 

de la construcción. 
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2.10.8. CONSIDERACIONES DE DISEÑO 
 
 
 
 

Según Warren Seider (2004) El diseño debe de contener objetivos y 

limitaciones por más simple que sea el proceso ya que todos estos factores 

son de mucha importancia. A continuación daremos a conocer las 

consideraciones de un diseño. 

 
 
 

Los objetivos del diseño deben de incluir: 
 
 

 Requerimientos de velocidad 
 

 Proceso de producción 
 

 Pureza del producto 

Las limitaciones incluyen: 

 

 Costos Económicos de Construcción 
 

 Disponibilidad de Espacio 
 

 Consideraciones de Seguridad 
 

 Impacto Ambiental y emisiones 
 

 Producción de Desechos 
 

 Costos de Mantenimiento 
 

Además de los objetivos y las limitaciones también hay otros factores de 

diseño que son de mucha importancia y son las siguientes: 

 
 Rentabilidad 

 

 Redundancia 
 

 Flexibilidad 
 

 Variabilidad Anticipada en las propiedades de las materias primas y 

los rangos de variabilidad del producto. 
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2.10.9. FLUJO DE PROCESO 
 
 

 
Es importante conceptualizar el significado de un flujo de proceso por 

tanto Chiavenato (1993) nos dice que: “Flujograma o Diagrama de Flujo, 

es una gráfica que representa el flujo o la secuencia de rutinas simples. 

Tiene la ventaja de indicar la secuencia del proceso en cuestión, las 

unidades involucradas y los responsables de su ejecución.” (p. 84) 

 
 

La presente propuesta tiene como objetivo principal poder establecer 

gráficamente los pasos a seguir en el desarrollo del proceso global en el 

departamento de Auditoría Médica, desde donde comienza hasta donde 

termina , mostrando todas los departamentos involucrados y los 

responsables de ejecutarlos. 

 
 

Añadiendo puntos de control interno, para poder realizar evaluaciones 

continuas a dichos procesos, mejorar la calidad de atención, fortalecer la 

imagen corporativa  e incrementar las ventas. 

 
 
 

2.11. ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DEL FLUJOGRAMA 
 

 
 

MILLÁN Antonio(2008) en su investigación nos expresa que “Los 

diagramas de flujo son importantes porque nos facilita la manera de 

representar visualmente el flujo de datos por medio de un sistema de 

tratamiento de información, en este realizamos un análisis de los procesos 

o procedimientos que requerimos para realizar un programa o un objetivo.” 

(s/n) 

 
 

Es decir que a través de los pasos descritos por símbolos el responsable 

de la acción sabe qué realizar. A continuación se detallan los símbolos  que 

se usan en los diagramas de flujo: 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
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Se utiliza para representar el inicio o el fin de un 

algoritmo. También puede representar una parada o 

una interrupción programada que sea necesaria 

realizar en un programa. 

 
 

Se utiliza para un proceso determinado, es el 

que se utiliza comúnmente para representar una 

instrucción, o cualquier tipo de operación que 

origine un cambio de valor. 

 
 
 
 

Se utiliza para representar una entrada o salida de 

información, que sea procesada o registrada por 

medio de un periférico. 

 
 

Se utiliza para la toma de decisiones, 

ramificaciones, para la indicación de operaciones 

lógicas o de comparación entre datos. 

 
 
 
 
 
 

Se utiliza para enlazar dos partes cualesquiera de un 

diagrama a través de un conector de salida y un 

conector de entrada. Esta forma un enlace en la misma 

página del diagrama. 

 
 
 
 

Este es utilizado para enlazar dos partes de un 

diagrama pero que no se encuentren en la misma 

página. 

http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
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2.12. SERVICIO AL CLIENTE 
 
 

 
Rapahmell (1974) nos expone que servicio es: 

 

Una mercancía comercializable aisladamente; o sea un producto intangible 

que no se toca, no se coge, no se palpa, generalmente no se experimenta antes 

de la compra pero permite satisfacciones que compensan el dinero invertido 

en la realización de deseos y necesidades de los clientes. (s/n). 

 
 

Los servicios son bienes intangibles que sirven para fidelizar a nuestros 

clientes y no solamente aplica para aquellas empresas que se dedican 

exclusivamente a esta actividad sino que es importante contar con un 

excelente servicio al cliente en las empresas de servicios para poder ser más 

competitivo y que eso pueda motivar a mejorar la atención a los pacientes del 

hospital. 

 
 

Un resumen que presenta el portal web EUMED.NET (s.f.) nos dice que 

“Los principios básicos del servicio son la filosofía subyacente de este, que 

sirven para entenderlo y, a su vez, aplicarlo de la mejor manera para el 

aprovechamiento de sus beneficios por la empresa.” 

 
 

Por tanto se puede resumir en los siguientes puntos: 
 
 

 
1. Hacer de la calidad un hábito. 

 

2. Establecer  especificaciones  de  productos  y  servicios  (clientes  y 

proveedores). 

3. Sistemas, no sonrisas las   palabra cortés no garantiza éxito sino un 

sistema bien estructurado 

4. Anticipar y satisfacer consistentemente las necesidades de los clientes, 

atenderlo lo más rápido posible 

5. Cumplimiento de la palabra. 
 

6. Mostrar respeto por las personas y ser atentos con ellas. 
 

7. Logar implementa el Benchmarking es decir investigar quiénes son 

los mejores y cómo hacen las cosas, para realizarlas aún mejor. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Calidad
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2.13. ESTÁNDAR DE CALIDAD 
 

 
 

La definición de la Real Academia Española (2001) expone que: “estándar es 

aquello que sirve como tipo, modelo, norma, patrón o referencia”. (s/n). 

 
 

Por tanto podemos establecer que estándar de calidad es un patrón o 

referencia para el departamento de Auditoría médica ya que reúne los 

requisitos mínimos en busca de la excelencia dentro de una organización 

institucional que puede ser planteado para todos los ámbitos institucionales, 

especialmente en el área de servicio al cliente lo que asegura fidelidad de los 

clientes. 

 
 

Un estándar de calidad constituye un proceso de autoevaluación de una 

organización que sirve para medir la excelencia del servicio prestado por la 

organización que es de vital importancia para poder captar más clientes. 

 
 
 

2.13.1. MODELOS DE LA CALIDAD: 
 
 

 
Existen dos modelos de calidad, el modelo industrial y el de servicios de 

salud, Donabedian señala sus características: 

 
 

En el modelo industrial se da a conocer las preferencias de los 

consumidores en cuanto a los productos, los costos forman parte de la 

calidad porque en la mente del cliente el precio y la calidad están 

interrelacionados. De esta manera el control de los costos son necesarios 

para asegurar la satisfacción del usuario y en consecuencia se deben 

generar ventas y éxito financiero. 

 
 

En el modelo de atención a la salud se encuentran semejanzas y dife- 

rencias importantes y al igual que el modelo industrial se busca reconocer 

la satisfacción del usuario mediante la prestación de servicios 

convenientes,  aceptables  y  agradables.  Se  valoran  las  preferencias  del 
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paciente informado tanto en lo relativo a los resultados como al proceso, lo 

que es esencial en cualquier definición de calidad de la atención en salud. 

 
 
 

2.13.2. EL SISTEMA DE LA CALIDAD 
 
 

 
Es el conjunto de la estructura de la organización; las responsabilidades, 

los procedimientos, los procesos y los recursos que se llevan a cabo para 

una buena gestión de calidad, además es el conjunto de los planes formales 

de calidad. 

 
 

El manual de calidad: es el documento que se va a utilizar para 

implantar el sistema de calidad. En el cual se van a establecer las políticas, 

sistemas y prácticas de calidad de una institución. 

 
 

La garantía de calidad o también llamado sistema de aseguramiento de 

la calidad es el conjunto de acciones planificadas y sistematizadas que son 

necesarias para proporcionar la confianza de que un bien o servicio 

cumplirán con los requisitos de calidad exigidos para de esta manera 

satisfaga las necesidades del consumidor. 

 
 
 

2.13.3. MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD 
 
 

 
El Mejoramiento Continuo de la Calidad (MCC), es un conjunto de 

principios en el que las organizaciones deben pensar más allá de la 

evaluación de la calidad, es un proceso en el cual involucra al cliente y sus 

necesidades y se identifica los resultados susceptible con el fin de 

establecer los ajustes necesarios y las expectativas de dichos clientes. 

 
 

La filosofía del mejoramiento continuo nace en la industria como el 

resultado del desarrollo y aplicación de herramientas y métodos de calidad 

y se introduce en salud a raíz de los trabajos de Donald Berwick en la 
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década de los 90. Las acciones de mejoramiento deben involucrar a todas 

las personas en la organización. 

 
 

Es por este motivo que existe el enfoque del ciclo de mejoramiento o 

PHVA. (Ver Imagen 2.4). Este método básico nos va a servir para el 

mejoramiento de la calidad de atención en la salud. 

 
 

Imagen N° 5 Ciclo PHVA 

Fuente: Calidad y Gestión 

Elaborado por: Donald Berwick 

 
 

Planear (P): Esta fase de planear se compone en dos etapas la primera es 

que se debe de identificar las metas es decir que hacer y la segunda tiene que 

ver con la definición de los medios el cómo hacerlo es decir que de esta 

manera tenemos que alcanzar las metas. 

 
 

Hacer (H): En esta fase de hacer se ejecutan los medios que fueron 

establecidos en la fase inicial como es la planeación y a su vez tiene dos 

etapas: en las cuales la primera se orienta a la formación de las personas para 

cumplir la meta y la segunda como la ejecución de lo planeado lo cual tiene 

que ver con la recolección de los datos. 

 
 

Verificar (V): Esta es la fase de verificación de los resultados. Los cuales 

son establecidos en base a los indicadores que se han construido, se valida la 

ejecución de la etapa anterior por medio de los hechos y datos recogidos. 
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Actuar (A): En esta última fase es necesario actuar con todo el proceso en 

el cual obtendremos dos posibilidades como resultado por un lado en que la 

meta haya sido conseguida en el cual es necesario estandarizar la ejecución 

con el ánimo de mantener los resultados del proceso y la otra es que no se 

haya cumplido con la meta, en cuyo caso resulta necesario corregir y ajustar 

el proceso, para volver a girar el ciclo hasta que la meta sea alcanzada. 

 
 
 

2.14. LA HISTORIA CLÍNICA 
 

 
 

Según Universidad Católica de Chile( 2007) nos dice que la historia clínica 

es: 

La conversación con el paciente es fundamental para conocer qué le 

pasa. En niños o personas con trastornos mentales o de conciencia, 

siempre va a ser necesario recurrir a alguien que nos pueda aportar 

información (sus familiares directos, testigos, etc.). La información que 

se obtiene es lo que viene a constituir la Historia Clínica. (Ver Anexos 

de Formatos del 3.1 al 3.22) 

 
Posee las siguientes secciones: 

 
 

1) Identificación del paciente. 
 

2) Problema principal o motivo de consulta. 
 

3) Enfermedad actual o anamnesis próxima. 
 

4) Antecedentes o anamnesis remota. 
 

5) Revisión por sistemas. 
 

 
 
 

2.15. CADENA DE VALOR 
 
 

 
Según Porter Michael (1985) La cadena de valor empresarial es también 

llamada cadena de valor, es una herramienta para analizar una planificación 

estratégica que va a describir el desarrollo de las actividades que tiene una 

organización empresarial y cuyo objetivo principal es maximizar la creación 
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del valor y de minimizar los costes es decir entre lo que se acepta pagar y los 

costos incurridos por adquirir la oferta. 

 
 

Sin embargo, se ha analizado que al reducir los costos afecta en muchas 

ocasiones en la calidad del producto o servicio ofertado por lo se ha 

desarrollado propuestas de valor en lo que lo ofertado es diseñado para 

atender a la demanda. 

 
 

Por otro lado la cadena de valor consiste en actividades de valor y del 

margen que generan una ventaja, ya que estas actividades son realizadas por 

la empresa y deben de generar el mayor ingreso posible de ser lo contrario 

debe costar menos con el fin de obtener un margen superior a los de la 

competencia. 

 
 
 

2.15.1. ACTIVIDADES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 
 
 

 
Según Porter Michael (1985) Estas actividades de valor están divididas 

en dos tipos y son las siguientes: 

 

 
 

 Actividades Primarias: se basan en la creación física del producto, es 

decir su venta y transferencia al comprador y a su vez se dividen en cinco 

categorías. 

 
 

1. Logística interna: se encargan de gestionar y administrar la 

manera en que se va a recibir y almacenar las materias primas que 

van a ser utilizadas en la creación del producto. 

 
 

2. Operaciones: Las operaciones van desde la materia prima que se 

encuentra en la logística de entrada y crean el producto. Si estas 

operaciones son eficientes la empresa podrá ahorrar dinero. 

 
 

3. Logística Externa: es la salida del producto del departamento de 

producción para que sean entregados a los mayoristas, 
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distribuidores y a los consumidores finales esto va a depender de 

cada empresa. 

 
 

4. Marketing y Ventas: es una parte fundamental de las ventas ya 

que intervienen los gastos de publicidad para dar a conocer el 

producto. 

 
 

5. Servicios: son los servicios que se ofrecen al comprar el producto 

lo cual proporciona a los clientes confianza y seguridad lo que 

aumenta el valor del producto. 

 

 
 

 Actividades de Apoyo: sirven de apoyo a las actividades primarias ya 

que proporcionan insumos comprados, tecnología, recursos humanos todas 

estas actividades sirven de apoyo a la cadena de valor. Por otro lado la 

infraestructura no se encuentra asociada a las actividades primarias ya que 

apoya a la cadena completa. (Ver Imagen 6) 

 
 

 
 

Imagen N° 6 Cadena de Valor 
 

Fuente: Competitive Advantage: Creating and Sustaining Superior Performance 
 

Elaborado por: Michael Porter 

http://es.wikipedia.org/wiki/Michael_Porter
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2.16 MARCO CONCEPTUAL 
 
 

 
a) La auditoría médica es la técnica que sirve para analizar, diagnosticar y 

establecer recomendaciones a las empresas, y evalúa el grado de eficiencia y 

eficacia con el logro de los objetivos previstos por la organización y con los 

que se han manejado los recursos es decir que es el equipo interno de 

revisión de la práctica médica. 

 

Por lo tanto se refiere al acto del profesional médico en particular, cuyo 

propósito es mejorar la calidad médica que se ofrece a los pacientes y más 

específicamente del proceso individual de atención (PIA), se apoya en el 

análisis de los expedientes clínicos cuyo fin es buscar una atención de 

calidad. (Walshe, 2009) 

 

 
 

b) La historia clínica es la constancia escrita de todos los exámenes médicos y 

estudios realizados como así mismo de todo lo efectuado en el transcurso de 

la enfermedad y de los tratamientos llevados a cabo, también puede 

describirse como el documento en el que se registra la totalidad del acto 

médico realizado. 

Entonces la historia clínica es imprescindible para elaborar el diagnóstico 

y elegir una terapéutica, por lo que resulta necesario un ordenamiento 

estándar. (Harrison´s, 2011) 

 
 

c) La atención es la capacidad cognitiva que permite la relación de un ser con 

su entorno a través de tres funciones fundamentales: el alerta, la orientación 

y la función ejecutiva (resolución de conflictos). (Alvarez Nebreda, 1998) 

 
 

d) El paciente es aquel que sufre dolor o malestar provocado por muchas 

enfermedades .Por lo tanto el paciente recibe los servicios de un médico u 

otro profesional de la salud y se somete a un examen, a un tratamiento o a 

una intervención. (Álvarez, 2009) 

 
 

e) El diseño del manual se elabora de conformidad con las necesidades 

requeridas en un departamento específico, además podemos decir que la 
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creación de un manual tiene como objetivo minimizar los errores existentes o 

falencias no detectadas de manera visible, la estructura del manual de 

procesos puede estar definida a través de un estudio de fortalezas y 

debilidades de los procesos existentes, la estructura está ligada a criterio 

personal o grupal del recurso humano responsable de su elaboración. 

(Torres, 2006) 

 
 

f) Control Interno: es un proceso efectuado por la junta de los directores, la 

administración y otro personal de la entidad el cual nos sirve para proveer 

seguridad razonable en relación con el logro de los objetivos de la compañía 

como es la eficiencia y efectividad de las operaciones, la confiabilidad de los 

reportes financieros y el cumplimiento con leyes y regulaciones. (Mantilla, 

2005) 

 
 
 

g) Políticas y Procedimientos: Las políticas es lo que debería hacerse y los 

procedimientos son necesarios para que se lleven a cabo las políticas. Las 

políticas pueden ser eficaces aunque no estén escritas. (Santo, 2004). 

 
 
 

h) Informe Preliminar: es efectuado por el auditor y en él se encuentran las 

deficiencias observadas y las sugerencias para su mejoramiento. 

(Agricultura, 2006) 

 
 
 
 

i) Informe Definitivo: es presentado al Director General una vez que ha sido 

aprobado y será remitido a la oficina para su implementación. (Agricultura, 

2006) 

 
 
 
 

j) Calidad: La calidad es importante para los servicios de salud, la O.M.S 

identifica las variables como un alto nivel de excelencia profesional, uso 

eficiente de los recursos, un minimo de riego para el paciente, un alto grado 

de satisfacción del paciente y un impacto final en la salud todas estas deben 

ser medidas para su conocimiento . Entonces la calidad en los servcios es el 
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logro de los mamyores beneficios posibles con los menores riesgos para el 

paciente.(Álvarez, 2009). 

 
 
 
 

k) Atención Médica: Se la conoce en algunos países como asistencia 

médica, de salud o sanitaria por lo que es un conjunto de actividades que son 

realizadas en los Servicios de Salud que se ofrecen para las personas en las 

diferentes áreas. (Durán, 2012) 
 
 

l) Delegación de Funciones: Es un procedimiento este puede ser dado por 

parte de una organización o persona la cual cede o delega las funciones o 

responsabilidades a las otras personas, para que estas puedan ser 

desarrolladas de manera eficiente y así dan cumplimientos a dichas 

responsabilidades. (Hamilton,2006) 
 

 

m) Hospital: El hospital es una institución que tiene como función brindar los 

servicios por medio de la atención médica a la población en las diferentes 

áreas, esta atención es dada de manera completa, curativa y preventiva. 

Además de ser un centro de enseñanza para las personas.(Organización 

Mundial de la Salud) 
 

 
 

n) Plan de Salud: Es un sistema que tiene como características la cobertura a la 

que tienen derecho los afiliados en lo que respecta a la protección de la salud 

ha determinado sistema de protección de salud. Este plan de salud puede 

incluir Capa Simple y/o Capa Compleja. En lo que respecta a la Capa simple 

son las intervenciones dadas de manera frecuente al paciente y que son 

menos complejas.(Superintendencia Nacional de Salud,2011) 
 

 
 

o) Indicador: Es un proceso que es representado por cifras, la calidad de un 

indicador va a depender de la validez, confiabilidad y su relevancia por lo 

que las organizaciones de salud manejan de diferente manera estos 

indicadores que van a expresar de forma matemática dicha gestión, estas 

cifras pueden ser absolutas y relativas (Villa, 2003) 
 

 

p) Proceso: Es una secuencia de procedimientos que se utilizan en la 

organización para prestar la atención que ha sido ofrecida estos 

procedimientos son administrativos, terapéuticos y de diagnósticos, dichos 

procesos se encuentran relacionados con todos los elementos que han sido 

identificados en la oferta y la demanda según las normas y actividades de la 

institución. ( Gilbert, 1996) 
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2.17. MARCO LEGAL 
 

 
 
 

2.17.1 REGLAMENTO DEL MANEJO DE LA HISTORIA 

CLINICA. 

 
 

El Hospital León Becerra de la Cuidad de Guayaquil se rige bajo el Registro 

Oficial No. 316 - martes 15 de abril de 2008, cuya última actualización fue 

realizada el Lunes, 21 de Abril de 2008 15:56 el cual trata sobre el manejo de 

las Historias Clínicas establecidas por Ec. Rafael Correa Delgado, Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador. 

 
 

El manejo y uso de la Historia Clínica (Ver anexo 3.1 – 3.22) está 

reglamentado en el código de procedimiento de la Ley 

 
 

REGISTRO OFICIAL 
 

Administración del Señor 
 

Viernes, 15 de abril de 2008 - R. O. No. 316: 

No. 0138 

 
 

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 
 

 
 

Considerando: 
 

Que, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política de la 

República en el Título VII, Capítulo 3, en sus artículos 176 y 179 numeral 6, 

en los que determinan que los ministros de Estado representan al Presidente 

de la República en los asuntos propios del Ministerio a su cargo, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 del Estatuto del Régimen 

Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; 

 
 

Que, el artículo 42 de la Constitución Política del Ecuador dispone; “que el 

Estado garantizará el derecho a la salud, su promoción y protección, por 

medio del desarrollo de la seguridad alimentaria, la provisión de agua potable 

y saneamiento básico, el fomento de ambientes saludables en lo familiar, 
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laboral y comunitario, y la posibilidad de acceso permanente e ininterrumpido 

a servicios de salud, conforme a los principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, calidad y eficiencia”; 

 
 

Que, los formularios básicos de la Historia Clínica Única, establecidos dentro 

del Sistema de Información en Salud desde 1972, requieren una actualización 

en su diseño y contenido a fin de mejorar la calidad de los registros clínica 

ambulatorios y hospitalarios; 

 
 

Que, mediante acuerdos ministeriales No. 00620 del 12 de enero del 2007 y 

No. 000116 del 6 de marzo del 2007, se aprobaron y publicaron los 

formularios básicos rediseñados y los formularios diseñados del Registro 

Médico Orientado por Problemas ( RMOP) concentrados en el Directorio del 

Consejo Nacional de Salud, CONASA; 

 
 

Que, la Comisión Ministerial, de esta Cartera de Estado de la historia clínica, 

ha concluido los procesos de evaluación, implementación y sistematización 

de los formularios básicos de la historia clínica única; 

Que, la Dirección de Aseguramiento de la Calidad, el 28 de febrero del 2008, 

presentó a la Dirección de Gestión Técnica del Sistema Nacional de Salud, 

los formularios básicos actualizados y el correspondiente manual de uso; 

 
 

Que, con memorando No. SAA-10-086-2008, la Directora de Gestión 

Técnica del Sistema Nacional, solicita a esta Dirección la revisión y trámites 

del borrador del acuerdo ministerial; y, 

En ejercicio de las atribuciones concedidas por los artículos 176 y 179 de la 

Constitución Política de la República y el artículo 17 del Estatuto del 

Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

Acuerda: 
 

 
 

Art. 1.- Aprobar y publicar los formularios básicos actualizados de la historia 

clínica única de acuerdo a la numeración y nomenclatura establecida. 
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Art. 2.- Los números y nombres de los formularios básicos de la historia 

clínica única serán (los abajo en documentos básicos se encuentran 

especificados). 

Art. 3.- Serán parte complementaria de la Historia Clínica Única los 

siguientes instrumentos: 

 

 
 

El Hospital León Becerra de la ciudad de Guayaquil, se rige al Registro 

Oficial N° 597 el cual trata de la Aplicación del Proceso de Licenciamiento 

en los Establecimientos de Servicios de Salud establecidos por la 

Organización Mundial de la Salud, la misma que expresa lo siguiente: 

 
 

El art. 1.- DEFINICIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SERVICIOS DE 
 

SALUD.- Procedimiento de carácter obligatorio por medio del cual la 

autoridad sanitaria nacional licenciará y otorgará el permiso de 

funcionamiento a las instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas, 

semipúblicas y privadas, con y sin fines de lucro, autónomos, comunitarios y 

de las empresas privadas de salud y medicina prepagada, según su capacidad 

resolutiva, niveles de atención y complejidad, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos o estándares mínimos indispensables. 

 
 

El  art.  2.-  ÁMBITO  GENERAL  DE  APLICACIÓN.-  El  proceso  de 
 

licenciamiento es de carácter obligatorio y se aplicará a nivel nacional a los 

establecimientos de servicios de salud públicos, semipúblicos, comunitarios, 

autónomos y privados, con y sin fines de lucro y de las empresas privadas de 

salud y medicina prepagada. La autoridad sanitaria nacional implementará el 

control en los subsistemas: Occidental, ancestral y terapias alternativas y 

complementarias del Sistema Nacional de Salud, conforme a lo establecido en 

cada norma técnica. 

 

 
 

Art. 3.- OBJETIVO.- El objetivo de este reglamento es aplicar el proceso 

de licenciamiento en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, para 

garantizar el cumplimiento de estándares mínimos de acuerdo a su nivel de 
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atención, complejidad y capacidad resolutiva que asegure la protección de la 

salud de la población. 

 
 

 
Art. 4.-LOS ESTABLECIMIENTOS.- Los establecimientos de salud se 

clasifican de acuerdo a la capacidad resolutiva y nivel de atención, en tres 

niveles: 

 
 

Art. 5.- I NIVEL DE ATENCIÓN.- El I Nivel de Atención es el más 

cercano a la población, facilita y coordina el flujo del paciente dentro del 

sistema, garantiza una referencia y contra referencia adecuada, asegurando la 

complejidad, continuidad e integralidad en la atención. Promueve acciones de 

salud pública de acuerdo a normas emitidas por la autoridad sanitaria 

nacional. Es ambulatorio. Es la puerta de entrada obligatoria al Sistema 

Nacional de Salud. 

 
 

Art. 6.- II NIVEL DE ATENCIÓN.- El II Nivel de Atención comprende 

todas las acciones y servicios de atención ambulatoria especializada y 

aquellas que requieran hospitalización básica y general. Constituye el escalón 

de referencia inmediata del I Nivel de Atención. Se desarrollan nuevas 

modalidades de atención no basadas exclusivamente en la cama hospitalaria, 

tales como la cirugía ambulatoria, Centro clínico quirúrgico ambulatorio 

(modalidad Hospital del Día). 

 
 

Art. 7.- III NIVEL DE ATENCIÓN.- El III Nivel de Atención corresponde 

a los establecimientos que prestan servicios ambulatorios y hospitalarios de 

especialidad y especializados, son de referencia nacional; resuelve los 

problemas de salud de alta complejidad, tiene recursos de tecnología  de 

punta, cuidados intensivos, puede realizar trasplantes regidos por el 

organismo competente, cuenta con subespecialidades reconocidas por la ley. 



 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III 
 

 
 
 

3. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE DATOS DEL DEPARTAMENTO DE 

AUDITORÍA MÉDICA DEL HOSPITAL LEÓN BECERRA DE 

GUAYAQUIL 
 

 

3.1. TÉCNICAS DE RECOGIDA DE DATOS. 
 
 

 
Las técnicas son aquellos procedimientos concretos que el investigador utiliza 

para lograr información, según (Abril, s.f.) “Las técnicas constituyen el 

conjunto de mecanismos, medios o recursos dirigidos a recolectar, conservar, 

analizar y transmitir los datos de los fenómenos sobre los cuales se investiga.” 

 
 

Los sistemas más comunes que permiten elaborar un sistema de organización 

para cuantificar, medir y correlacionar en una investigación son: 

 
 

 La observación 
 

 La entrevista 
 

 La encuesta 
 

 El test 
 

 El experimento 
 

 
 

Según lo que expresa Tamayo Tamayo (2004) una de las  mejores  técnicas 

de la observación y usada  para  la  recolección  de  datos  es  el  cuestionario 

ya que con él se fija preguntas abiertas y/o cerradas que van a servir para 

obtener más objetivamente lo que se desea conocer que es establecer cuáles son 

las características  y clases de capital intelectual de los diferentes sectores. 

 
 

El instrumento que se aplicó en este proyecto es el cuestionario al personal 

que conforman el departamento de Auditoría Médica, apoyándonos en el criterio 
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de (Abril, s.f.) que nos dice que: “La entrevista es un diálogo intencional, una 

conversación personal que el entrevistador establece con el sujeto investigado, 

con el propósito de obtener información (s/n). 

 
 

Este cuestionario nos permitió analizar los puestos de las personas que 

laboran en el departamento médico del hospital León Becerra de la ciudad de 

Guayaquil y tener conocimiento de cómo ejecutar las diferentes actividades de 

los procesos del área. 

 
 
 

3.2. ENTREVISTA AL AUDITOR MÉDICO 
 
 
 

Tabla N° 1 Entrevista 
 

Fuente: Las Autoras 

 
 
 
 

Preguntas Respuestas 
 

1 ¿Cómo se maneja la Auditoria 

Médica? 

 
 

2 ¿Cómo se encuentra estructurado el 

departamento? 

 
 
 
 

3 ¿Cuál es la función del 

departamento de Auditoría médica? 

 

El objetivo que tiene la 

auditoria es la calidad de 

atención. 

Asistente  y  Coordinación  de 

Auditoría  Médica  Servicio  al 

Cliente,    Contables, 

Documental y de Estructura. 

Revisa y analiza las anomalías 

presentadas en las  historias 

clínicas  de  los  pacientes  para 

así poder  brindarle una 

atención de primera. 
 

4  ¿Qué controles maneja el hospital 
 

en cuanto a la auditoria médica? 

 Calidad de Ingresos, de 

atención y la prescripción entre 

el diagnóstico y lo recetado.  

5 Considera usted que se cumplen 

adecuadamente todas las funciones 

en el Departamento de Auditoría 

Médica. 

Si ya que son evaluadas por la 

Dirección Técnica y 

recomendadas por la Directiva 

del  Hospital  que  son  los  que 
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toman dichas decisiones. 

6 Mencione los procesos que se 
 

realizan en el departamento de 

Auditoría Médica, ya sean estos 

manuales o automatizados 

  Procesos de Historias 
 

Clínicas 
 

 Procesos de Auditorías 

Casos Centinela 

 Procesos de Auditoría 

Externa. 

7 De los procesos manuales antes 
 

mencionado ¿cuáles considera 

usted que deberían ser 

automatizados? Y porque 

 Todos los procesos deberían de 
 

estar automatizados para poder 

8 Considera usted que los procesos 
 

existen son eficientes 

 Los procesos que hasta  ahora 
 

se han desarrollados si son 

eficientes un poco lentos pero 

es debido a lo manual. 

9 ¿Cuál es la cantidad diaria 
 

aproximada de pacientes que son 

atendidos en la institución? 

 60 camas y tienen una 
 

ocupación  sobre  el  80%  para 

un hospital de 2do Nivel. 

10 Existe un historial Clínico por 
 

Paciente. 

 Si existe una Historia Clínica 
 

por cada paciente. 

11 ¿Qué métodos de búsqueda de 
 

pacientes se utiliza? 

 El   manual   se   envía   a   un 
 

empleado al departamento de 

archivos por la información de 

la Historia Clínica. 

12 ¿Cuáles son los problemas que 
 

existen en el departamento de 

auditoria médica. 

 El   no   contar   con   personal 
 

adicional para el remplazo de 

un empleado en dicho 

departamento. 

13 Cantidad de personas que trabajan 
 

en el departamento? 

 Son 7 personas. 

14 Como se controlan los documentos 
 

tanto internos como externos? 

 Por  medio  de  un  registro  a 
 

través de la verificación virtual 

los cuales se encuentran 
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codificados. 

15  
 

¿Quiénes revisan y aprueban estos 

documentos? 

El  Auditor  Médico  desde  la 
 

revisión de la historia Clínica 

en la que no debe de faltar 

ningún documento todo debe 

estar firmado y sellado. 

16 Como se mantienen actualizados 
 

los documentos 

Son restituidos los documentos 
 

una vez liquidado. 

17 Que acciones se toman con los 
 

documentos ya obsoletos? 

Lo que la ley dice de 6 a 10 
 

años es guardada. 

 
 
 

3.3. DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA DEL 

HOSPITAL LEÓN BECERRA 

 
 

El Departamento de Auditoría Médica nace de la necesidad de lograr un 

perfeccionamiento en cuanto a los servicios a los afiliados por convenio del 

IESS que ofrece esta institución a través del análisis exhaustivo de las 

historias clínicas y documentación ya que el Auditor evalúa de una manera 

crítica y periódica la calidad de la atención médica que reciben dichos 

pacientes. (Ver Anexos de Formatos del 3.1 al 3.22) 

 
 

El propósito que tiene el departamento es que el paciente reciba la mejor 

atención posible para elevar la calidad de la institución demostrando de esta 

manera una relación directa en cuanto a la calidad de los registros y de la 

atención que se está prestando. 

 
 

Dicho Departamento se encuentra estructurado por 10 personas que 

desempeñan las siguientes funciones: (Ver Anexo 3.23) 

 
 

 Coordinación IESS (1): Se encarga de coordinar la estadía 

satisfactoria de los afiliados al IESS y coordinar recursos que sean necesarios 

para llevar al cumplimiento de este objetivo revisa el ingreso del archivo de 

código de verificación 
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 Enfermeras (2): ordenan la información y verifican que estén todos los 

documentos necesarios para poder hacer la pre-liquidación. 

 
 

 Asistentes de auditoría (3): Elaboran la pre-liquidación de los 

pacientes por convenio del IESS, elaboran archivo de código de verificación 

de los pacientes ingresados y que usan los servicios del hospital para el IESS. 

 
 

 Auxiliares (2): Escanean la información que el IESS requiere para 

pagar los servicios prestados por el hospital. 

 
 

 Auditor Médico (1): Revisa el triaje (determinación de diagnóstico del 

paciente), es decir que se lleva un control de Ingresos en cuanto tiene que ver 

con lo diagnosticado y lo recetado y se cumplen con todas las funciones 

planteadas.  emite la liquidación 

 

3.3.1. PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS INTERNAS ACTUALES. 
 

 
 

Dentro del Reglamento y Normas del Hospital León Becerra contamos con 

las siguientes para el Departamento de Auditoría Médica que se encuentra 

en el literal “w” donde se describe de manera general que debería cumplir 

el departamento de Auditoría Médica y que debería realizar el mismo. 

 
 

 Procedimientos 
 

 Auditorías de Historias Clínicas máximo 72 horas 
 

 Auditorías de casos máximo 15 días 
 

 El control de los procesos de Auditoría Médica estarán a cargo del 

Departamento de Auditoría Médica. 

 El Departamento de Auditoría Médica emitirá un informe mensual 

de las actividades de control así como de la información estadística 

generada por los procesos de Auditoría Médica. 
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 Políticas 
 

 Laborar los 365 días del año cumpliendo el horario previamente 

establecido y de acuerdo a las necesidades de cada caso. 

 Revisar que la documentación se encuentre completa. 
 

 Archivar  la  documentación  de  manera  mensual  para  llevar  un 

mejor control. 

 Auditar  las  historias  clínicas  físicas  y  electrónicas  previas  la 

gestión de cobro. 

 No fumar, ni beber dentro del área de trabajo. 
 

 
 
 

3.4 MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
 

 
3.4.1. FODA. 

 
 

 
Para poder evaluar los procedimientos del departamento de Auditoría Médica 

fue necesario analizar sus fortalezas, oportunidades, debilidades  y amenazas 

como se detalla a continuación: 

 
 

FORTALEZAS 
 
 

 
 Infraestructura en buen  estado. 

 

 Mantenida en beneficio del usuario. 
 

 Implementación de la red informática 
 

 motivación para el personal a capacitarse 
 

 Infraestructura adecuada con proyección de crecimiento institucional. 
 

 El incremento de las especialidades que establecen para mejorar la atención 

con los pacientes. 

 La experiencia con la cuenta los profesionales del Hospital para desempeñar 

cada una de sus áreas. 

 Cuentan  con  personal  las  24  horas  del  día  por  si  se  presenta  alguna 

emergencia. 

 Manejan convenios con el IESS y facilitan la atención a los pacientes en otros 

hospitales cuando necesitan algún examen especial. 
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 Los  convenios con la Universidad Politécnica Salesiana para mejorar los 

procesos de todas las áreas del Hospital León Becerra. 

 Apoyo que recibe por parte del Presupuesto General del Estado del Ecuador. 
 
 

OPORTUNIDADES 
 
 
 
 

 Donaciones de equipos médicos obtenidos por el Ministerio de Salud Pública 

para mejorar la atención de los pacientes en el hospital. 

 Incorporación   de   nuevos   profesionales   de   la   salud   y   administración 

hospitalaria. 

 Expansión de la infraestructura del área de pensionado del hospital, para 

aumentar ingresos propios. 

 
 

DEBILIDADES 
 

 
 

 No cuentan con personal para reemplazar en caso de ausentismo por alguna 

emergencia. 

 Los procesos se llevan de forma manual. 
 

 Existen problemas de insatisfacción por parte del usuario en muchas áreas. 
 

 No estar actualizados con Sistemas de información para optimizar tiempos y 

ser competitivos. 

 
AMENAZAS 

 

 
 

 La competencia de las clínicas privadas con atención automatizada. 
 

 La gratuidad de medicamentos y servicios por parte de los Centros de Salud. 
 

 Posibles cambios de la política de Salud. 
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3.4.2. CADENA DE VALOR 

 

 
 

Fuente: Las Autoras 
 

Elaborado por: Las Autoras 
 

 
 

Por medio de la cadena de valor podemos describir las actividades primarias y de 

apoyo con las que cuenta el departamento de Auditoria Médica del Hospital León 

Becerra las cuales tenemos como: 

 Infraestructura que no cuentan con equipos de computación y de oficina 

debidamente actualizados y en buen estado, el espacio físico del 

departamento necesita ser de mayor capacidad. 

 Con respecto a los procesos que se encuentran diseñados en Flujogramas 

pero estos no han sido implementados correctamente. 

 Recursos Humanos: El personal del departamento de Auditoria Médica no 

tienen conocimiento de los perfiles de cargo y de las funciones que debe 

realizar cada colaborador. 

 Tecnología: En dicho departamento se observó que no cuentan con un 

sistema que los ayude a tener una base de datos de los archivos de los 

pacientes. 

 Logística Interna y Externa: Los archivos se encuentran dispersos debido a la 

falta de archivadores y perchas lo que dificulta al momento de la búsqueda en 

casos de revisión por auditorias. 

 Servicios: Dentro del departamento de Auditoria Médica se evalúa la calidad 

de servicio que se le brinda a los pacientes de Convenio IESS, auditando las 

Historias Clínicas y verificando la veracidad de la información presentada en 

la misma. 
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3.5. ESQUEMA ACTUAL DE LOS PROCESOS. 
 

 
 

Tabla N° 2 PROCESO ACTUAL DE AUDITTORIA DE HISTORIAS CLINICAS 
 

Fuente: Departamento de Auditoria Médica Hospital León Becerra, 2014 
 

Elaborado por: Las Autoras 
 

Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 
 

PROCESO ACTUAL DE AUDITORIA DE LAS HISTORIAS CLINICAS 

ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE 

Designar los 

Integrantes y asignar 

Funciones 

Designa al auditor y a su equipo que va 

a intervenir en la auditoría y se asigna 

las funciones que va a realizar dicho 

equipo. 

 

 

El comité de Auditoria 

médica 

Planificar  la 

Auditoría 

Planifica la auditoría de las historias 

clínicas 

El Equipo Auditor 

Reunir  al Sistema 

Auditado 

Reunión con los representantes del 

Sistema Auditado. 

 

 

El Equipo Auditor 

Realizar la Auditoría Realiza los pasos de la Auditoria. 
 

 

El Equipo Auditor 

Reunir para el Cierre 

con el Sistema 

Auditado. 

Reunión con los representantes del 

Sistema Auditado. 

 

 

El Equipo Auditor 

Recoger la 

Información 

Consolida la información recogida y se 

elabora el informe final de la auditoría 

El Equipo Auditor 

Elaborar la Solicitud 

de Acciones 

correctivas y 

Preventivas 

Elaboración de la Solicitud y del 

Informe final de las acciones correctivas 

y preventivas. 

 

 

Coordinador 

Enviar el Informe 

Final de Auditoría 

Se envía el informe final de Auditoria 

con visto bueno ya aprobado. 

Dirección Técnica del 

Hospital 

Elaborar la Propuesta Se registra la información y se elabora 

el plan de mejora continua de la calidad. 

Dirección Técnica del 

Hospital 

Elaborado por: 

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 

Firmas:   
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Tabla N° 3 PROCESO ACTUAL DE AUDITORIA EXTERNA 
 

Fuente: Departamento de Auditoria Médica Hospital León Becerra, 2014 
 

Elaborado: Las Autoras 
 

Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 
 

HOSPITAL “LEÓN BECERRAS” 

GUAYAQUIL 

PROCESO ACTUAL DE LA AUDITORIA EXTERNA 

ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE 

Designar Funciones Designa al Médico Auditor los casos de 

los Clientes Externos 

 

 

El comité de Auditoria 

médica 
 

 
 
 
 

Realizar la Auditoría 

Realiza la Auditoría Médica de la 

Historia Clínica, Atención en 

Emergencia. 

Une la información recibida en las listas 

de chequeo de Historia Clínica y 

estructura de la misma. 

Confirmar la concordancia de los 

exámenes y reportes de los mismos. 

 

 
 
 
 

Auditor Asignado 

 

 

Documentar 

Entrega de las hospitalizaciones con 

todos los respaldos en orden. 

 

 

Auditor Asignado 

Recoger  la 

Información 

Eleva informe penal al Director 

Técnico. 

El Director Técnico envía el informe a 

crédito para proceder al cobro de la 

prestación. 

Coordinador de 

Auditoria Médica 

Solicitud de 

prestaciones. 

Solicita el pago de las prestaciones 

brindadas a los clientes externos. 

Departamento de 

Cobranzas 

Elaborado por:   

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 

Firmas:   
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Tabla N° 4 PROCESO ACTUAL DE AUDITORIA DE CASOS 
 

Fuente: Departamento de Auditoria médica hospital León Becerra, 2014 
 

Elaborado: Las Autoras 
 
 

Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 
 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

PROCESO ACTUAL DE AUDITORIA DE CASOS 

ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE 

Designar los 
Integrantes y asignar 

Funciones 

Designa al auditor y a su equipo que va 
a intervenir en la auditoría y se asigna 

las funciones que va a realizar dicho 

equipo. 

 
El comité de Auditoria 

Médica 

Planificar  la 
Auditoría 

Realiza la planificación de la auditoría 
de las historias clínicas y se consolida la 

información recogida. 

 
El Equipo Auditor 

Reunir al Sistema 
Auditado 

Reunión con los representantes del 
Sistema Auditado. 

 
El Equipo Auditor 

Realizar la Auditoría Realiza los pasos de la Auditoria y 
entrevista con el actor clave. 

 
El Equipo Auditor 

Reunir para Cierre 
con el Sistema 

Auditado. 

Reunión con los representantes del 
Sistema Auditado. 

 
El Equipo Auditor 

Recoger  la 
Información 

Consolida la información recogida y se 
elabora el informe final de la auditoría 

El Equipo Auditor 

Elaborar el Informe Elaboración del Informe Final y entrega 
al Comité de Auditoría Médica. 

El Equipo Auditor 

Elaborar la Solicitud 
de Acciones 

correctivas y 

Preventivas 

Elaboración de la Solicitud y del 
Informe final de las acciones correctivas 

y preventivas. 

 
Coordinador 

Enviar el Informe 
Final de Auditoría 

Se envía el informe final de Auditoria 
con visto bueno ya aprobado. 

Dirección Técnica del 
Hospital 

Elaborar la Propuesta Se registra la información y se elabora 
el plan de mejora continua de la calidad. 

Dirección Técnica del 
Hospital 

Elaborado por: 

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 

Firmas:   
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REUNIÓN DE 

PRESENTACIÓN 

CON EL SISTEMA 

AUDITADO 

  
 REALIZACIÓN 

DE LA 

AUDITORIA 

PER SE 

  

 

ELABORA 
INFORME  FINAL 

DSOLICITUD DE 

ACCIONES 

CORRECTIVAS Y 

PROPUESTAS DE 

ACCIONES 

PREVENTIVAS 

  
 

 
 

3.6. FLUJOGRAMA ACTUAL DE LOS PROCESOS. 
 
 

 
Tabla N° 5 FLUJOGRAMA DE HISTORIAS CLINICAS 

 

Fuente: Departamento de Auditoria médica hospital León Becerra, 2014 
 

Elaborado por: Dirección Técnica del Hospital León Becerra 
 

 
 
 
 

DIRECCION 

GENERAL 

COMITÉ DE 

GESTIÓN DE 

AUDITORIA MEDICA 

SISTEMA 

AUDITADO 

 
 
 

INICIO 

 
COMITÉ DE 

AUDITORIA 

MEDICA 

 
DESIGNA LOS 

INTEGRANTES Y AL 

AUDITOR LIDER DEL 

EQUIPO Y LES 

ASIGNA FUNCIONES 

 

 
 

EQUIPO 

AUDITO 

R 

 
REALIZA LA PLANIFICACIÓN 

DE LA AUDITORIA DE LAS 

HISTORIAS CLINICAS 

 

 
 
 

REUNIÓN DE 

CIERRE CON 

EL SISTEMA 

AUDITADO 

 
CONSOLIDACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN  RECOGIDA 

   
 

COORDINAD 

OR 

 
ELABORACIÓN DEL INFORME 

FINAL DE AUDITORIA 

RESPONSABLE 
PRINCIPAL DE 

SISTEMA 

AUDITADO 

 

ELABORA SOLICITUD DE 

ACCIONES CORRECTIVAS Y 

PROPUESTAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS 

 
ELABORA INFORME FINAL, 

SOLICITUD DE ACCIONES 

CORRECTIVAS Y PLAN DE 

ACCIONES PREVENTIVAS A LA 

DIRECTIVA DEL GRUPO 

HOSPITALARIO 

 
 

LA DIRECCION TECNICA 

DEL GRUPO 

HOSPITALARIO 

 
 
 
 

ESTABLECE 

CRONOGRAMA DE 

CORRECCIONES Y 

PROGRAMA DE 

TRABAJO DE 

ACUERDO CON 

LAS ACCIONES 

PREVENTIVAS 

 
CON SU VISTO BUENO ENVIA COPIA 

DEL INFORME FINAL DE AUDITORIA, 

SOLICITUD DE ACCIONES 

CORRECTIVAS Y PROPUESTA DE 

ACCIONES PREVENTIVAS AL 

RESPONSABLE PRINCIPAL DEL 

SISTEMA AUDITADO 

 

REGISTRA INFORMACION Y 

ELABORA PROPUESTAS DE 

PLANES DE MEJORA CONTINUA 

DE LA CALIDAD 

 
FIN 
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Tabla N ° 6 FLUJOGRAMA DE AUDITORIA EXTERNA 
 

Fuente: Departamento de Auditoria médica hospital León Becerra, 2014 
 

Elaborado por: Dirección Técnica del Hospital León Becerra 
 
 
 

DEPARTAMENTO 

DE CRÉDITO 

 
COMITÉ DE AUDITORIA MEDICA 

DEPARTAMENTO 

DE COBRANZAS 
 

 
 
 

 
ENTREGA DE LAS 

HOSPITALIZACIONE 

S CON TODOS LOS 

RESPALDOS 

 

 
 

INICIO 

RECLAMACIÓN DE LA 

PRESTACIÓN 

BRINDADA A LOS 

CLIENTES EXTERNOS 

 

COMITÉ DE 

AUDITORIA 

MEDICA 

 
DESIGNA AL MEDICO 

AUDITOR LOS CASOS 

DE LOS CLIENTES 

EXTERNOS 

 
AUDITOR 

DESIGNADO 

 
 

 
 

REALIZA LA AUDITORIA MEDICA 

DE LA HISTORIA CLÍNICA, 

ATENCIÓN EN EMERGENCIA 

 

   

CONSOLIDA  LA  INFORMACIÓN 

RECIBIDA EN LAS LISTAS DE 

CHEQUEO DE HISTORIA CLÍNICA Y 

ESTRUCTURA DE LA MISMA 

   
CORROBORA LA CONCORDANCIA 

DIAGNOSTICA TERAPÉUTICA, LA 

PERTINENCIA DE LOS EXÁMENES 

Y LOS REPORTES DE LOS MISMOS 

 
 

ESTA TODO 

NO EN ORDEN 

 

 
 

SI 

 
COORDINADOR DEL 

ÁREA DE AUDITORIA 

MEDICA 

 
ELEVA INFORME FINAL AL 

DIRECTOR TÉCNICO 

 
 

EL DIRECTOR TÉCNICO CON SU 

VISTO BUENO ENVÍA EL 

INFORME A CRÉDITO PARA 

PROCEDER AL COBRO DE LA 

PRESTACIÓN 

 

 
FIN 
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Tabla N° 7 FLUJOGRAMA DE AUDITORIA DE CASOS 
 

Fuente: Departamento de Auditoria médica hospital León Becerra, 2014 
 

Elaborado: Dirección Técnica del Hospital León Becerra 
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3.4. ANÁLISIS. 
 
 

 
La inexistencia de un diseño de procesos en el Departamento de Auditoría 

Médica provoca duplicidad de funciones y descoordinación con los 

departamentos de admisión y hospitalización, lo que causa que los 

documentos necesarios para la liquidación se tarden en ser remitidos a 

auditoría , además el desconocimiento de los flujos de proceso obstaculiza 

la inducción del puesto, adiestramiento y capacitación del personal. (Ver 

Anexo 3.23) 

 
 

En el Departamento de Auditoría Médica existen tres flujos de procesos 

que son: Auditoria de Historias Clínicas, Externa y de Casos el cual necesitan 

de un diseño de procesos y su respectiva socialización al personal para de esta 

manera llevar un control adecuado en cuando al análisis de tiempos, 

delegación de autoridad, responsabilidades por fallas o errores. 

 
 

Sin embargo, se considera que los procesos existentes en el departamento 

necesitan ser modificados en cuanto a las actividades que realiza cada 

responsable en el momento de la verificación de los documentos, por lo tanto 

se ha diseñado una ficha para cada proceso actual con sus respectivos formato 

que va a permitir tener una mayor eficiencia del control interno que realiza el 

departamento. 

http://www.monografias.com/trabajos6/elme/elme.shtml#induccion
http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml


 

 
 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO IV 
 
 
 

PROPUESTA DEL DISEÑO DE PROCESOS PARA EL 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA MÉDICA DEL HOSPITAL LEÓN 

BECERRA 
 

 

4.1 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. 
 

 
 

Es importante conocer el significado de la palabra diseño, según el portal web 

PREZI,( s.f.) nos dice que: 

 
 

Etimológicamente deriva del término italiano disegno dibujo, 

designio,     signare,     signado     "lo    por     venir",     el 

porvenir visión representada gráficamente del futuro, lo hecho es la 

obra, lo por hacer es el proyecto, el acto de diseñar como 

prefiguración es el proceso previo en la búsqueda de una solución o 

conjunto de las mismas. Plasmar el pensamiento de la solución o las 

alternativas mediante esbozos, dibujos, bocetos o esquemas trazados 

en cualquiera de los soportes, durante o posteriores a un proceso de 

observación de alternativas o investigación. (s/n) 

 
 
 
 

Por tanto podemos establecer que diseño de procesos es representar 

gráficamente todos los pasos que se necesitan para lograr con eficiencia en el 

proceso de convenio del IESS, dando soluciones a los problemas surgidos 

del cual está encargado departamento de auditoría, designando, responsables, 

optimizando tiempos, determinando la efectividad de los diagnóstico y 

contribuyendo            a            la            satisfacción            del            cliente. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Dibujo
http://es.wikipedia.org/wiki/Visi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n
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4.2. DEFINICIÓN DEL MANUAL DE PROCESOS. 
 
 

 
La Gobernación de Magdalena( s.f.) nos dice que: 

 

Un proceso se puede definir como una serie de actividades, acciones 

o eventos organizados interrelacionados, orientadas a obtener un 

resultado específico y predeterminado, como consecuencia del valor 

agregado que aporta cada una de las fases que se llevan a cabo en las 

diferentes etapas por los responsables que desarrollan las funciones 

de acuerdo con su estructura orgánica. (s/n) 

 
 

Todas las actividades que se generan en el departamento de Auditoría 

Médica necesitan estar plasmadas en un folleto o manual que describa los 

pasos u acciones interrelacionadas con los funcionarios del departamento o 

con otras áreas involucradas en el proceso se establecen los responsables de 

su ejecución y conforman una base fundamental para dejar sentado los 

procesos desarrollados y proponer mejoras en sus funciones , que permitan 

optimizar el área de Auditoría Médica, ayudando a cumplir con los objetivos 

corporativos. 

 

 
 
 

4.3 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS. 
 

 
4.3.1 DEFINICIÓN, OBJETIVOS E IMPORTANCIA DEL 

MANUAL DE POLÍTICAS 

La Gobernación de Magdalena (s.f.) define a política como: “Manera de 

alcanzar objetivos. Es un plan permanente que proporciona guías generales 

para canalizar el pensamiento administrativo en direcciones específicas.”(s/n). 

Es decir que la manera en la que se puede establecer los pasos a seguir para 

poder realizar las funciones asignada plasmadas en un documento referente. 

 
 

Por otra parte Joaquín Rodríguez Valencia(s.f.) nos plantea que el Manual 

de políticas es: 

http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/genesispensamto/genesispensamto.shtml
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“Documento  que  incluye   las   intenciones   o acciones generales   de 

la administración que es probable que se presenten en determinadas 

circunstancias. Las políticas son la actitud de la administración superior. 

Ellas   establecen   líneas    de    guía,    un    marco    dentro    del    cual 

el personal operativo pueda obrar para balancear las actividades y 

objetivos de la dirección superior según convenga a las condiciones del 

organismo social.” (s/n) 

 
 

Es decir que el manual de políticas constituye  un  documento  que 

plantea todos los objetivos de la empresa propuestos en el plan integral de 

la organización donde establece lineamientos a seguir para optimizar las 

funciones de los departamentos. 

 
 

Por otra parte Joaquín Rodríguez Valencia(s.f.) establece los siguientes 

objetivos fundamentales de un manual de políticas 

 
 

 Precisar expresiones generales para llevar a cabo acciones que deben 

realizarse en cada unidad administrativa. 

 Proporcionar expresiones para agilizar el proceso decisorio. 
 

 Ser instrumento útil para la orientación e información al personal. 
 

 Facilitar la descentralización, al suministrar a los niveles intermedios 

lineamientos claros a ser seguidos en la toma de decisiones. 

 Servir de base para una constante y efectiva revisión administrativa. 
 

 
 

La importancia del manual de políticas radica en que representa un 

recurso técnico para ayudar a la orientación del personal y también establece 

políticas y procedimientos, o proporcionar soluciones rápidas y fomenta a 

los administradores a no repetir la información o instrucciones. 

http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/psicoso/psicoso.shtml#acti
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/debu/debu.shtml
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4.3.2 DEFINICIÓN, OBJETIVOS E IMPORTANCIA DEL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

 
 

En su publicación Gobernación de Magdalena (s.f.) plantea un concepto de 

procedimientos que dice: 

 
 

Módulos homogéneos que especifican y detallan un proceso, los 

cuales conforman un conjunto ordenado de operaciones o 

actividades determinadas secuencialmente en relación con los 

responsables de la ejecución, que deben cumplir políticas y 

normas establecidas señalando la duración y el flujo de 

documentos. Por ejemplo: procedimiento para pago de nómina, 

cobro de cuentas por servicios prestados, compra y suministro 

de materiales, etc. (s/n) 

 
 

Cada proceso tiene a sus procedimientos ordenados de forma secuencial 

para que puedan ejecutarse, como en el caso del proceso de convenio del 

IESS está integrado por varios procedimientos con los responsables de la 

ejecución de los mismos por tanto un Manual de políticas y procedimientos es 

un elemento del Sistema de Control Interno que sirve como un documento 

instrumental de información detallado e integral, que contiene, en forma 

ordenada y sistemática, instrucciones, responsabilidades e información sobre 

políticas, funciones, sistemas y reglamentos de las distintas operaciones o 

actividades que se deben realizar individual y colectivamente en una empresa, 

en todas sus áreas, secciones, departamentos y servicios. 

 
 

Los objetivos son muy parecidos a los del manual de políticas ya que son 

un complemento entre los más destacados tenemos: 

 

 
 

 Construir   una   base   de   análisis   posterior   para   el   trabajo   y 

mejoramiento del área. 

 Aumentar eficiencia de los empleados indicándoles qué hacer y 

cómo hacerlo. 
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 Detectar con facilidad de donde proviene las fallas o errores. 
 

 Unificar y controlar el cumplimiento de las tareas asignadas. 
 

 Facilitar la inducción de los puestos en caso de ser necesario. 
 

 Analizar y revisar las operaciones administrativas de los procesos. 
 

 Permitir el análisis  y control interno del área. 
 

 
 
 

4.4 PROPUESTA   DEL   DISEÑO   DE   PROCESOS   PARA   EL 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA MÉDICA. 

 
 

 Proceso de Auditoria de Historias Clínicas. 

 
 Proceso de Auditoría Externas 

 
 Proceso de Auditoría de Casos 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 

Como aporte al Hospital León Becerra por medio del Departamento de Auditoria 

Medica se realizaron mejoras en los Flujogramas existentes y se diseñó procesos que 

nos van a permiten optimizar el área, reduciendo tiempos, agilitando los procesos y 

poder obtener eficiencia y eficacia en el departamento. 

 
 

Esta propuesta incluye: 
 

 Flujogramas. 
 

 Procesos. 
 

 Formatos de mejoras. 
 

 
 
 
 

Para el diseño de los procesos se tomaron como referencia algunos de los 

Flujogramas existentes en dicha área. 

 
 

Se sugirieron indicadores los cuales permitirán evaluar el cumplimiento de los 

objetivos planteados en cada proceso, poder así conocer la eficiencia y la calidad de 

los servicios que garantizarán  el crecimiento de la Institución. 

 
 

Además se propuso formatos para cada uno de los Proceso como son: Historias 

Clínicas, Auditoria de Casos y Auditoria Externa, lo que dará seguimiento a los 

mismos. 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL “LEON BECERRA” 

GUAYAQUIL 

 
 
 
 

CODIGO 

FPAHC-0001 

PROPUESTA  

CODIGO DESARROLLO 

PAHC-0001 Proceso de Auditoría de Historia Clínicas 

PAHC-0002 Procedimiento de Auditoría de Historia Clínicas 

FPAHC-0001 Flujograma del Proceso de Auditoría Historias Clínicas 

LCAHC-0001 Lista de Chequeo de Auditoría de Historias Clínicas 

SA-0001 Solicitud de Acciones 

PAE-001 Proceso de Auditoría Externa 

PAE-0002 Procedimiento de Auditoría Externa 

FPAE-0001 Flujograma del Proceso de Auditoría Externa 

PAC-0001 Proceso de Auditoría de Casos 

PAC-0002 Procedimiento de Auditoría de Casos 

FPAC-0001 Flujograma del Proceso de Auditoría de Casos 

SAC-0001 Solicitud de Auditoría de Casos 

HRAC-0001 Hoja de Ruta para la Auditoría de Casos 

IAC-0001 Informe de Auditoria de Casos 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

 
 
 
 
CODIGO 

PAHC-0001 

 

PROCESO: AUDITORIA DE HISTORIAS CLINICAS 

PROCEDIMIENTO 
 

 OBJETIVO: Verificar si los registros de la Historia Clínica fueron llenados 

correctamente para evaluar la calidad de la información que se encuentra 

registrada. 

 
 

 PROCEDIMIENTOS: Se realizara en tres etapas la auditoría de las 

Historias Clínicas y son: 

 Planificación de la Auditoría 
 

 Ejecución de la Auditoría 
 

 Informe final de auditoría. 
 

 
 

 DISPOSICIONES FINALES 
 

 Elabora  la  solicitud  de  acciones  correctivas  y  una  propuesta  de 

acciones preventivas. 

 Eleva el informe Final, la Solicitud de acciones correctivas y el plan 

de acciones preventivas al Directorio del Grupo Hospitalario. 

 El Directorio envía al Jefe responsable del área auditada el plan de 

propuestas, y medidas correctivas. 

 
 

 FINAL 
 

 Auditoría de Historias Clínicas 
 

 Descripción del Proceso 
 

 Flujograma 

Elaborado por: 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

 
 

CODIGO 

PAHC-0002 

 

PROCESO: AUDITORIAS DE HISTORIAS CLINICAS 

N°. Actividad Descripción Responsable  

Planificación de la Auditoría 

 
 

1 

 
 
 
 
Levanta

 l

a Información 

Notifica con 15 días de anticipación 
 

para la realización de los procesos 

de auditoría de las Historia Clínica 

al equipo auditado y de esta manera 

nos brinde las facilidades necesarias 

al equipo auditor para  desempeñar 

su trabajo. 

 
 

Equipo Auditor 

 
 

2 

 
 

Identifica

 a

l Equipo Auditado 

Identifica  al  equipo  auditado  y  se 
 

define la muestra de las Historia 

Clínica se determina el porcentaje a 

ser auditado sobre el total de 

personas atendidas en un tiempo 

determinado sea mes, trimestre etc. 

 
 

Equipo Auditor 

 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
Diseña un plan de 

Auditoría 

 Nombre del sistema auditado. 
 

 Fecha y hora de reunión con el 

sistema auditado. 

 Fecha de inicio y término de la 

auditoría. 

 Fecha  y  hora  para  cierre  de  la 

auditoría. 

 Tiempo del proceso de la 

información obtenida. 

 Fecha de la elaboración del 

 
 
 
 
 
 
Equipo Auditor 
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  informe final de Auditoría para el 
 

Departamento de Auditoría 

Médica. 

  

Ejecución de la Auditoría 

 
 

4 

 
 

Ejecutar

 l

a Auditoría 

 Reunión  con  los  representantes 
 

del sistema auditado (área). 
 

 Se solicita las Historia Clínica 

para desarrollar los procesos de 

auditoría, estas son escogidas de 

manera aleatoria. 

 
 
 
 
Equipo Auditor 

 
 

5 

 
 

Analiza las 

Historias Clínicas 

 Se utiliza la ficha 
 

correspondiente para analizar las 

Historias Clínicas. 

 Reunión final con los 

representantes del Grupo 

Hospitalario, una vez finalizado 

los procedimientos de auditoría 

de las Historias Clínicas. 

 
 

Equipo Auditor 

Informe de Auditoría  

 
 

6 

Inicia y culmina el 
 

informe final 

- Recopila la información recogida 
 

en la lista de chequeo 
 

- Redacción del informe final de 

auditoria, el cual es entregado al 

coordinador del equipo auditor 

 
 

Comité de 

Auditoría 

Médica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaborado por: 

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 

Firmas:   



76  

 
 
 
 
 

INICIO 

 

 
NCootinfvicoacacounnaanrteiucnipiaócniófinnalal 

Aduedliatos raíuaddietoHríiastsocroina los 

CDlíinreiccatisvaolsSdiestleHmaospAiutadli.tad
o 

 
 

DCDeofeinfnivenoelcalaamuumuneastersteraurandiedóen 
final 
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ña elDePlirPlaelncatnidvedoeAsAuddeulidtHiotrooíraspí.ai.tal. 

 
 

CoCCnoovnnovvcooaccuaanuuannaarerrueenuuinnóiinóónninifinicniicaaillal 

papdraaerplaarspeseraeusendtinatrtosearríseaasnactenotnleolslooss 

reprDeripersereecsentitvnaontastnedsteedsleHdleosilspstsieittemaama

l. auaduitdaidtaod.o. 

 
Realiza la Auditoria de las 

SHoilsticoitraialsassiHisguiteonrdiaos los 

pasos Cdleínliaclaisst. a de chequeo 
 

 
 

RReaelailziazalalaAAuduidtoitroiariadedelaslas 
HHististoroiraisas sisigugiueinednodolos plaosos  

s 
padsoe lsadleistlaa dliestcahdeequcheoequeo  Realiza  la  Auditoria  de  las 

Elabora    la    solicitud    de 
Realiza  la  Auditoria  de  las aHcciistoonreisascsoigrrueicetnivdaosloys puansoa s 

Historias siguiendo los pasos pdroepluaelstistaa de dcehequeaocciones 
de la lista de chequeo preventivas. 

Realiza  la  Auditoria  de  las 
Historias siguiendo los pasos 

de la lista de chequeo 

 
 
 

CCoonnsovolcidaaulnaainrefournmaióncifóinn
al rdeecolagsidaaudeintolaríalisstcaodnelos 

cDhierqeucteiovopsardaellaHAospudiittaolr.ía 
Proceso de Aplicación de las 
Medidas Correctivas 

Consolida la información 
recogida en la lista de 

chequeo para la Auditoría 

 
 

  
 

Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL “LEON BECERRA” 

GUAYAQUIL 
 

 
 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE AUDITORÍA DE 

HISTORIAS CLINICAS 

 
 
 
 
 
 
 

CODIGO 

FPAHC-0001 

 
EQUIPO AUDITOR 

 

 
 

INICIO 

 

 
Notifica con anticipación 
la realización de Auditoría 

de Historias Clínicas al 

Sistema Auditado. 

 
 

Define la muestra de 

Historias Clínicas y diseña 

el plan de Auditoría. 

 
 

Convoca una reunión 

inicial para presentarse 

ante los representantes del 

Sistema Auditado. 

 

 
Solicita las Historias 

Clínicas 

 

 
Realiza la Auditoria de las 
Historias siguiendo los pasos 

de la lista de chequeo 
 

 
 

Realiza  el análisis delas 

Historias Clínicas utilizando 
la lista de chequeo. 

 

 
Convoca una reunión final 
de las auditorías con los 

Directivos del Hospital. 

 
 

Consolida la información 

recogida en la lista de 
chequeo para la  Auditoría. 

 
 

Elabora el informe final 
del Auditoría y lo eleva al 

Coordinador   del   Equipo 

 
COORDINADOR DEL 

EQUIPO AUDITOR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora la solicitud de 
acciones correctivas y 

preventivas. 
 
 
 

Eleva el informe final, la 

solicitud de acciones 
correctivas y preventivas a 

la Dirección Técnica. 

 
DIRECCIÓN TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Directorio envía al jefe 
responsable del área auditada 

el plan de propuesta y 

medidas correctivas. 

 

 
Proceso de Aplicación de 

Medidas Correctivas 
 

 
 

FIN 

 Elaborado por: 

 Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 
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SE 

 
 

 
Benemérita Sociedad Protectora de la Imfancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYQUIL CODIGO 

LCAHC-0001 

LISTA DE CHEQUEO PARA AUDITORIA DE HISTORIAS CLINICAS 

LA HISTORIA CLINICA CUENTA CON LOS SIGUIENTES 

FORMATOS EN EL ORDEN ESTABLECIDO 

 

SI 
 

PUNTAJE 
 

NO 
 

PUNTAJE 

 

 
 
 
 
 

DATOS DE FILIACION 

NOMBRES Y APELLIDOS  1  0 

LUGAR DE NACIMIENTO  1  0 

EDAD  1  0 

DOMICILIO  1  0 

OCUPACION  1  0 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACION 
 

 

1  
 

0 

DOCUMENTO DE 

SEGUROS 
 

 

1  
 

0 

NOMBRE DE LA PERSONA 

ACOMPAÑANTE O 

RESPONSABLE 

  
1 

  
0 

HOJA GRAFICA DE FUNCIONES VITALES  1  0 

 
ANAMNESIS 

MOTIVO DE CONSULTA  1  0 

ENFERMEDAD ACTUAL  1  0 

ANTECEDENTES  1  0 
 

EXAMEN FISICO 
GENERAL  1  0 

REGIONAL  1  0 

DIAGNOSTICO PRESUNTIVO  1  0 

PLAN DE TRABAJO  1  0 

TERAPEUTICA Y SEGUIMIENTO  1  0 

EVOLUCION CLINICA (SI ES DE HOSPITALIZACION)  1  0 

HOJA DE CONSENTIMIENTO (DE SER EL CASO)  1  0 

HOJA DE AUTORIZACION DE PROCEDIMIENTO  1  0 

EXAMENES AUXILIARES  1  0 

DIAGNOSTICO DEFINITIVO  1  0 

EPICRISIS  1  0 

HISTORIA CLINICA PERINATAL O PARTOGRAMA  1  0 

LA HISTORIA CLINICA CONTEMPLA LAS SIGUIENTES 

CARACTERISTICAS 

 

SI 
 

PUNTAJE 
 

NO 
 

PUNTAJE 

HC LA INFORMACION EN SUS FORMATOS ESTA REGIS- 

TRADA CON LETRA CLARA Y LEGIBLE 
 

 

1  
 

0 

HCE ESTAN LLENOS TODOS LOS CAMPOS DEL FORMATO  
 

1  
 

0 
DE MANERA COMPRENSIBLE 

SE UTILIZAN ABREVIATURAS NO DETERMINADAS POR  
 

1  
 

0 
UN MANUAL PRE-ESTABLECIDO. TANTO HC - HCE 

SE HAN USADO SUSTANCIAS PARA CUBRIR ERRORES  0  1 

AL INICIO DE CADA ANOTACION SE ENCUENTRA LA  
 

1  
 

0 
FECHA Y LA HORA 

FIGURA EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL PROFECIONAL  1  0 

HC  HISTORIA CLINICA 

HCE HISTORIA CLINICA ELECTRONICA 29 

 

* PUEDE EMPLEAR EN LAS HOJAS CLINICAS CONVENCIONALES Y LAS ELECTRONICAS 

MAS DE 20 PUNTOS BUENA HISTORIA CLINICA 

MENOS DE 20 PUNTOS HISTORIA CLINICA DEFICIENTE. 
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FORMULA INDICADOR 

 
No. Historias Clinicas correctas 

 

 
 
*100 

 
No. Total Historias Clinicas 
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HISTORICO DE OBJETIVOS 

LLENADO DE HISTORIAS CLINICAS 

 
IHC 01 

 
OBJETIVO 

 

 
 

Verificar si los registros de Historia Clinica fueron llenados correctamente para evaluar la 

FRECUENCIA 

 
mensual 

META 

 
100% anuales 

calidad de la información que se encuentra registrada. RESPONSABLE 
 

AUDITORIA MÉDICA 
 

 
 
 
 
 

MES:  = 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOMBRES: 

ELABORADO POR: 

VANESSA CASTRO PORTILLA MARILYN HIDALGO MORÁN 

 

 
FIRMAS: 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

 
 
 
 
CODIGO 

PAE-0001 

PROCESO : AUDITORIA EXTERNA 

PROCEDIMIENTO 
 

Se realiza a los clientes externos como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS) el mismo que se encuentra vinculado con el Hospital León Becerra. 

OBJETIVOS: Está fundamentada en el control de calidad de la atención médica, 

la cual es otorgada por los proveedores convenidos que son los pacientes con 

seguros; de esta manera se verifica que la atención recibida este acorde y que se 

hayan cumplido todos los protocolos. 

 
 

PROCEDIMIENTOS: Son los mismos lineamientos que se utilizan en la 

auditoría de Historias Clínicas. 

 Planificación de la Auditoría 
 

 Ejecución de la Auditoría 
 

 Informe final de auditoría. 
 

 
 

DISPOSICIONES FINALES: 
 

 
 

1. La Dirección Técnica dispone el envío de la documentación al Departamento 

correspondiente para el cobro de las facturas con los soportes y respaldos del 

caso. 

2. Implementación de correctivos, con las recomendaciones del informe final de 

auditoría, en caso de detectarse inconformidades. 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

 
 

CODIGO 

PAE-0002 

 

PROCESO: AUDITORIA EXTERNA 

N°. Actividad Descripción Responsable  

Planificación de la Auditoría 

 
 

1 

 
 
 
 
Levanta la 

 

Información 

Notifica  al  Comité  de  Auditoria 
 

Médica el ingreso de pacientes, sea 

en hospitalización o en el servicio 

de Emergencia. 

 
 

Coordinador 

General 

 
 

2 

 
 

Comunica al 

Equipo Auditado 

 
 

Identifica los tipos de seguros y 

designar los casos que van a ser 

auditados. 

 
 

Coordinador del 

Equipo 

Auditor 

 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
Diseña un plan de 

Auditoría 

 
 

El auditor designado diseña el plan 

de auditoria que se va a realizar a 

las Historias Clínicas de los 

Pacientes con seguros o la atención 

en emergencia 

 Nombre  del  seguro  y  área  de 

atención 

 Fecha  y  hora  de  inicio  de  la 

auditoria 

 Fecha y hora de término de la 

auditoría 

 Tiempo del proceso de la 

información obtenida. 

 Fecha de elaboración

 del informe final. 

 
 
 
 
 
 

Auditor Designado 

Ejecución de la Auditoría 
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4 

 
 

Ejecuta la 
 

Auditoría 

Recibe toda la información 
 

necesaria del Departamento de 

Estadística, para el desarrollo de la 

auditoria. 

Se realizara dicha auditoria con los 

pasos de la lista de chequeo de las 

Historias Clínicas. 

 
 

Auditor Designado 

 

 
 

5 

 
 

Analiza las 

Historias Clínicas 

Se utiliza la ficha correspondiente 
 

para analizar las H.C. 
 

Reunión final con los involucrados 

en el área. 

 
 

Auditor Designado 

Informe de Auditoría  

 
 

6 

Inicia y culmina 
 

del informe final 

Redacción   del   informe   final   de 
 

auditoria, el cual es entregado al 

coordinador del equipo auditor y a 

la Dirección Técnica. 

 
 

Auditor Designado 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL “LEON BECERRA” 

GUAYAQUIL 
 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
 

EXTERNA 

 
 
 
 
 
 

CODIGO 

FPAE-001 

 

 
COORDINADOR 

GENERAL 
 
 
 

INICIO 
 

 
 

Notifica al Coordinador del 

Departamento de Auditoría 
Médica del ingreso de 
pacientes, sea de la atención 

en hospitalización o en el 
Servicio de Emergencia. 

 
 
 
 
 

 
DIRECCION TÉCNICA 

 
 

Dispone el envió de la 

documentación al Dpto. 

correspondiente para el cobro 
de las facturas con los soportes 

y respaldos del caso. 

 
 
 

Instruye los cambios y la 

implementación de 

correctivos, con las 

recomendaciones del informe 

final de auditoría en caso de 

detectarse desvíos. 
 

 
 

Proceso   de   aplicación   de 
medidas correctivas. 

 

 
FIN 

 
 

COORDINADOR DEL 

EQUIPO AUDITOR 
 

 
 

Recibe notificación y cita al 
Equipo Auditor para identificar 

los tipos de seguros y designar 

los    casos    a    ser    auditados 

 
médicos auditores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eleva el informe final al 

Director Médico para su 

conocimiento y disposición. 

 
 

AUDITOR 
 

 
 
 

Diseña un plan de auditoría, 
del examen a realizar de las 
Historias Clínicas 

 
 

Recibe toda la información 

estadísticas necesarios para 

procedimientos de la 
auditoría. 

 
 

Realiza la  auditoría de los 
casos y compara con el 

manejo de documentación. 
 

 
 

Realiza el Análisis de las 
Historias Clínicas, 
utilizando la ficha 

 

 
 

Sostiene una reunión final 

de cierre de las auditorías 

con el área involucrada. 

 
 

Consolida la información 

recogida en la lista de 

chequeo para auditoría de 
las Historias Clínicas. 

 
 

Elabora el informe final de 

Auditoría y lo eleva el 

Coordinador del Equipo 
Auditor. 

 

Elaborado por: 
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FORMULA  INDICADOR 

 
No. Total de Pacientes con seguros 

 

 
No. Total Pacientes atendidos 

 

2
0
1
4
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HISTORICO DE OBJETIVOS 

IAE 01
 

AUDITORIA  EXTERNA 

 
OBJETIVO 

 
 

Está fundamentada en el control de calidad de la atención médica, la cual es otorgada por 

los proveedores convenidos que son los pacientes con seguros; de esta manera se verifica 

que la atención recibida este acorde y que se hayan cumplido todos los protocolos. 

FRECUENCIA META 

 
Semestral incremento anual 

 

 
RESPONSABLE 

 

AUDITORIA MÉDICA 

 
 
 
 

ENE 

 
FEB 

 =
 

 
MAR 

ABR 

MAY 

JUN 

 
 

 
ELABORADO POR: 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 
 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

 
 
 
 
CODIGO 

PAC-0001 

PROCESO: AUDITORIA DE CASOS 

PROCEDIMIENTO 
 

 OBJETIVO: Evaluar el manejo de los casos clínicos considerados como 

problemas en la calidad de la atención en la organización de la salud y verificar el 

uso de protocolos. 

 
 

 PROCEDIMIENTOS: Esta auditoría se realizará en cuatro etapas que son las 

siguientes: 

 Recepción del requerimiento 
 

 Planificación de la Auditoría 
 

 Ejecución de la Auditoría 
 

 Informe final de auditoría. 
 

 DISPOSICIONES FINALES 
 

 Elabora la solicitud de acciones correctivas y una propuesta de acciones 

preventivas. En el caso de haberse identificado un caso de presunta 

responsabilidad penal o que amerite una investigación exhaustiva, el 

coordinador del Equipo Auditor elabora una solicitud de atención al caso 

referido. 

 Envía al responsable del sistema auditado una copia del informe final de 

auditoria la solicitud de acciones correctivas y el plan de propuestas de acciones 

preventivas, con el visto bueno de la dirección técnica. 

 Final 
 

 Auditoría de casos 
 

 Descripción del Proceso 
 

 Flujograma 

Elaborado por: 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

 
 
 
 
CODIGO 

PAC-0002 

 

PROCESO: AUDITORIAS DE CASOS 

N°. Actividad Descripción Responsable  

Recepción del requerimiento 

 
 

1 

 
 
 
 
Informa 

- Detecta la necesidad de 
 

realizar el proceso de 

Auditoria de Casos 

- Llena el formato de solicitud 

de Auditoria de Casos 

- Aprobación  del  formato  por 

parte de la Dirección Técnica 

 
 

Comité de Auditoría 

Médica 

 
 

2 

 
 

Analiza y decide la 

solicitud de 

Auditoria de Casos 

- Analiza  si  procede  o  no  la 
 

solicitud, si procede se firma 

el formato y se lo envía al 

coordinador del equipo 

auditor 

- Si no procede se devuelve al 

Comité de Auditoria Medica 

y se le explica las razones. 

 
 
 
 

Comité de Auditoría 

Médica 

Planificación de la Auditoría 

 
 

3 

 
 
 
 
Levanta la 

información 

- Se recibe la solicitud 
 

aprobada 
 

- Notifica con 15 días de 

anticipación para la 

realización de los procesos de 

auditoría de las Historia 

Clínica al equipo auditado y 

 
 

Dirección Técnica del 

Hospital 

 
 
 
 

Equipo Auditor 
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  de esta manera nos brinde las 
 

facilidades necesarias al 

equipo auditor para 

desempeñar su trabajo. 

- Se designa al Auditor 

  

 
 

4 

 
 

Identifica al 

Equipo Auditado 

- Empieza a llenar el formato 
 

de “Ruta de Auditorias de 

Casos” 

- Evaluar los casos y se 

determina la relación de los 

documentos requeridos, sean 

estas protocolos que son la 

evidencia más relevante que 

se auditara. 

 
 
 
 

Auditor Designado 

 
 

5 

 
 
 
 
Elabora el plan de 

auditoria 

- Nombre del sistema auditado 
 

- Fecha y hora 
 

- Tipos de casos a ser 

auditados 

- Fecha de auditoria 
 

- Fecha de la reunión 
 

- Fecha de elaboración y 

entrega de informe final 

 
 

Auditor Designado 

 

Ejecución de la Auditoria 

 
 
 
 
6 

 
 

Ejecuta la 

Auditoría 

- Reunión con los 
 

representantes del sistema 

auditado (área). 

- Se solicita las Historias 

Clínicas y demás documentos 

para desarrollar los procesos 

de auditoría 

 
 

Auditor Designado 

  - Se  realiza  la  auditoria  y  se  
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7 Verifica el uso de 
 

protocolo 

verifica el uso de protocolo, 
 

se compara con el manejo de 

la documentación 

Auditor Designado 

 
 
 
 
8 

 
 
 
 
Analiza las 

Historias Clínicas 

- Se utiliza la ficha 
 

correspondiente para analizar 

las Historias Clínicas. 

- Reunión final con los 

representantes del sistema 

auditado 

 
 

Auditor Designado 

Informe final de Auditoria 

 
 

9 

 
 

Inicia y culmina el 

informe final 

- Recopila la información 
 

recogida en la lista de 

chequeo 

- Redacción del informe final 

de auditoria, el cual es 

entregado al coordinador del 

equipo auditor 

 
 
 
 

Auditor Designado 

 
 

10 

 
 

Elabora la 

solicitud de acción 

- Se elabora la solicitud de 
 

acciones correctivas y 

preventivas, el cual va a ser 

entregado a la Dirección 

Técnica del Hospital 

 
 

Coordinador  del  Equipo 

Auditor 

11 Envía propuestas 
 

y medidas 

correctivas 

- La Dirección Técnica envía 
 

al Jefe responsable el plan de 

propuestas y medidas 

correctivas para su aplicación 

 
 

Coordinador  del  Equipo 

Auditor 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL “LEON BECERRA” 

GUAYAQUIL 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE AUDITORÍA DE CASOS 

 
 

 

CODIGO 

FPAE-001 

 
 

COMITÉ DE 

AUDITORÍA MÉDICA 

 
 

INICIO 

 
 

Detecta la necesidad 
de realizar auditoría de 

Casos en algún 

servicio del Hospital. 
 

 
Llena el formato de 

Solicitud de Auditoria 

de Casos. 
 

 
 

Obtiene la aprobación 

del formato por parte 
de la Dirección 

Técnica del Hospital. 

 
 

DIRECCION TÉCNICA 
 

 
 

Analiza y decide si 

procede la Solicitud de 

Auditoria de Casos. 

 
 

 
Procede 

 

 
 

Devuelve al Comité de 

Auditoría Médica 

explicando las 
 

 
 

FIN 
 

 
Firma el formato 

Solicitud de Auditoría 

de Casos y envía al 

Coordinador del 

Equipo Auditor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Dirección Técnica 

envía al Jefe responsable 

del área el plan de 
propuestas y medidas 

 
 
 

Proceso de Aplicación de 

Medidas Correctivas 
 

 
 

FIN 

 
 

COORDINADOR DEL 

EQUIPO AUDITOR 
 

 
Recibe el formato ya 
aprobado 

 
 

Notifica con anticipación 
la realización de Auditoría 

de Historias Clínicas al 

Sistema Auditado. 
 

 
Designa al Auditor que 
efectuara la Auditoría de 
Casos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora la solicitud de 

acciones correctivas y 

preventivas. 
 

 
 

Eleva el informe final , la 
solicitud de acciones 

correctivas y preventivas a 

la Dirección Técnica 

 
 
AUDITOR DESIGNADO 

 

 
 

Identifica al Sistema 

Auditado llena la Hoja 

de Ruta de Auditoría de 
Casos. 

 

 
Evalúa todos los casos y 
determina la 

 
requerida. 

 
 

Elabora  el Plan de 

Auditoría 

 
 

Sostiene una Reunión 
inicial para presentarse 

ante los representantes 

del Sistema Auditado. 
 
 

Solicita las Historias 

Clínicas y demás 

documentos. 
 
 
 
Realiza la Auditoría de los 

Casos y compara con el 

manejo de documentación 

 
 
 
Realiza el análisis del 

contenido de la Historia 

Clínica utilizando la ficha 

correspondiente. 
 

 
 
Sostiene una Reunión final 
de cierre de las auditorias 

con el Representante del 
Sistema Auditado. 

 

 
Consolida la información 
recogida en la lista de 

chequeo para auditoría de 
Historias Clínicas. 

 
 
Elabora el Informe final de 

Auditoría y lo eleva al 
Coordinador del Equipo 

Auditor. 

 

Elaborado por: 

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 

Firmas:   
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPIAL "LEON BECERRA" CODIGO 

GUAYAQUIL 
 
 
 

DATOS ÁREA SOLICITANTE: 

Sede: 

SOLICITUD DE AUDITORIA DE CASOS SAC -0001 

 

Área a Auditar: Fecha de Solicitud: Solicitante: 

 
 

Caso a Auditar: 

 
 

DATOS DEL RECLAMANTE: 

Nombre: No. Identificación: 

 
 

Relación con el caso: Fecha presentacipin reclamación: 

 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Hechos en que fundamenta su reclamación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elementos de pruebas aportadas por el reclamante: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA SOLICITUD FIRMA AUTORIZACIÓN FIRMA RECEPCIÓN 

 
 
 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 
Nombre: 

Fecha: 

 
Nombre: 

Fecha: 

 

Elaborado por: 

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 

Firmas:   
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPIAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL CODIGO 
 

HOJA DE RUTA DE AUDITORÍA DE CASOS HRAC-0001 

DATOS GENERALES DEL INFORME: 

TIPO DE AUDITORÍA: TIPO DE EVENTO: 

PROCEDIMIENTO: AUDITOR  DESIGNADO: 

REFERENCIAS  NORMATIVAS: 

POLÍTICAS O CONDICIONES GENERALES: 

DEFINICIONES 

SUGERENCIA: 

RECLAMO: 

ETAPA ACTIVIDADES RESPONSABLES 

 
1.- REALIZACIÓN 

DE PASOS EN EL 

ESTUDIO DE 

AUDITORÍA 

 
DETECTA EL DESVIO DE LA 

NORMA 

SOLICITA DOCUMENTACIÓN 

PERTINENTE 

 

 
 
 

2.- GESTIÓN DE 

SUGERENCIAS Y 

RECLAMOS 

 

RECIBE 

ATIENDE 

REGISTRA LA INFORMACIÓN 

RECIBIDA 

REMITE 

LLAMA 

GESTIONA LAS SUGERENCIAS 

 

 
 
 
 
3.- RESPUESTA A 

SUGERENCIAS 

COORDINA ACTIVIDADES CON 

LOS FUNCIONARIOS DEL AREA 

INFORMA AL DIRECTOR 

TÉCNICO, POR ESCRITO LAS 

ACCIONES DE MEJORA 

ENTREGA  TRIMESTRALMENTE 

EL FORMATO DE ATENCIÓN 

REALIZA ESTADISTICAS 

TRIMESTRALES 

 

 
 
 
4.- ENCUESTA DE 

SATISFACCIÓN 

 

ELABORA ENCUESTAS DE 

SATISFACCIÓN 

APLICA ANUALMENTE LA 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

PROCESA LA INFORMACIÓN 

OBTENIDA EN LA ENCUESTA DE 

SATISFACCIÓN 

 

REVISADO POR: ELABORADO POR: APROBADO POR: 

   

 

Elaborado por: 

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 
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Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL CODIGO 

INFORME DE AUDITORÍA DE CASOS IAC-0001 

DATOS GENERALES DEL INFORME: 

ANTECEDENTES: FECHA DEL INFORME: 

ORIGEN DE LA AUDITORIA: REFERENCIA: 

INFORMACIÓN CLÍNICA: 
 

Resumen de la información concerniente a las prestaciones asistenciales 
dadas al usuario en base a la historia clinica. 

OBSERVACIONES: 
 

Corresponde al análisis de los actos asistenciales, diagnostico, terapeutica y 
otros aspectos que se encuentran relacionados con la atención del paciente. 
Cada observación debe contener las causas y el efecto. 

CONCLUSIONES: 
 

 
Descripción del resultado final una vez analizado, se incluye al personal que 
participo en dicha auditoria. 

RECOMENDACIONES: 

Descripción de la situaciones y procesos que requieren ser modificados o 
mejorados. 

 
AUDITADO POR:    

 
 
 
 

FIRMA Y SELLO DEL AUDITOR 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  APROBADO POR: 

   



 

 

FORMULA INDICADOR 

 
No. Historias Clinicas incorrectas 

 

 
 
*100 

 
No. Total Casos Clinicos 

 

2
0
1
4
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HISTORICO DE OBJETIVOS 
IEC 01

 
EVALUACIÓN DE CASOS 

 
OBJETIVO 

 
 
 

Evaluar el manejo de los casos clínicos considerados como problemas en la calidad de la 

atención en la organización de la salud y verificar el uso de protocolos. 

FRECUENCIA META 

 
Semestral 0% anuales 

 

 
RESPONSABLE 

 

AUDITORIA MÉDICA 

 
 
 
 

ENE 

 
FEB 

 =
 

 

MAR 

ABR 

MAY 

JUN 

 

 
 
 

ELABORADO POR: 
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FIRMAS: 



94  
 
 
 
 
 

4.4.1. PROPUESTA DE  INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 
 
 
 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

Hospital "León Becerra" 

Guayaquil 
 IS 021 

Nombre del Proceso: 

Meta a lograr: 

Indicador de seguimiento: 

QUE 

(Actividades a realizar 

para  bloquear  la 

causa) 

 
QUIEN (Responsable 

de ejecutarla) 

CUÁNDO 
 

(Fecha de terminación 

de la actividad) 

DÓNDE 
 

Lugar donde se realiza 

la actividad) 

POR QUÉ 
 

(Propósito 

actividad) 

 
 

de 

 
 

la 

CÓMO 

(Pautas 

realización 

actividad) 

 
para 

de 

 
la 

la 

      

      

      

      

      

Elaborado por: 

Nombres: Vanessa Castro Portilla Marilyn Hidalgo Morán 

Firmas:  

 

Fuente: Las Autoras 
 

Elaborado por: Las Autoras 
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4.4.2. SOLICITUD DE ACCIONES CORRECTIVAS Y 

PREVENTIVAS. 
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4.4.3. DIAGRAMA CAUSA – EFECTO 
 
 

 

Fuente: Las Autoras 

Elaborado por: Las Autoras 
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CONCLUSIONES 
 
 

 
La propuesta considerada de un diseño de procesos para el Departamento de 

Auditoría Médica del Hospital León Becerra de la ciudad de Guayaquil nos 

permite lograr una adecuada prestación de servicios médicos por parte del 

personal responsable que intervienen en el departamento de Auditoria Médica. 

 
 

Al identificar los procesos del Área de Auditoría Médica: Se logró identificar 

cada uno de los procesos que se realizan en el área y se observó descoordinación; 

lo que dificultad poder describir sus actividades ya que no cuentan con un manual 

de procesos. 

 
 
 

Dar a conocer Flujogramas de procesos para lograr una compresión de las 

operaciones y poder contribuir con el desarrollo del área: Se propuso mejoras en 

los Flujogramas de procesos como un diseño estandarizado que logre establecer 

los responsables de las actividades parar lograr optimizar tiempos y costos. 

 
 
 

Sugerir indicadores de gestión para poder determinar el desarrollo de las 

operaciones del departamento: Se observó que al no poseer indicadores en el 

departamento de Auditoría Médica dificulta el área para poder dar mayor 

seguimiento a los procesos que se llevan dentro de una auditoria y poder así 

determinar las acciones correctivas y preventivas de los problemas presentados. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

 
Según el análisis establecido en el proyecto se sugiere: 

 

 
 

Implementar el diseño de procesos para el departamento de Auditoría Médica del 

Hospital Leon Becerra de la ciudad de Guayaquil ya que brindaría una correcta 

segregacion de funciones. 

 

 
 

Inducción al personal del departamento con cada uno de los procesos y formatos 

diseñados para un mejor control. 

 

 
 

Fomentar el trabajo en equipo dentro del departamento para que exista una mayor 

coordinación en el cumplimiento de los procesos. 

 

 
 

Instalación de equipos de cómputo modernos para una mayor eficiencia en las 

labores a realizarse. 

 

 
 

Cumplir con las normas de estándares internaciones en la administración de la 

gestión de la salud. 
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Anexo 1. 2 ENCUESTA MSP 
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Anexo 1.2 Formato 001 HLB ADMISION 
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5  REVISIÓN ACTUAL DE ÓRGANOS Y SISTEMAS 

EXAMEN FÍSICO REGIONAL 

8 DIAGNOSTICO 

EDUCA CIONA L 

7 

 
 

Anexo 1. 3 Formato 002 HLB CONSULTA EXTERNA 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO 

 
 
 
 

SEX O (M -        
EDA D N º  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

F) 

 
1 MOTIVO DE CONSULTA 

 
2 ANTECEDENTES PERSONALES DATOS CLÍ NICO- QUIRURGICOS RELEVANTES YGINECOOBSTÉTRICOS 

 
 
 
 
 

3 ANTECEDENTES FAMILIARES 
1. 2. DIABETES 3. ENF. C. 4. HIPER 5. CÁNCER 6.TUBERCUL 7. ENF. MENTAL 8. ENF. 9. MAL 10. OTRO 

 

 
4 ENFERMEDAD O PROBLEMA ACTUAL 

 
 
 
 
 
 
 

C P = CON EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A : M A RCA R  

" X " Y DESCRIB IR A B A JO A NOTA NDO EL NÚM ERO 

S P =  SIN EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A : 

M A RCA R " X " Y NO DESCRIB IR 

C P   S P C P    S P C P    S P C P    S P C P    S P 

1  
Ó R G A N O S D E 

LO S S E N T I D O S 
3 

C A R D I O 
V A S C U LA R 

5 G E N I T A L  7 
M Ú S C U LO 

E S Q U E LÉ T I C O 
9 

HE M O 
LI N F Á T I C O 

2      R E S P I R A T O R I O 4 D I G E S T I V O  6 U R I N A R I O 8 E N D O C R I N O 
10 

N E R V I O S O 

6  SIGNOS VITALES Y ANTROPOMETRIA 

F E C HA  D E M E D I C I O N 

T E M P E R A T U R A  °C 

 
P R E S I O N  A R T E R I A L 

P U LS O /  min        
F R E C U E N C I A 
R E S P I R A T O R I 

P E S O /  Kg T A LLA  /  cm 

 
C P = CON EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A : M A RCA R " X " Y DESCRIB IR 

A B A JO A NOTA NDO EL NÚM ERO Y LETRA CORRESPONDIENTES 

 
S P =  SIN EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A : 

M A RCA R " X " Y NO DESCRIB IR 

C P   S P C P    S P C P    S P C P    S P C P     S P  

 
1  C A B E Z A 2    C U E LLO 3        T Ó R A X 

 
4 A B D O M E N 

5 
P E LV I S 6    

E X T R E M I D 

A D E S 

 
 
 

 
PRE= PRESUNTIV O 

DEF= DEFINITIV O 
C I E 

PR     D E 

E        F 
C I E 

PR     D E 

E        F 

1 3 

 
2 4 

 

9  PLANES DE TRATAMIENTO REGISTRA R LOS PLA NES:  DIA GNOSTICO, TERA PÉUTICO Y 

 

 
 
 
 
 

CODIGO 
 

FECHA  HORA  
NOM B RE DEL 

PROFESIONA   FIRM A  
NUM ERO 

DE HOJA  
SNS-MSP / HCU-form .002 / 2008 CONSULTA EXTERNA - ANAMNESIS Y EXAMEN FÍSICO 
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F A R M A C O T E R A P I A  E I N D I C A C I O N E S 

(PA RA ENFERM ERÍ A Y OTRO PERSONA L) 

A DM INISTR. 

FÁ RM A COS 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

10 EVOLUCIÓN FIRM A R A L PIE DE CA DA NOTA  # PRESCRIPCIONES 
FIRM A R A L PIE DE CA DA 

PRESCRIPCIÓN 

REGISTRA R EN ROJO LA A DM INISTRA CIÓN DE FÁ RM A COS Y OTROS PRODUCTOS (ENFERM ERÍ A ) 
 

FECHA 

(DIA / M ES/ A ÑO) 
HORA N O T A S D E E V O LU C I Ó N 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
SNS-MSP / HCU-form .002 / 2008 CONSULTA EXTERNA - EVOLUCIÓN Y PRESCRIPCIONES 
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ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO 
SEX O (M - 

F) 
N° HOJA N °  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

      

 1  MOTIVO DE CONSULTA ANOTAR LA CAUSA DEL PROBLEMA EN LA VERSIÓN DEL INFORMANTE 

A  C  
B  D  

 2  ANTECEDENTES DESCRIBIR ABAJO, CON EL 
FUM=FECHA ULTIMA MENSTRUACIÓN FUP=FECHA ULTIMOPARTO FUC=FECHA ULTIMA CITOLOGÍ A 

NUMERORESPECTIVO 
1. 

V A CUNA S 

5.  ENF. 

A LÉRGICA 

9 . ENF. 

NEUROLÓGIC 

13 .  ENF.  

TRA UM A TOL. 

17.   TENDENCIA 

SEX UA L 

2 1.  A CTIV IDA D 

FÍ SICA 

M ENA RQUIA 

-EDA D-  
M ENOPA USIA 

-EDA D-  CICLOS  
V IDA SEX UA L 

A CTIV A  
2 . ENF. 

PERINA TA L 

6 . ENF. 

CA RDIA CA 

10 . ENF. 

M ETA B ÓLICA 

14 .  ENF. 

QUIRÚRGICA 

18 . RIESGO 

SOCIA L 

2 2 . DIETA Y 

HÁ B ITOS 
GESTA  

PA RTO 

S  A B ORTOS  
CESÁ REA 

S  
HIJOS 

V IV OS  
3 .  ENF. 

INFA NCIA 

7.  ENF. 

RESPIRA TORI 

11. ENF. 

HEM O LINF. 

15.   ENF. 

M ENTA L 

19 . RIESGO 

LA B ORA L 

2 3 . RELIGIÓN Y 

CULTURA 
FUM  FUP  FUC  

B IOPSI 

A  
4 . ENF. 

A DOLESCENT 

E 

8 .  ENF. 

DIGESTIV A 

12 .  ENF. 

URINA RIA 

16 .  ENF. T. 

SEX UA L 

2 0 .  RIESGO 

FA M ILIA R 

 
2 4 .  OTRO 

M ÉTODO DE 

P. FA M ILIA R  TERAPIA 

HORMONAL 
 COLPOS 

COPIA  M A M O 

GRA FÍ A  

 
 
 
 
 
 
 3  ANTECEDENTES FAMILIARES DESCRIB IR A B A JO A NOTA NDO EL NUM ERO. 

1. 

CARDIOPATÍ 

A 
 

 
2. DIABETES  3. ENF. C. 

VASCULAR  4. HIPER 

TENSIÓN  
 

5. CÁNCER  6.TUBERCUL 

OSIS  
 
7. ENF. MENTAL  8. ENF. 

INFECCIOSA  9. MAL 

FORMACIÓN  
 

10. OTRO  

 
 
 
 

CRONOLOGÍ A, LOCALIZACIÓN, CARACTERÍ STICAS, INTENSIDAD, CAUSA APARENTE, 

4  ENFERMEDAD O PROBLEMA ACTUAL  FACTORES QUEAGRAVAN O MEJORAN, SÍ NTOMAS ASOCIADOS, EVOLUCIÓN, 

MEDICAMENTOS QUERECIBE, RESULTADOS DEEXÁMENES ANTERIORES, CONDICIÓN 

ACTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C P = CON EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A : M A RCA R 

5 REVISIÓN ACTUAL DE ÓRGANOS Y SISTEMAS " X " Y DESCRIB IR A B A JO A NOTA NDO EL NÚM ERO    
S P =  SIN EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A :

 
M A RCA R " X " Y NO DESCRIB IR 

Y LETRA CORRESPONDIENTES 

C P   S P C P   S P C P   S P C P   S P C P    S P 

1  
Ó R G A N O S D E 

LO S S E N T I D O S   3 
C A R D I O 

V A S C U LA R   5 G E N I T A L   7  
M Ú S C U LO 

E S Q U E LÉ T I C O   9 
HE M O 

LI N F Á T I C O   
2      R E S P I R A T O R I O   4 D I G E S T I V O   6 U R I N A R I O   8 E N D O C R I N O   10 N E R V I O S O   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Anexo 1. 4 Formato 003 HLB ANAMNESIS – EXAMEN FISICO 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SNS-MSP / HCU-form .003 / 2008 ANAMNESIS 
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

6  SIGNOS VITALES Y MEDICIONES 
PRESIÓN 

A RTERIA L  
FRECUENCIA 

CA RDIA CA 
min 

 FRECUENCIA 

RESPIRA . min  
TEM PERA TU 

R  BUCAL °C  TEM PERA TU 

R   AXILAR °C  PESO 

Kg  TA LLA 

m  PERÍ METRO 

CEFÁLIC cm  
 

7  EXAMEN FÍSICO 
R = R E G I O N A L 

S = S I S T É M I C O  
C P = CON EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A : M A RCA R " X " Y DESCRIB IR 

A B A JO A NOTA NDO EL NÚM ERO Y LETRA CORRESPONDIENTES 

S P =  SIN EV IDENCIA DE PA TOLOGÍ A : 

M A RCA R " X " Y NO DESCRIB IR 

C P    S P   C P    S P   C P    S P   C P    S P   C P  SP  

1- R 
P I E L - 

  
6 -  

R 
B O C A   

11- 

R 
A B D O M E N   1- S 

Ó R G A N O S D E 

  
6 -  

S 
U R I N A R I O   

2 -  

R 
C A B E Z A   

7-  

R 
O R O F A R I N G E   

12 - 

R 

C O LU M N A 

V E R T E B R A L   
2 -  

S 
R E S P I R A T O R I O   7- S 

M Ú S C U LO 

  
3 -  

R 
O JO S   

8 -  

R 
C U E LLO   

13 - 

R 
I N G LE - P E R I N É   

3 -  

S 

C A R D I O 

V A S C U LA R   
8 -  

S 
E N D O C R I N O   

4 -  

R 
O Í D O S   

9 -  

R 

A X I LA S - 

M A M A S   
14 - - 

R 

M I E M B R O S 

S U P E R I O R E S   
4 -  

S 
D I G E S T I V O   

9 -  

S 

HE M O 

LI N F Á T I C O   
5- 

R 
N A R I Z   

10 - 

R 
T Ó R A X   

15- - 

R 

M I E M B R O S 

I N F E R I O R E S   5- S G E N I T A L   
10 - 

S 
N E U R O LÓ G I C O   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8 DIAGNOSTICO PRE= PRESUNTIV O 
C I E

 PR     D E  

E        F  C I E 
PR     D E  

E        F 

1     4     
2     5     
3     6     

 

9  PLANES DE TRATAMIENTO DE DIA GNÓSTICO, TERA PÉUTICOS Y EDUCA CIONA LES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CODIGO 
 

FECHA  HORA  
NOM B RE DEL 

PROFESIONA 

L 
  FIRM A  NUM ERO 

DE HOJA  
SNS-MSP / HCU-form .003 / 2008 EXAMEN FÍSICO 
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2    PRESCRIPCIONES   
FIRM AR AL PIE DE CADA 

PRESCRIPCIÓN 

F A R M A C O T E R A P IA E IN D IC A C IO N E S 

(PARA ENFERM ERÍ A Y OTRO PERSONAL) 

ADM INISTR. 

FÁRM ACOS 

INSUM OS 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 
 

Anexo 1. 5 Formato 005 HLB EVOLUCION Y PRESCRIPCION 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE 
SEXO (M - 

A P ELLIDO 
F)

 
N° HOJA N °  H IS T O R IA C LIN IC A 

      
REGISTRAR EN ROJO LA ADM INISTRACIÓN DE FÁRM ACOS Y OTROS 

PRODUCTOS (ENFERM ERÍ A) 
 

1  EVOLUCION 

FECHA 

(DIA/ M ES/ AÑO) 

 
HORA 

 
N O T A S D E E V O LUC IO N 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
SNS-MSP / HCU-form .005 / 2008 EVOLUCION Y PRESCRIPCIONES (1) 
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2    PRESCRIPCIONES    FIRM AR AL PIE DE CADA 
PRESCRIPCIÓN 

F A R M A C O T E R A P IA E IN D IC A C IO N E S 

(PARA ENFERM ERÍ A Y OTRO PERSONAL) 

ADM INISTR. 

FÁRM ACOS 

INSUM OS 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 
 

nemerita Sociedad Protectora de la Infanc 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO 
SEXO (M -

 N° HOJA N °  H IS T O R IA C LIN IC A 

      
REGISTRAR EN ROJO LA ADM INISTRACIÓN DE FÁRM ACOS E INSUM OS 

(ENFERM ERÍ A) 
 

1  EVOLUCION 

FECHA 

(DIA/ M ES/ AÑO) 

 
HORA 

 
N O T A S D E E V O LUC IO N 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
     
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
SNS-MSP / HCU-form .005 / 2008 EVOLUCION Y PRESCRIPCIONES (2) 
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Anexo 1.6 Formato 006 HLB EPICRISIS 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

 
ESTA B LECIM IENTO NOM B RES A P ELLIDOS 

 

 
 
 

SEXO (M - 

F) 
N° HOJA 

 
 
 
 

N °  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 
 

1 RESUMEN DEL CUADRO CLÍNICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 RESUMEN DE EVOLUCIÓN Y COMPLICACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 HALLAZGOS RELEVANTES DE EXÁMENES Y PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SNS-MSP / HCU-form .006 / 2008 EPICRISIS  (1) 
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5  DIAGNÓSTICOS INGRESO     
PRE= PRESUNTIVO

 

1     
2     
3     
4     
5     
6     

 

6  DIAGNÓSTICOS EGRESO 
PRE= PRESUNTIVO

 

1     
2     
3     
4     
5     
6     

 

 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

4 RESUMEN DE TRATAMIENTO Y PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEF= DEFINITIVO 

C I E PR E   D EF
 DEF= DEFINITIVO 

C I E PR E   D EF
 

 

 
 
 
 
 
 
 

7  CONDICIONES DE EGRESO Y PRONOSTICO 

 
 
 
 

 

8  MÉDICOS TRATANTES 
 

NOM B RES ESP ECIA LIDA D CÓDIGO P ERIODO DE RESP ONSA B ILIDA D 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
9  EGRESO 

ALTA DEFINITIVA  ASINTOM ÁTICO  
DISCAPACIDAD 

M ODERADA  RETIRO AUTORIZADO  
DEFUNCIÓN M ENOS DE 

48 HORAS  DÍ AS DE ESTADA  
ALTA TRANSITORIA  DISCAPACIDAD LEVE  DISCAPACIDAD GRAVE  

RETIRO NO 

AUTORIZADO  
DEFUNCIÓN M AS DE 48 

HORAS  DÍ AS DE INCAPACIDAD  
CODIGO 

 

FECHA  HORA  
NOM BRE DEL 

PROFESIONA 

L 
  FIRM A  

NUM ERO 

DE HOJA  
SNS-MSP / HCU-form .006 / 2008 EPICRISIS (2) 
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Anexo 1. 7 Formato 007 HLB INTERCONSULTAS 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO SOLICITA NTE NOM B RE A P ELLIDO SEXO (M -F)        EDAD N °  H IS T O R IA C LIN IC A 

      
 1  CARACTERISTICAS DE LA SOLICITUD Y MOTIVO 

ESTABLECIM IENTO 

DE DESTINO  
SERVICIO 

CONSULTADO  
SERVICIO QUE 

SOLICITA  SALA  CAM A  
NORM AL  URGENTE  

M EDICO INTER 

CONSULTADO  
DESCRIPCION DEL 

M OTIVO  
 
 2  CUADRO CLINICO ACTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3  RESULTADOS DE EXAMENES Y PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
4  DIAGNOSTICO PRE= PRESUNTIVO 

C I E PR E   D EF C I E 
PR    

D EF
 

DEF= DEFINITIVO E 

1     4     
2     5     
3     6     

 5  PLANES TERAPEUTICOS Y EDUCACIONALES REALIZADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CODIGO 
 

FECHA  HORA  
NOM BRE DEL 

PROFESIONAL   FIRM A  
NUM ERO 

DE HOJA  
SNS-MSP / HCU-form .007 / 2008 INTERCONSULTA - SOLICITUD 
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e 

 
 

nemerita Sociedad Protectora de la Infanc 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO CONSULTA DO NOM B RE A P ELLIDO SEXO (M -F)        EDAD N °  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 

 

6 CUADRO CLÍNICO DE INTERCONSULTA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 RESUMEN DEL CRITERIO CLÍNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 DIAGNOSTICO 

1 

 
2 

PRE= PRESUNTIVO 

DEF= DEFINITIVO 

 
C I E        PR E   D EF C I E PR E   D EF 

 
4 

 
5 

 
3 6 

 
9  PLAN DE DIAGNOSTICO PROPUESTO 

 

 
 
 
 

#  PLAN DE TRATAMIENTO PROPUESTO TERAPÉUTICOS YEDUCATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CODIGO 

 

FECHA  HORA  
NOM BRE DEL 

PROFESIONA   FIRM A  
NUM ERO 

DE HOJA  
SNS-MSP / HCU-form .007 / 2008 INTERCONSULTA - INFORME 
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Anexo 1.8 Formato 008 HLB EMERGENCIAS 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA C O D . UO COD. LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

   PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
 

1  REGISTRO DE ADMISIÓN 
A PELLIDO PA TERNO A PELLIDO M A TERNO PRIM ER NOM B RE SEGUNDO NOM B RE Nº  CÉDULA DE CIUDA DA NÍ A 

     
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA HA B ITUA L   (CA LLE Y Nº - M A NZA NA Y CA SA ) B A RRIO PA RROQUIA CA NTÓN PROV INCIA 

ZONA 
Nº  TELÉFONO 

( U/ R) 

       
E D A D 

FECHA NA CIM IENTO LUGA R DE NA CIM IENTO NA CIONA LIDA D (PA Í S) GRUPO CULTURA L EN A ÑOS 

CUM PLIDOS 

GENERO 

 
M        F 

ESTA DO CIV IL 

 
S O L   C A    D I V    V I U    U - L 

I N S T R U C C I Ó N 

ULTIM O A ÑO 

A PROB A DO 

             
FECHA DE A DM ISIÓN OCUPA CIÓN EM PRESA DONDE TRA B A JA TIPO DE SEGURO DE SA LUD REFERIDO DE: 

     
EN CA SO NECESA RIO A V ISA R A : PA RENTESCO - A FINIDA D DIRECCIÓN Nº  TELÉFONO 

    
FUENTE DE 

FORM A DE LLEGA DA 
INFORM A CIÓN 

INSTITUCIÓN O PERSONA QUE ENTREGA A L PA CIENTE Nº  TELÉFONO 

A M B ULA TORI 

O  A M B ULA NCI 

A  OTRO 

TRA NSPORTE     

 2  INICIO DE ATENCIÓN Y MOTIVO 
HORA  TRA UM A  CA USA CLÍ NICA  

CA USA G. 

OB STÉTRICA  CA USA QUIRÚRGICA  GRUPO 

SANGUÍNEO Y 

FACTOR Rh 

 
NOTIFICA CION A LA 

POLICIA  OTRO M OTIV O   

 3  ACCIDENTE, VIOLENCIA, INTOXICACIÓN, ENVENENAMIENTO O QUEMADURA 
FECHA Y HORA 

DEL EV ENTO  
LUGA R DEL 

EV ENTO  
DIRECCIÓN 

DEL EV ENTO  
CUSTODIA 

POLICIA L  
 
A CCIDENTE DE 

TRA NSITO  CA Í DA  QUEM A DURA  M ORDEDURA  A HOGA M IENTO  
CUERPO 

EX TRA ÑO  
A PLA STA M IENT 

O  
OTRO 

A CCIDENTE  
V IOLENCIA X 

A RM A DE 

FUEGO 

 
V IOLENCIA X 

A RM A C. 

PUNZA NTE 

 V IOLENCIA X 

RIÑA  V IOLENCIA 

FA M ILIA R  
 

A B USO FÍ SICO  A B USO 

PSICOLÓGICO  
 
A B USO SEX UA L  OTRA 

V IOLENCIA  
INTOX ICA CIÓN 

A LCOHÓLICA  
INTOX ICA CIÓN 

A LIM ENTA RIA  
INTOX ICA CIÓN 

X DROGA S  
INHA LA CIÓN DE 

GA SES  
OTRA 

INTOX ICA CIÓN  
ENV ENENA M IEN 

TO  PICA DURA  A NA FILA X IA  
OB SERV A CIONES  

 
 
 

A LIENTO 

ETÍ LICO  
V A LOR 

A LCOCHECK  
 

4  ANTECEDENTES PERSONALES Y FAMILIARES DESCRIB IR A B A JO, REGISTRA NDO EL NÚM ERO RESPECTIV O 

1. 

A LÉRGICO  2 . 

CLÍ NICO  3 . 

GINECOLÓGICO  4 . 

TRA UM A TÓG.  5 . 

QUIRÚRGICO  6 . 

FA RM A COLÓG.  7. 

PSIQUIA TRICO  
 

8 .  OTRO  

 
 
 
 

 
5  ENFERMEDAD ACTUAL Y REVISIÓN DE SISTEMAS DESCRIB IR: CRONOLOGÍ A - LOCA LIZA CIÓN - CA RA CTERÍ STICA S - 

INTENSIDA D - FRECUENCIA - FA CTORES A GRA V A NTES 

V Í A A ÉREA LIB RE  
V Í A A ÉREA 

OB STRUIDA  CONDICIÓN ESTA B LE  
CONDICIÓN 

INESTA B LE   
 
 
 
 
 
 
 
SNS-MSP / HCU-form .008 / 2008 EMERGENCIA (1) 



118  

EMERGENCIA OBSTÉTRICA 

GESTAS  PARTOS  ABORTOS  CESÁREAS  
FECHA ULTIMA 

MENSTRUACIÓN  
SEMANAS 

GESTACIÓN  
MOVIMIENTO 

FETAL  
FRECUENCIA 

C. FETAL  
MEMBRANAS 

ROTAS  TIEMPO  
ALTURA 

UTERINA  
PRESENTA 

CIÓN  
DILATACIÓN  

BORRAMIEN 

TO  PLANO  
PELVIS ÚTIL  

SANGRADO 

VAGINAL  CONTRACCIONES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7   EXAMEN FISICO Y DIAGNOSTICO M ARCAR " SP" SI SE ENCUENTRA SIN PATOLOGIA, M ARCAR " C P " SI SE ENCUENTRA C ON P ATOLOGIA 
REGISTRAR ABAJO EL NÚM ERO Y LOS HALLAZGOS PATOLOGICOS 

1. VIA AEREA 

OBSTRUIDA  3 .  CA B EZA  3 . CUELLO  4 . TORAX  5 . ABDOM EN  6 . COLUM NA  7 . PELVIS  
8 . 

EXTREM IDADE 

S 
 

 
 
 
 
 
 
 8   LOCALIZACION DE LESIONES ESCRIBIR EL NUM ERO DE LA LESIÓN SOBRE LA REGIÓN  

1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

 
13 

 
14 

 
15 

HERIDA PENETRANTE  
HERIDA CORTANTE  
FRACTURA EXPUESTA  
FRACTURA CERRADA  
CUERPO  EXTRAÑO  
HEM ORRAGIA  
M ORDEDURA  
PICADURA  
EXCORIACIÓN  
DEFORM IDAD O M ASA  
HEM ATOM A  
ERITEM A / INFLAM ACION  
LUXACION / ESGUINCE  

QUEM ADURA  
  

 10 SOLICITUD DE EXÁMENES      REGISTRAR ABAJO COM ENTARIOS Y RESULTADOS, ANOTANDO EL NUM ERO 

1. BIOMETRÍ A  
3. QUÍ MICA 

SANGUÍ NEA  5. GASOMETRÍ A  7. ENDOSCOPIA  9. R- XABDOMEN  11. TOMOGRAFÍ A  
13. ECOGRAFÍ A 

PÉLVICA  15. INTERCONSULTA  
2.UROANALISIS  4. ELECTROLITOS  

6. ELECTRO 

CARDIOGRAMA  8. R- XTÓRAX  10. R- XÓSEA  12. RESONANCIA  
14. ECOGRAFÍ A 

ABDOMEN  16. OTROS  
 12 DIAGNÓSTICO DE ALTA 

PRE= PRESUNTIVO 
C I E PR E   D EF 

1     
2     
3     

 

11 DIAGNÓSTICO DE INGRESO 
PRE= PRESUNTIVO 

C I E PR E   D EF  
1     
2     
3     

 13 PLAN DE TRATAMIENTO 

IN D IC A C IO N E S 
M E D IC A M E N T O 

PRINCIPIO ACTIVO, CONCENTRACIÓN Y PRESENTACIÓN 
POSOLOGÍ A 

 1   
 2   
 3   
 4   
 

 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

6  SIGNOS VITALES, MEDICIONES Y VALORES 
PRESIÓN 

ARTERIA

L 

 
F. CARDIACA 

mi n  
F. RESPIRAT. 

mi n  
TEM P. BUCAL 

°C  
TEM P. AXILAR 

°C  
PESO 

K g   
TALLA 

m  
G LA S G O W 

OCULAR 

( 4)  
VERBAL 

( 5)  
MOTORA 

( 6)  
TOTAL 

( 15)  
REACCIÓN 

PUPILA DER  
REACCIÓN 

PUPILA IZQ  
T. LLENADO 

CAPILAR  
SATURA. 

OXIGENO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CORRESPONDIENTE 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
DEF= DEFINITIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEF= DEFINITIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14 ALTA 

DOMICILIO  
CONSULTA 

EXTERNA  OBSERVACIÓN  INTERNACIÓN  REFERENCIA  EGRESA VIVO  
EN CONDICIÓN 

ESTABLE  
EN CONDICIÓN 

INESTABLE  
DÍ AS DE 

INCAPACIDAD  
SERVICIODE 

REFERENCIA  ESTABLECIMIENTO  MUERTOEN 

EMERGENCIA  CAUSA  
CODIGO 

 

FECHA  HORA  NOM BRE DEL 

PROFESIONAL   FIRM A  NUM ERO 

DE HOJA  
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2   UROANALISIS 
ELEM ENTAL Y 

M ICROSCOPICO 

 
GOTA FRESCA 

 

 
PRUEBA DE EM BARAZO 

 

 

 

  

  

 

4   QUIMICA SANGUINEA 
 

GLUCOSA EN AYUNAS 

 
GLUCOSA POST 

PRANDIAL 2 HORAS 

 
UREA 

 
CREATININA 

BILIRRUBINA TOTAL 

BILIRRUBINA DIRECTA 

 
ACIDO URICO 

 TRANSAM INASA PIRÚVICA 

(ALT) 

TRANSAM INASA 

OXALACÉTICA (AST) 

 
FOSFATASA ALCALINA 

 
FOSFATASA ACIDA 

COLESTEROL TOTAL 

COLESTEROL HDL 

COLESTEROL LDL 

TRIGLICERIDOS 

HIERRO SERICO 

AM ILASA 

 

  

  

  

  

  

  

PROTEINA TOTAL 

ALBUM INA 

GLOBULINA 

  

  

  

    

    

  7   OTROS 
  

  

  

  

 

3   COPROLOGICO  

COPROPARASITARIO 

COPRO SERIADO 

SANGRE OCULTA 
 

INVESTIGACION DE 

POLIM ORFOS 

INVESTIGACIÒN DE 

ROTAVIRUS 

 

 

 

 

 

 6   BACTERIOLOGIA 
GRAM 

ZIEHL 

HONGOS 

 FRESCO 

 
CULTIVO - ANTIBIOGRAM A 

 

  

 M UESTRA 

DE: 
 

   

 

 
 

Anexo 1. 9 Formato 010 HLB EXAMENES CLINICOS 
 

 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCION DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA COD. UO COD. LOCALIZACION NUMERO DE 

   
 
PARROQUIA 

 
CANTÓN 

 
PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    

APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO PRIM ER NOM BRE SEGUNDO NOM BRE 
 

EDAD CÉDULA  DE CIUDADANIA 

      

 SERVICIO SALA      CAM A PRIORIDAD FECHA DE TOM A 

      
URGENTE  

 
RUTINA   

CONTROL   

 

1    HEMATOLOGIA 
 

BIOM ETRIA HEM ÁTICA 

 
PLAQUETAS 

GRUPO SANGUÍNEO 

RETICULOCITOS 

 
HEM ATOZOARIO 

CÉLULA L.E. 

TIEM PO DE 

COAGULACION 

  

INDICES HEM ÁTICOS 

 
TIEM PO DE 

PROTROM BINA (TP) 

T. TROM BOPLASTINA 

PARCIAL (TTP) 

 
DREPANOCITOS 

COOM BS DIRECTO 

COOM BS INDIRECTO 

TIEM PO DE SANGRIA 

 

  

  

  

  

  

  

    

    

    

    

    

 5   SEROLOGIA 
VDRL 

 
AGRUTINACIONES 

FEBRILES 

 LATEX 

 
ASTO 

 

  

    

    
 

CODIGO 
 

FECHA  HORA  
NOM BRE DEL 

PROFESIONA 

L 

  FIRM A  NUM ERO 

DE HOJA 
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INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA C O D . UO COD. LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

   PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO PRIM ER NOM BRE SEGUNDO NOM BRE EDAD CÉDULA DE CIUDADANIA 

      

 
PERSONA QUE RECIBE PROFESIONAL SOLICITANTE SERVICIO SALA      CAM A PRIORIDAD FECHA DE ENTREGA 

     URGENTE  RUTINA  CONTROL   

 

2  UROANÁLISIS 

ELEM ENTA L M ICROSCÓP ICO 

DENSIDAD  LEUCOCITOS 

POR CAM PO  
pH  PIOCITOS POR 

CAM PO  
PROTEÍ NA  ERITROCITOS 

POR CAM PO  
GLUCOSA  CÉLULAS ALTAS  
CETONA  BACTERIAS  
HEM OGLOBINA  HONGOS  
BILIRRUBINA  M OCO  
UROBILINOGENO  CRISTALES  
NITRITO  CILINDROS  
LEUCOCITOS    

 
 

 

FECHA  HORA  
NOM BRE DEL 

PROFESIONA   FIRM A  
NUM ERO 

DE HOJA  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1  HEMATOLÓGICO 

 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  COPROLÓGICO 

HCTO %  HB g / dl VCM RETICULOCITOS COLOR HEM OGLOBINA ESPORAS FIBRAS 

VELOCIDAD DE 

SEDIM ENTACIÓN 

mm 
HCM 

h 
DREPANOCITOS CONSIST. 

GLÓBULOS 

ROJOS 

 
M ICELIOS ALM IDÓN 

PLAQUETAS 
mm

 
c 

mm 

CHCM 
GRUPO - 

FACTOR Rh 

COOM BS 

pH POLIM ORFOS M OCO 

 
TROFO 

GRASA 

LEUCOCITOS HIPOCROM IA 
c DIRECTO 

COOM BS 

P R O T O Z O A R IO S       QUISTE 
ZOITO 

H E LM IN T O S HUEVO     LARVA 

M ETAM 

 
CAYAD 

SEGM E 

EOSIN 

%  BASOF 

 
% M ONOC 

 
%   LINFO 

 
%   ATIPI 

% ANISOCITOSIS 

 
%  POIQUILOCIT. 

 
% M ICROCITOSIS 

 
% POLICROM AT. 

INDIRECTO 

TIEM PO DE 

SANGRÍ A 

TIEM PO 

DEPROTROM BIN 

A 
TIEM PO T. 

PARCIAL 

 

 
 

seg 

seg 

 
4  QUÍMICA 
DETERM INACIÓN RESULTADO     

UNIDAD
 

DE 

GLUCOSA EN AYUNAS 

GLUCOSA 2 HORAS 

UREA 

 

 
VALOR DE 

REFERENCI 

 

 
DETERM INACIÓN     RESULTADO     

UNIDAD
 

DE 

TRANSAM INASA 

PIRUVICA (ALT) 

TRANSAM INASA 

OXALACETICA 

(AST) 
FOSFATASA 

ALCALINA 

 

 
VALOR DE 

REFERENCI 

CREATININA 

 
BILIRRUBINA TOTAL 

FOSFATASA ACIDA 

 
COLESTEROL 

TOTAL 

BILIRRUBINA DIRECTA COLESTEROL HDL 

 
ACIDO ÚRICO 

 
COLESTEROL LDL 

 
PROTEÍ NA TOTAL 

 
TRIGLICÉRIDOS 

 
ALBÚM INA 

 
HIERRO SERICO 

 
GLOBULINA 

 
AM ILASA 

 
 

 
5  SEROLOGIA 6  BACTERIOLOGÍA  7 OTROS 

VDRL LATEX 

AGLUTINACIONE 

S FEBRILES 
ASTO 

CODIGO 
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 
HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA EM ERG OB SRV HOSPT       CONT EX TE 
NUM ERO DE

 

 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE EDAD CÉDULA DE CIUDADANIA 

 
 PERSONA QUE RECIBE MEDICO SOLICITANTE SERVICIO SALA  CAMA PRIORIDAD FECHA DE ENTREGA 

 URGENTE  RUTINA  CONTROL   
 

HEMATOLOGICOS HOMOCISTEINA INSULINA CA 72-4 

HEMOSTATICOS BNP (PEPTIDO NATRURETICO) ERITROPOYETINA CA 15-3 

HEMOGRAMA COMPLETO 

FORMULA DE SCHILLING 

SODIO 

POTASIO 

INMUNOLOGICOS 

SEROLOGICOS 

CA 125 

CA 19-9 

HEMATIES CLORO VDRL CYFRA 21-1 

HEMOGLOBINA RESERVA ALCALINA REACCION DE WIDAL NIVELES SERICOS 

HEMATOCRITO CALCIO WELL FELIX DIGOXINA 

HEMATOCRITO CAPILAR FOSFORO BRUSELA (R DE HUDDLESON) FENITOINA 

RETICULOCITOS MAGNESIO MONOTEST CARBAMAZEPINA 

PLAQUETAS LITIO Ac. ANTI-DENGUE ACIDO VALPROICO 

ERITROSEDIMENTACION GOT (ALT) ANTIESTREPTOLISINA FENOBARBITAL 

PLASMODIUM GPT (AST) PROTEINA C REACTIVA - LATEX TEOFILINA 

GRUPO SANGUINEO Y Rh GGTP PROTEINA C REACTIVA - CUANTITATIVA BENZODIAZEPINA 

T. DE SANGRIA FIJ-HIERRO FACTOR REUMATOIDEO MICROBIOLOGIA 

T. DE COAGULACION FOSFATASA ALCALINA R.A. TEST CULTIVO DE SECRECION FARINGEA 

RETRACCION DEL COAGULO DESHIDROGENASA LACTICA L.E. TEST CULTIVO DE SECRECIONES 

T. DE PROTROMBINA COLINESTERASA CELULAS L. E. HEMOCULTIVO 

T. DE TROMBOPLASTINA AMILASA Ac ANTI - NUCLEARES GRAM Y FRESCO 

FIBRINOGENO CPK Ac ANTI - DNA EXAMEN KOH 

DIMERO D LIPASA Ac ANTI - TPO ESTREPTOCOCO GRUPO A 

HAPTOGLOBINA CK MB Ac ANTI - TIROGLOBULINA CULTIVO DE BAAR 

P. DE COOMBS DIRECTA FOSFATASA ACIDA TOTAL Ig G ORINA 

P. DE COOMBS INDIRECTA FOSFATASA ACIDA PROSTATICA Ig M FISICO QUIMICO Y SEDIMENTO 

VITAMINA B12 GASOMETRIA Ig A MICRO-ALBUMINA 

ACIDO FOLICO TROPONINA I Ig E Na URINARIO 

HEMOGLOBINA GLICOSILADA TROPONINA T COMPLEMENTO C3 K URINARIO 

BIOQUÍMICOS CURVA DE GLUCOSA COMPLEMENTO C4 Ca URINARIO 

GLUCOSA HORMONALES Ac ANTI - TOXOPLASMA Ig M PROTEINA DE 24 HORAS 

ACIDO URICO TSH Ac ANTI - TOXOPLASMA Ig G PYRILINKS -D 

CREATININA T3 TOTAL Ac ANTI - RUBEOLA Ig M PRUEBA DE EMBARAZO 

ACIDO URICO T3 LIBRE Ac ANTI - RUBEOLA Ig G CULTIVO 

UREA T4 TOTAL Ac ANTI - CITOMEGALOVIRUS Ig M ACLARAMIENTO-CREATININA 

BUM (NITROGENO UREICO T4 LIBRE Ac ANTI - CITOMEGALOVIRUS Ig G CREATININA EN ORINA 

AMONIO PTH (PARATIROIDES) Ac ANTI - HERPES I Y II Ig M HECES 

BILIRRUBINA (T.D.I.) HGH (CRECIMIENTO) Ac ANTI - HERPES TIPO I Ig G PARASITOLOGICO 

COLESTEROL IGF - 1 Ac ANTI - HERPES TIPO II Ig G TINCION DE WRIGTH 

COLESTEROL HDL IGFBP 3 Ac ANTI - AMEBA SANGRE OCULTA 

COLESTEROL LDL HCG (EMBARAZO) Ac ANTI - C TRACHOMATIS Ig M H. PYLORI ANTIGENO 

TRIGLICERIDOS HCG (CUANTITATIVA) Ac ANTI - H PYLORI Ig G CULTIVO 

FRUCTOSAMINA FSH Ac ANTI -HEPATITIS A Ig M ROTAVIRUS 

GLUCO-HEMOGLOBINA LH Ac ANTI -HEPATITIS A Ig G ADENOVIRUS 

APOLIPOPROTEINA A-1 PROLACTINA HBsAg LIQUIDOS BIOLOGICOS 

APOLIPOPROTEINA B PROLACTINA (2 TOMAS) Ac ANTI - HBs ORIGEN 

LIPOPROTEINA(a) Lp(a) PROGESTERONA HBeAg CONTAJE CELULAR 

PROTEINAS TOTALES (ALB/GLO) 17 BETA ESTRADIOL Ac ANTI - HBc (CORE) Ig M PROTEINAS 

HIERRO ESTRIOL NO CONJUGADO Ac ANTI - HBc (CORE) iG g LDH 

FERRITINA. TESTOSTERONA Ac. ANTI - HEPATITIS C GLUCOSA 

TIROGLOBULINA 

SHBG 

TESTOSTERONA LIBRE 

DHEAS 

Ac ANTI - HIV 1 Y 2 

MARCADORES  TUMORALES 

OTROS 

PEPTIDO C ANDROSTENEDIONA Ag CARCINOEMBRIONARIO  
PEPTIDO C INDICE ACTH ALFAFETOPROTEINA  
HOMA IR CORTISOL AM PSA (Ag PROSTATICO ESPECIFICO)  
BETA-2 MICROGLOBULINA CORTISOL PM PSA LIBRE  

 
FECHA  HORA  

NOM B RE DEL 

PROFESIONA 

L 
 FIRM A  

NUM ERO 

DE HOJA  
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4   DIAGNÓSTICOS 
CIE= CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE ENFERM EDADES 

PRE: PRESUNTIVO   DEF: DEFINITIVO 

 
C IE 

PR 

E 

 
D EF 

1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

    

    

    

    

    

 

DIAGNOSTICO 

 
 

Anexo 1.10 Formato 012 HLB IMAGENOLOGIA 
 

 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA COD. UO COD.  LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

   
 
PARROQUIA 

 
CANTÓN 

 
PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    

APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO PRIM ER NOM BRE SEGUNDO NOM BRE 
 

EDAD CÉDULA DE CIUDADANIA 

      

 SERVICIO SALA      CAM A PRIORIDAD FECHA DE TOM A 

     
 
URGENTE  

 
RUTINA  

 
CONTROL   

 

1 ESTUDIO SOLICITADO 
R-X 

 

 
PROCEDIM IENT 

CONVENCIONAL 
TOM OGRAFÍA RESONANCIA ECOGRAFÍA 

O
 

OTROS 

 

DESCRIPCION 

 
 
 
 
 

PUEDEMOVILIZARSE PUEDERETIRARSEVENDAS, APÓSITOS OYESOS EL MEDICOESTARÁPRESENTEEN EL EXAMEN TOMA DERADIOGRAFÍ A EN LA CAMA 

 

2 MOTIVO DE LA SOLICITUD REGISTRAR LAS RAZONES PARA SOLICITAR ACLARACIÓN DE 

 
 
 
 

3 RESUMEN CLÍNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CODIGO 
 

FECHA  HORA  NOM BRE DEL 

PROFESIONA 
  FIRM A  NUM ERO 

DE HOJA 
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4  DIAGNÓSTICOS DE IMAGENOLOGÍA CIE 

1   
2   
3   
4   
5   
6   

 

 
 

nemerita Sociedad Protectora de la Infanc 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA COD. UO COD. LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

   PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO PRIM ER NOM BRE SEGUNDO NOM BRE EDAD CÉDULA DE CIUDADANIA 

      
 

PERSONA QUE RECIBE PROFESIONAL SOLICITANTE SERVICIO SALA      CAM A PRIORIDAD FECHA DE ENTREGA 

     URGENTE  RUTINA  CONTROL   
 

1 ESTUDIO DE IMAGENOLOGÍA REALIZADO 
R-X 

 
 

PROCEDIM IENT 

CONVENCIONAL 
TOM OGRAFÍ A RESONANCIA ECOGRAFÍ A 

O 
OTROS 

 
DESCRIBIR 

 
 

2 INFORME DE IMAGENOLOGÍA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 DATOS DE ECOGRAFÍA OBSTÉTRICA 
M ED I D A 

DIÁM ETRO 

V A LO R  
ED A D 

G EST . 
PLA C EN T A LI Q U I D O A M N I O T I C O 

BIPARIETAL 
FUNDICA NORM AL 

LONGITUD 

FEM UR 
M ARGINAL 

PERÍ M ETRO 

AUM ENTADO 

ABDOM INAL 

 
UNICO MULTIPLE* 

 
SEXO 

( M - F) 

PREVIA DISM INUIDO 

 
G. MADUREZ 

PESOFETAL 
PLACENTA 

 
* EN CASO DE EM BARAZO M ULTIPLE, DESCRIBIR LOS DATOS EN EL BLOQUE 2 

 

5  RECOMENDACIONES 

 
 

CODIGO 
 

FECHA  HORA  
NOM BRE DEL 

PROFESIONA 

L 
  FIRM A  NUM ERO 

DE HOJA  
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Anexo 1.11 Formato 010 HLB HISTOPATOLOGIA 
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5  RECOMENDACIONES 

 
 
 
 
 
 

 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA C O D . UO COD. LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

   PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO PRIM ER NOM BRE SEGUNDO NOM BRE EDAD CÉDULA DE CIUDADANIA 

      
 PERSONA QUE RECIBE PROFESIONAL SOLICITANTE SERVICIO SALA      CAM A PRIORIDAD FECHA DE ENTREGA 

     URGENTE  RUTINA  CONTROL   
 

1  DESCRIPCIÓN MACROSCÓPICA 
NUM ERO DE LA 

PIEZA  
NUM ERO DEL 

INFORM E  DESCRIPCION  

 
 
 
 
 

 

2  DESCRIPCIÓN MICROSCÓPICA EL INFORM E DE CITOLOGIA  VAGINAL SE COM PLEM ENTARÁ  EN EL BLOQUE 5 

HISTOPATOLOGIA  CITOLOGÍ A  DESCRIPCION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3  INFORME DE CITOLOGÍA VAGINAL 

C LA S IF IC A C IO N B E T H E S D A NORM AL  LIE BAJO  LIE ALTO  CA   

 
M UESTRA 

INADECUADA  HONGOS  ERITROCITOS  
FLORA 

BACTERIANA  HISTIOCITOS  
NUM ERO DE 

M UESTRA  
FECHA DE 

PROCESO  
O B SER V A C I O N ES  

 
 

 
 

4  DIAGNÓSTICO HISTOPATOLOGICO CIE 

1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

  
  
  
  
  

CODIGO 
 

FECHA  HORA  
NOM BRE DEL 

PROFESIONA 

L 
  FIRM A  

NUM ERO 

DE HOJA  
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Anexo 1.12 Formato 020 HLB SIGNOS VITALES 
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Anexo 1.13 Formato 024 HLB AUTORIZACION Y CONCENTIMIENTO 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA COD. UO COD. LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

   
PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
 APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO NOM BRES SERVICIO SALA CAM A FECHA HORA 

        
M ARCAR " X" EN LA CELDA QUE CORRESPONDA 

 

1 AUTORIZACIÓN PARA CIRUGÍA, TRATAMIENTO CLÍNICO O PROCEDIMIENTO DIAGNÓSTICO 
A UTORIZO A L P ROFESIONA L TRA TA NTE DE ESTE ESTA B LECIM IENTO DE SA LUD P A RA REA LIZA R LA S OP ERA CIONES QUIRÚRGICA S, P ROCEDIM IENTOS DIA GNÓSTICOS Y 

TRA TA M IENTOS CLÍNICOS P ROP UESTOS Y NECESA RIOS P A RA EL TRA TA M IENTO DE M I ENFERM EDA D  
NOM BRE DEL PACIENTE TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

    
NOM BRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O TESTIGO PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
M ARCAR " X" EN LA CELDA QUE CORRESPONDA 

 

2 EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR ABORTO 
DECLA RO QUE NINGÚN P ROFESIONA L O FUNCIONA RIO DE ESTE ESTA B LECIM IENTO DE SA LUD HA REA LIZA DO P ROCEDIM IENTOS P A RA P ROVOCA R ESTE A B ORTO Y QUE 

INGRESO LIB RE Y VOLUNTA RIA M ENTE P A RA RECIB IR EL TRA TA M IENTO NECESA RIO P A RA M I ENFERM EDA D  
NOM BRE DEL PACIENTE TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

    
NOM BRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O TESTIGO PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
M ARCAR " X" EN LA CELDA QUE CORRESPONDA 

 

3 EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR ABANDONO DE HOSPITAL SIN AUTORIZACIÓN MÉDICA 
DECLA RO QUE M E RETIRO VOLUNTA RIA M ENTE DE ESTE ESTA B LECIM IENTO DE SA LUD Y EXONERO A L P ROFESIONA L TRA TA NTE Y A L P ERSONA L A DM INISTRA TIVO P OR LOS 

RIESGOS A LA SA LUD, QUE M E HA N A DVERTIDO CLA RA M ENTE  
NOM BRE DEL PACIENTE TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

    
NOM BRE DEL TESTIGO PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
NOM BRE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
M ARCAR " X" EN LA CELDA QUE CORRESPONDA 

 

4  RETIRO DE MENOR DE EDAD O PERSONA INCAPACITADA 
DECLA RO QUE RETIRO A L P A CIENTE DE ESTE ESTA B LECIM IENTO DE SA LUD, B A JO M I RESP ONSA B ILIDA D DEB IDA M ENTE CERTIFICA DA , CON LA A UTORIZA CIÓN M ÉDICA 

CORRESP ONDIENTE  
DECLA RO QUE RETIRO A L P A CIENTE DE ESTE ESTA B LECIM IENTO, B A JO M I RESP ONSA B ILIDA D Y SIN LA A UTORIZA CIÓN DEL P ROFESIONA L TRA TA NTE HE SIDO A DVERTIDO 

DE LA S CONSECUENCIA S DE ESTE A CTO NO A UTORIZA DO Y A SUM O TODA LA RESP ONSA B ILIDA D P OR LA S CONSECUENCIA S NEGA TIVA S  
NOM BRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
NOM BRE DEL TESTIGO PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
NOM BRE DEL M EDICO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
M ARCAR " X" EN LA CELDA QUE CORRESPONDA 

 

5 AUTORIZACIÓN DE EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS PARA DONACIÓN Y/O TRASPLANTE 
A UTORIZO A L P ERSONA L DE SA LUD DE ESTE ESTA B LECIM IENTO P A RA QUE EN VIDA SE M E EXTRA IGA EL O LOS ÓRGA NOS CONVENIDOS, DONA DOS P A RA EL TRA SP LA NTE EN 

EL RECEP TOR SEÑA LA DO  
A UTORIZO P A RA QUE, UNA VEZ TRA NSCURRIDA S 48 HORA S DE M I M UERTE CEREB RA L, M IS ÓRGA NOS SEA N EXTRA ÍDOS P A RA TRA SP LA NTE  

ÓRGA NOS DONA DOS  
NOM B RE DE LOS 

RECEP TORES  
NOM BRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
NOM BRE DEL TESTIGO PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
NOM BRE DEL PROFESIONAL TRATANTE TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
M ARCAR " X" EN LA CELDA QUE CORRESPONDA 

 

6 AUTORIZACIÓN PARA NECROPSIA 

A UTORIZO A L M ÉDICO A UTORIZA DO DE ESTE HOSP ITA L P A RA QUE P RA CTIQUE LA NECROP SIA A L CA DÁ VER DEL FA LLECIDO  
NOM BRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
NOM BRE DEL TESTIGO PARENTESCO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 

 

     
NOM BRE DEL M EDICO TELÉFONO CÉDULA DE CIUDADANÍ A FIRM A 
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

 

GUAYAQUIL 
INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA COD. UO COD. LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

   PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
 A PELLIDO PA TERNO A PELLIDO M A TERNO NOM B RES SERV ICIO SA LA CA M A FECHA HORA 

        
TODA LA INFORM A CIÓN ENTREGA DA POR LOS PROFESIONA LES A L PA CIENTE SE HA RÁ EN EL Á M B ITO DE LA CONFIDENCIA LIDA D 

 

1  INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL PROFESIONAL TRATANTE SOBRE EL TRATAMIENTO 
PROPÓSITOS TERAPIA Y PROCEDIMIENTOS PROPUESTOS 

  
  

RESULTADOS ESPERADOS RIESGOS DE COMPLICACIONES CLÍNICAS 

  
  

NOM B RE DEL PROFESIONA L TRA TA NTE ESPECIA LIDA D TELÉFONO CÓDIGO FIRM A 
 

     
 2  INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL CIRUJANO SOBRE LA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA 

PROPÓSITOS INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS PROPUESTAS 

  
  

RESULTADOS ESPERADOS RIESGO DE COMPLICACIONES QUIRÚRGICAS 

  
  

NOM B RE DEL CIRUJA NO ESPECIA LIDA D TELÉFONO CÓDIGO FIRM A 
 

     
 3  INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL ANESTESIÓLOGO SOBRE LA ANESTESIA 

PROPÓSITOS ANESTESIA PROPUESTA 

  
  

RESULTADOS ESPERADOS RIESGOS DE COMPLICACIONES ANESTÉSICAS 

  
  

NOM B RE DEL A NESTESIÓLOGO ESPECIA LIDA D TELÉFONO CÓDIGO FIRM A 
 

     
 4  CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL PACIENTE 

FIRM A S DEL PA CIENTE 

EL P ROFESIONA L TRA TA NTE M E HA INFORM A DO SA TISFA CTORIA M ENTE A CERCA DE LOS M OTIVOS Y P ROP ÓSITOS DEL 
A 

TRA TA M IENTO P LA NIFICA DO P A RA M I ENFERM EDA D 

 
EL P ROFESIONA L TRA TA NTE M E HA EXP LICA DO A DECUA DA M ENTE LA S A CTIVIDA DES ESENCIA LES QUE SE REA LIZA RÁ N 

B 
DURA NTE EL TRA TA M IENTO DE M I ENFERM EDA D 

 
C 

CONSIENTO A QUE SE REA LICEN LA S INTERVENCIONES QUIRÚRGICA S, P ROCEDIM IENTOS DIA GNÓSTICOS Y TRA TA M IENTOS 
NECESA RIOS P A RA M I ENFERM EDA D 

 
D CONSIENTO A QUE M E A DM INISTREN LA A NESTESIA P ROP UESTA 

 
E 

HE ENTENDIDO B IEN QUE EXISTE GA RA NTÍA DE LA CA LIDA D DE LOS M EDIOS UTILIZA DOS P A RA EL TRA TA M IENTO, P ERO NO 
A CERCA DE LOS RESULTA DOS 

 
F HE COM P RENDIDO P LENA M ENTE LOS B ENEFICIOS Y LOS RIESGOS DE COM P LICA CIONES DERIVA DA S DEL TRA TA M IENTO 

 
EL P ROFESIONA L TRA TA NTE M E HA INFORM A DO QUE EXISTE GA RA NTÍA DE RESP ETO A M I INTIM IDA D, A M IS CREENCIA S 

G 
RELIGIOSA S Y A LA CONFIDENCIA LIDA D DE LA INFORM A CIÓN (INCLUSIVE EN EL CA SO DE V IH / S ID A ) 

 
H 

HE COM P RENDIDO QUE TENGO EL DERECHO DE A NULA R ESTE CONSENTIM IENTO INFORM A DO EN EL M OM ENTO QUE YO LO 
CONSIDERE NECESA RIO. 

 
DECLA RO QUE HE ENTREGA DO A L P ROFESIONA L TRA TA NTE INFORM A CIÓN COM P LETA Y FIDEDIGNA SOB RE LOS 

I A NTECEDENTES P ERSONA LES Y FA M ILIA RES DE M I ESTA DO DE SA LUD. ESTOY CONCIENTE DE QUE M IS OM ISIONES O 

DISTORSIONES DELIB ERA DA S DE LOS HECHOS P UEDEN A FECTA R LOS RESULTA DOS DEL TRA TA M IENTO 

 

5  CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

COM O RESP ONSA B LE LEGA L DEL P A CIENTE, QUE HA SIDO CONSIDERA DO P OR A HORA IM P OSIB ILITA DO P A RA DECIDIR EN FORM A A UTÓNOM A SU CONSENTIM IENTO,  

A UTORIZO LA REA LIZA CIÓN DEL TRA TA M IENTO SEGÚN LA INFORM A CIÓN ENTREGA DA P OR LOS P ROFESIONA LES DE LA SA LUD EN ESTE DOCUM ENTO. 

 
NOM B RE DEL REPRESENTA NTE LEGA L PA RENTESCO TELÉFONO  

CÉDULA DE 

CIUDA DA NÍ A 

 
FIRM A 
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Anexo 1.14 Formato 022 HLB ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO  NOM B RE A P ELLIDO 
SEX O (M -     

N° HOJA N °  H IS T O R IA C LÍ N IC A 
F) 

      
1  MEDICAMENTO  2  ADMINISTRACIÓN  

INI= INICIA LES DEL RESPONSA B LE 

FUN= A B REV IA TURA DE LA FUNCION 

PRESENTACIÓN, VÍA, 

DOSIS UNITARIA, 

FRECUENCIA 

DIA Y MES 

     
HORA INI FUNCION HORA INI FUN HORA INI FUN HORA INI FUN HORA INI FUN 

1                
               
               
               
               
               

2                
               
               
               
               
               

3                
               
               
               
               
               

4                
               
               
               
               
               

5                
               
               
               
               
               

6                
               
               
               
               
               

7                
               
               
               
               
               

8                
               
               
               
               
               

9                
               
               
               
               
               

SNS-MSP / HCU-form .022 / 2008 ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS (1) 



131 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

 

FUN= A B REV IA TURA DE LA FUNCION 

 
ESTA B LECIM IENTO 

GUAYAQUIL 
NOM B RE A P ELLIDO 

 
SEX O (M - 

F) 

 
N° HOJA N °  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 

1  MEDICAMENTO 2  ADMINISTRACIÓN 
INI= INICIA LES DEL RESPONSA B LE 

PRESENTACIÓN, VÍA, 

DOSIS UNITARIA, 

FRECUENCIA 

1 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 

7 

 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 

9 

DIA Y MES 

 
HORA INI     FUNCION     HORA INI FUN HORA INI FUN HORA INI FUN HORA INI FUN 
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2  ENFERMEDAD O PROBLEMA ACTUAL 

6  ODONTOGRAMA 

 
 

Anexo 1.15 Formato 033 HLB ODONTOLOGIA 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO SEXO (M -F)        EDAD N º  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 
 

M ENOR DE 1AÑO 1- 4 AÑOS 
5 - 9 AÑOS 

PROGRAM ADO 

5-14 AÑOS NO 

PROGRAM ADO 

10-14 AÑOS 

PROGRAM ADO 
15 -19 AÑOS

 

M AYOR DE 20 

AÑOS 

 
EM BARAZADA 

1  MOTIVO DE CONSULTA ANOTAR LA CAUSA DEL PROBLEMA EN LA VERSIÓN DEL INFORMANTE 

 
REGISTRAR SÍ NTOMAS: CRONOLOGÍ A, LOCALIZACIÓN, CARACTERÍ STICAS, INTENSIDAD, CAUSA APARENTE, 

SÍ NTOMAS ASOCIADOS, EVOLUCIÓN, ESTADOACTUAL. 

 

 
 

3 ANTECEDENTES PERSONALES Y FAMILIARES 
1. ALERGIA 

ANTIBIÓTICO 

2. ALERGIA 

ANESTESIA 

3. HEM O 

RRAGIAS 
4. VIH/ SIDA 

5. TUBER 

CULOSIS 

6. ASM A 
7.

 
DIABETES 

8.  HIPER 

TENSIÓN 

9.  ENF. 

CARDIACA 
10.  OTRO 

 
 

4 SIGNOS VITALES 

PRESIÓN 

ARTERIAL 

FRECUENCIA 

CARDIACA min. 

TEM PERATUR 

A  °C 

F. RESPIRAT. 

mi n. 

 

5 EXAMEN DEL SISTEMA ESTOMATOGNÁTICO DESCRIBIR ABAJOLA PATOLOGÍ A DELA REGIÓN AFECTADA ANOTANDOEL NUMERO 

1. LABIOS 2. M EJILLAS 
3. M AXILAR 

SUPERIOR 

4.  M AXILAR 

INFERIOR 
5.  LENGUA 6. PALADAR 7. PISO 8. CARRILLOS 

9.  GLÁNDULAS 

SALIVALES 
10.  ORO FARINGE 11. A. T. M . 12. GANGLIOS 

 
 
 
 

 
PINTAR CON: A Z U L PARA TRATAM IENTO REALIZADO -  R O JO PARA PATOLOGÍ A ACTUAL 

M OVILIDAD Y RECESIÓN: M ARCAR " X " (1, 2 ó 3), SI APLICA 

 
RECESIÓN 

 
M OVILIDAD 

 
VESTIBULAR 

 
18 17 16 15 14 13 12 11 2 1 2 2 2 3 2 4 2 5 2 6 2 7 2 8  

 
55 54 53 52 51 6 1 6 2 6 3  6 4 6 5  

 
LI N G U A L 

 

8 5 8 4 8 3  8 3 8 1 71 72 73 74 75 

 
VESTIBULAR 

 
M OVILIDAD 

4 8 4 7 4 6 4 5 4 4 4 3 4 2 4 1 3 1 3 2  3 3 3 4 3 5 3 6 3 7 3 8  

 
RECESIÓN 

 

7  INDICADORES DE SALUD BUCAL 8  ÍNDICES CPO-ceo 

H IG IE N E O R A L S IM P LIF IC A D A  
E N F E R M E D A D 

P E R IO D O N T A L 
M A L O C LUS IÓ N F LUO R O S IS C P O TOTA L 

D 

P IEZA S DENTA LES 
PLACA        CÁLCULO     GINGIVITIS LEVE ANGLE I LEVE 0 

 
16 17 55 

 
11 21 51 

0 - 1- 2 - 3 - 

9 
0 - 1- 2 - 3 0 - 1  

M ODERADA ANGLE II M ODERADA 

 
SEVERA ANGLE III SEVERA 

 

c e o TOTA L 

d 

0 

 
26 27 65 

 
9  SIMBOLOGÍA DEL ODONTOGRAMA 

36 37 75 rojo      SELLANTE NECESARIO  PÉRDIDA (OTRA CAUSA) ═  PRÓTESIS TOTAL 

31 41 71 azul     SELLANTE REALIZADO r ENDODONCIA CORONA 

 
46 47 85 X rojo      EXTRACCIÓN INDICADA 

 
 ------ PRÓTESIS FIJA 

 
azul     OBTURADO 

T O T A LE S X azul      PÉRDIDA POR CARIES ( - - - - - - - )    PRÓTESIS REM OVIBLE rojo 
 

CARIES 
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

 

# DIAGNÓSTICO 

GUAYAQUIL 

#  PLANES DE DIAGNÓSTICO, TERAPÉUTICO Y EDUCACIONAL 

BIOM ETRIA  
QUIM ICA 

SANGUINEA 
RAYOS - X OTROS 

 
 
 
 
 

PRE= PRESUNTIVO 

DEF= DEFINITIVO 
C I E 

PR     D E 

E        F 

 
C I E PR E   D EF 

1 3 

 
2 4 

 
FECHA DE 

APERTURA 

 
FECHA DE 

CONTRO

L 

 
PROFESIONAL FIRM A 

NUM ERO 

DE HOJA 

#  TRATAMIENTO 

SESIÓN Y 

FECHA 
D IA G N O S T IC O S Y C O M P LIC A C IO N E S PROCEDIMIENTOS PRESCRIPCIONES C Ó D IG O Y F IR M A 

SESIÓN 1 CÓDIGO 

 
FECHA FIRM A 

 
 
 

SESIÓN 2 CÓDIGO 

 
FECHA FIRM A 

 
 
 

SESIÓN 3 CÓDIGO 

 
FECHA FIRM A 

 
 
 

SESIÓN 4 CÓDIGO 

 
FECHA FIRM A 

 
 
 

SESIÓN 5 CÓDIGO 

 
FECHA 

 
FIRM A 

 

 
 

SESIÓN 6 CÓDIGO 

 
FECHA FIRM A 

 

 
 

SESIÓN 7 CÓDIGO 

 
FECHA FIRM A 

 
 
 

SESIÓN 8 CÓDIGO 

 
FECHA FIRM A 

 

 
 

SESIÓN  9 CÓDIGO 

FECHA FIRM A 
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6   EVOLUCIÓN DEL CASO 1. ENTREV ISTA   2. V ISITA DOM ICILIA RIA   3. TRA M ITES INTERNOS Y EX TERNOS  4. 

FECHA Y 

HORA OBSERVACIONES 

FECHA 

 
  

HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  

FECHA 

 
  HORA 

 
  
 

7    PRESCRIPCIÓN 

RECOMENDACIÓN  FAMILIAR TRA B A JA DORA SOCIA L 

 
CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

CÓDIGO 

  
 

FIRMA 

  
 

 
 

Anexo 1.16 Formato 038 HLB SERVICIO SOCIAL 

 

 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 
 

PRESTA CIÓN DE SERV ICIOS  5. REFERENCIA S 
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Anexo 1.17 Formato 053 HLB REFERENCIA 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCION DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA C O D . UO COD. LOCALIZACION NUMERO DE 

MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA 
  PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
A PELLIDO PA TERNO A PELLIDO M A TERNO PRIM ER NOM B RE SEGUNDO NOM B RE CÉDULA DE CIUDA DA NIA 

     
FECHA DE 

GENERO ESTA DO CIV IL INSTRUCCIÓN 

REFERENCIA 
HORA EDA D EM PRESA DONDE TRA B A JA SEGURO DE SA LUD 

M F      S O L   
C A    

D I V    V I U    U - L       UTIM O A ÑO A PROB A DO 
S 

             
 

ESTA B LECIM IENTO A L QUE SE 

ENV IA LA REFERENCIA  SERV ICIO QUE REFIERE      
 

1  MOTIVO DE REFERENCIA 
 

 
2  RESUMEN DEL CUADRO CLINICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3  HALLAZGOS RELEVANTES DE EXAMENES Y PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
4  DIAGNOSTICO PRE= PRESUNTIV O 

C I E 
PR     D E 

C I E 
PR     D E  

DEF= DEFINITIV O E        F E        F 

1     4     
2     5     
3     6     

 5  PLAN DE TRATAMIENTO REALIZADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SA LA  CA M A  M EDICO   FIRM A  
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA C O D . UO COD. LOCALIZACIÓN NUMERO DE 

MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA 

 
PARROQUIA      CANTÓN 

 
PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

 
A PELLIDO PA TERNO A PELLIDO M A TERNO PRIM ER NOM B RE 

 
SEGUNDO NOM B RE 

 
CÉDULA DE CIUDA DA NÍ A 

 
 

FECHA DE 

REFERENCIA 

 
HORA EDA D 

GENERO ESTA DO CIV IL INSTRUCCIÓN 

C A  

 
EM PRESA DONDE TRA B A JA 

 
SEGURO DE SA LUD 

M F      S O L 
S 

D I V    V I U    U - L ULTIM O A ÑO A PROB A DO 

 
ESTA B LECIM IENTO A L QUE SE 

ENV Í A LA CONTRA RREFERENCIA 

1 RESUMEN DEL CUADRO CLÍNICO 

SERV ICIO QUE 

CONTRA REFIERE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 HALLAZGOS RELEVANTES DE EXÁMENES Y PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS 

 
 
 
 
 
 
 

3 TRATAMIENTO Y PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS REALIZADOS 

 
 
 
 
 
 
 

4 DIAGNÓSTICOS PRE= PRESUNTIV O 
C I E

 
DEF= DEFINITIV O 

PR     D E  

E        F 

 
C I E 

PR     D E  

E        F 

1 4 

 
2 5 

 
3 6 

 
5  PLAN DE TRATAMIENTO RECOMENDADO 

 
 
 
 
 

 
SA LA CA M A PROFESIONA L FIRM A 
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Anexo 1.18 Formato 054 HLB CONCENTRADO LABORATORIO 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO 
SEX O (M - 

F) 
N° HOJA N °  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 
COM P ONENTE  1 2 3 4 5 6 

FECHA DE TRA NSCRIPCIÓN 

RESPONSA B LE DE LA TRA NSCRIPCIÓN 

FECHA DEL REPORTE 

HEM A TOCRITO / HEM OGLOB INA 

SEDIM ENTA CIÓN 

PLA QUETA S 

LEUCOCITOS 

CA Y BAS CA Y BAS  CA Y BAS CA Y BAS CA Y BAS  CA Y BAS  

FORM ULA LEUCOCITA RIA SEG M ON SEG M ON SEG M ON SEG M ON SEG M ON SEG M ON 

EOS LIN EOS LIN EOS LIN EOS LIN EOS LIN EOS LIN 

HCM / CM HC 

GRUPO SA NGUINEO / FA CTOR Rh 

T. PROTROM B INA / TTP 

T. COA GULA CION / T. SA NGRIA 

1 

DENSIDA D / pH 

PROTEÍ NA / GLUCOSA 

CETONA / HEM OGLOB INA 

B ILIRRUB INA / UROB ILINOGENO 

NITRITO / LEUCOCITOS 

PIOCITOS / ERITROCITOS 

B A CTERIA S 

2 

POLIM ORFOS / CRISTA LES 

M OCO / GRA SA 

PA RÁ SITOS 

 
SA NGRE OCULTA 

3 
GLUCOSA A Y UNA S / GLUCOSA 2 

HORA S 

UREA / CREA TININA 

 
B ILIRRUB INA TOTA L / DIRECTA 

 
A CIDO URICO / PROTEÍ NA TOTA L 

 
A LB UM INA / GLOB ULINA 

 
A LT (TGP) / A ST (TGO) 

FOSFA TA SA A LC ./ FOSFA TA SA 

A CIDA 

COLESTEROL TOTA L / HDL 

 
COLESTEROL LDL / TRIGLICÉRIDOS 

 
HIERRO SÉRICO / A M ILA SA 

 

4 
 

LA TEX / A STO 

 
V DRL 

 
A GLUTINA CIONES FEB RILES 

5 
 

 
 

6 
 

 
 

7 
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1 2 3 4 5 6 
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO 
SEX O (M - 

F) 
N° HOJA N °  H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 
COM P ONENTE 

 
FECHA DE TRA NSCRIPCIÓN 

 
RESPONSA B LE DE LA TRA NSCRIPCIÓN 

 
FECHA DEL REPORTE 

 
HEM A TOCRITO / HEM OGLOB INA 

 
SEDIM ENTA CIÓN 

 
PLA QUETA S 

 
LEUCOCITOS 

 
FORM ULA LEUCOCITA RIA 

 
HCM / CM HC 

 
GRUPO SA NGUINEO / FA CTOR Rh 

 
T. PROTROM B INA / TTP 

 
T. COA GULA CION / T. SA NGRIA 

 

1 
 

DENSIDA D / pH 

 
PROTEÍ NA / GLUCOSA 

 
CETONA / HEM OGLOB INA 

 
B ILIRRUB INA / UROB ILINOGENO 

 
NITRITO / LEUCOCITOS 

 
PIOCITOS / ERITROCITOS 

 
B A CTERIA S 

 

2 
 

POLIM ORFOS / CRISTA LES 

 
M OCO / GRA SA 

 

PA RÁ SITOS 

 

SA NGRE OCULTA 

3 
GLUCOSA A Y UNA S / GLUCOSA 2 

HORA S 

UREA / CREA TININA 

 
B ILIRRUB INA TOTA L / DIRECTA 

 
A CIDO URICO / PROTEÍ NA TOTA L 

A LB UM INA / GLOB ULINA 

A LT (TGP) / A ST (TGO) 

FOSFA TA SA A LC ./ FOSFA TA SA 

A CIDA 

COLESTEROL TOTA L / HDL 

 
COLESTEROL LDL / TRIGLICÉRIDOS 

 
HIERRO SÉRICO / A M ILA SA 

 

4 
 

LA TEX / A STO 

 
V DRL 

 
A GLUTINA CIONES FEB RILES 

5 
 

 
 

6 
 

 
 

7 
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Anexo 1.19 Examen Especial 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO 

 

 
 
 

SEXO (M -F)     N° HOJA N ° H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 
1   EXÁMEN ESPECIAL 2   RESULTADO 

FECHAS 

N º    
TRANSCRIPCIÓN / 

E S T UD IO S O LIC IT A D O IN F O R M E E N V IA D O 

 
RESP ON 

SA B LE 

 

 
1 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

5 

 
 
 

 
6 

 
 
 
 

7 

 
 
 
 

8 

 
 
 
 

9 

 
 
 
 

10 

 
 

SNS-MSP / HCU-form .055 / 2008 CONCENTRADO DE EXÁMENES ESPECIALES   (1) 
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

ESTA B LECIM IENTO NOM B RE A P ELLIDO SEXO (M -F)     N° HOJA N ° H IS T O R IA C LÍ N IC A 

 
1   EXÁMEN ESPECIAL 2   RESULTADO 

FECHAS 

N º    
TRANSCRIPCIÓN / 

E S T UD IO S O LIC IT A D O IN F O R M E E N V IA D O 

 
RESP ON 

SA B LE 

 

 
1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
5 

 
 
 

 
6 

 
 
 

 
7 

 
 
 

 
8 

 
 
 

 
9 

 
 
 
 

10 

 
 

SNS-MSP / HCU-form .055 / 2008 CONCENTRADO DE EXÁMENES ESPECIALES   (1) 
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Anexo 1.20 Formato Permanencia en el Hospital 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

 
ALTA VOLUNTARIA 

 
INSTITUCION DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA C O D . UO COD. LOCALIZACION NUMERO DE 

  
H O S P IT A L LE O N B E C E R R A  PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO PRIM ER NOM BRE SEGUNDO NOM BRE CÉDULA DE CIUDADANIA 

     
 

CIUDA D   FECHA  
 

 

El que suscribe Con Numero de Cedula 
(Nombre completo del solicitante) 

 

En mi carácter de Expreso mi decisión de 
(Anotar la relacion de parentesco que tiene con el paciente) 

 

de 
 

(Nombre completo del paciente) 

 

Con numero de historia clinica ,por asi convenir a nuestros intereses, conociendo el estado de salud y 

los riesgos del paciente 

 
Una vez firmado el presente, eximo de toda responsabilidad al HOSPITAL LEON BECERRA, de la SOCIEDAD PROTECTORA DE 

LA INFANCIA, asi como a su personal medico paramedico, y administrativo de toda responsabilidad sobre el paciente. Y estoy conciente 

de mi decisión de permanecer en el Hopsital bajo mi entera y exclusiva responsabilidad 

 
 
 
 

Solicitante(s) 

Paciente(Nombre completo y f irma) Familiar responsable(Nombre completo y f irma) 

 
 
 

 
Cedula Nº Cedula Nº 

 
 
 

 
Medico tratante(Nombre completo y f irma) Testigo(Nombre completo y f irma) 

 
 
 

 
Cedula Nº Cedula Nº 

 

 
 
 
 
 

Trabajadora Social(Nombre completo y f irma) 
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Anexo 1.21 Comprobante Honorarios Médicos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paciente: 

Fecha: 

Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 

GUAYAQUIL 

Comprobante de Honorarios Médicos 

 
 

N° 00001 

Habitación N° Convenio: 

Medico: 

Especialidad: 

ESTE COMPROBANTE SOLO ES VALIDO SI SU VALOR Y CONCEPTO SE 
ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA FACTURA DEL HOSPITAL "LEON BECERRA" 

Tipo de Atención 
Medica Quirúrgica Hospitalaria Ambulatoria 

 

Descripción del procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SON: US$ DOLARES 

 

NO HACER RETENCIONES SOBRE ESTOS HONORARIOS, ESTAS SERAN HECHAS 
POR EL HOSPITAL AL MOMENTO DE CANCELAR AL MEDICO 

 

 
 
 
 
 

Auditoria Firma del Medico 
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Anexo 1.22 Formato Alta a Petición 
 

 
Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 

HOSPITAL "LEON BECERRA" 
GUAYAQUIL 

 
ALTA VOLUNTARIA 

 
INSTITUCION DEL SISTEMA UNIDAD OPERATIVA C O D . UO COD. LOCALIZACION NUMERO DE 

 
HOSPITAL LEON BECERRA 

 
H O S P IT A L LE O N B E C E R R A  PARROQUIA CANTÓN PROVINCIA HISTORIA CLÍNICA 

    
APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO PRIM ER NOM BRE SEGUNDO NOM BRE CÉDULA DE CIUDADANIA 

     
 

CIUDAD FECHA 
 

El que suscribe  
(Nombre completo del solicitante) 

 

 

En mi carácter de Solicito Alta voluntaria 
(Anotar la relacion de parentesco que tiene con el paciente) 

de 
(Nombre completo del paciente) 

 

Con numero de historia clinica ,por asi convenir a nuestros 

intereses, conociendo el estado de salud y los riesgos del paciente 

 
Una vez firmado el presente, eximo de toda responsabilidad al HOSPITAL LEON BECERRA, de la SOCIEDAD PROTECTORA DE 

LA INFANCIA, asi como a su personal medico paramedico, y administrativo de toda responsabilidad sobre el paciente. 

Y estoy conciene de mi decisión de pedir el alta voluntaria. 

 
 
 

 
Solicitante(s) 

Paciente(Nombre completo y f irma) Familiar responsable(Nombre completo y f irma) 

 
 
 

 
Cedula Nº Cedula Nº 

 
 

 
Solicitante(s) 

Medico tratante(Nombre completo y f irma) Testigo(Nombre completo y f irma) 

 
 
 

 
Cedula Nº Cedula Nº 

 

 
 
 
 
 

Trabajadora Social(Nombre completo y f irma) 
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Anexo 1.23 Formato Bitácora UCI 
 

Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 
HOSPITAL LEON BECERRA 

GUAYAQUIL 
APELLIDOS NOMBRES FECHA      SEXO M-F   EDAD DIAGNOSTICO H.CLINICA 

 

HORA 8      9    10   11   12   13   14   15   16   17   18   19   20   21   22   23   24    1      2 3      4      5      6      7 LEUCOCITOS 

P.V.C. 

T.A.M. 

C S: L: M: 

P.A.P. 

P.C.P. 

GASTO C INDICE C. 

P.I.C P.P.C. 

P.I.A. 

F.R. T.A.  PULSTEMP. 

 
90   200  200  41 

 
80   180  180  40 

 
70   160  160  39 

 
60   140  140  38 

 
50   120  120  37 

 
40   100  100  36 

 

 
 
 
 

8      9    10   11   12   13   14   15   16   17   18   19   20   21   22   23   24    1 

 

 
 
 
 

2      3      4      5      6      7 

T.P. I.N.R. 

T.T.P. 

UREA 

CREATININA 

 
BD 

BT 

B1 

GOT 

GPT 

LDH 

CPK 

CK 

CK-MB 

TROPONINA 

EMO 

30    80     80    35 
 

20    60 
 

60    34 
OTROS EXAMENES 

 
40     40    33 

 
AGUA ENDOGENA 

T O T A L 1 

 
 
 
 
 
 

NEBULIZACIONES 
 

 
 
 
 

LIQUIDOS P.O. 

HORARIA 

DIETA    TOTAL 

INSENSIBLE 
VOMITO 
S.N.G. 
HECES 
DRENAJE 

T O T A L 2 

 
 
 
 
 
 
 

T O T A L 3 

 
HORARIA 

DIURESIS TOTAL 

OXIGENO POR (1) 
MODO DE VENTILACION (2) 
FiO2 
CPAP / PEEP 
PRESION DE SOPORTE 
DESTETE TIEMPO T EN T 
OXIMETRIA DE PULSO Sp02 
CAPNOGRAFIA8ET C02) 
PH 

 

 
T O T A L 4 

T O T A L 5 

 
T O T A L1 

T O T A L 2 

T O T A L 3 

S UM A 

 
T O T A L4 

T O T A L5 

S UM A 

 

 
 
IN G R E S O S 

 
 
E G R E S O S 

pCO2 
Po2 
HC03 
Sa02 
SATURACION VENOSA C 
Pa02 / Fi02 
PUPILAS D / I 
APERTURA OCULAR (4) 
RESPUESTA MOTORA (6) 
RESPUESTA VERVAL (5) 
TOTAL GLASGOW 
RAMSAY 
HEMATOCRITO 
GLUCOSA 
SODIO 
POTASIO 
CALCIO 
LACTATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8      9    10   11   12   13   14   15   16   17   18   19   20   21   22   23   24    1      2 

 
 
 

AM 

PM 

HS 

 
 

 
3      4      5      6      7 

B A LA N C E D IA R IO 

 
B A LA N C E T O T A L 

 
E N F E R M E R A S 

 

 
 
 
 
 
 

TERAPIA INTENSIVA 1 
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Benemerita Sociedad Protectora de la Infancia 
HOSPITAL LEON BECERRA 

GUAYAQUIL 

APELLIDOS NOMBRES FECHA SEXO M-F EDAD DIAGNOSTICO H.CLINICA 

 
CUIDADOS  GENERALES 

AISLAMIENTO 

POSICION 

CAMBIOS DE POSICION 

CUIDADOS DE LA PIEL 

DUCHA PERINEAL 

TERAPIA  RESPIRATORIA 

TERAPIA FISICA 

 
FRECUENCIA AM PM 

 
HS CUIDADOS  GENERALES 

AISLAMIENTO 

POSICION 

CAMBIOS DE POSICION 

CUIDADOS DE LA PIEL 

DUCHA PERINEAL 

TERAPIA  RESPIRATORIA 

TERAPIA FISICA 

 
FRECUENCIA AM PM HS 

INFORMES DE ENFERMERIA 

AM PM HS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F E C H A D E A C T IV ID A D E N V IA D O S R E A LIZ A D O S R E S ULT A D O S 

PROCEDIMIENTOS 

CATERIZACION  PERIFERICA 
CATERIZACION  SUBCLAVIA 

CATERIZACION  YUGULAR 

CATERIZACION  FEMORAL 

CATERIZACION VIA CEF/BASI 

CATERIZACION  ARTERIAL 
CATERIZACION SVAN QANZ 

COLOCACION CATETER DIALISIS 

COLOCACION  DRENAJES 

PC T L T R A E IN IC IO C A M B IO  R E T IR O 
E X A M E N E S 

AM       P M  H S AM       P M  H S AM       P M H S  

COLOCACION  TRAQUEOTOMO IN T E R C O N S ULT A S 
E N V IA D O S R E A LIZ A D O S R E S ULT A D O S 

COLOCACION  NUTRITUBO 
COLOCACION  S.N.G. 
COLOCACION TUBO TORACICO 

COLOCACION  SONDARLO. 
INTUBACION  ENDOTRAQUEAL 
SONDAJE VESICAL 
OTROS ESPECIFICAR 

AM       P M H S AM  P M H S AM       P M H S  

 

 
C O M P R A D A P O R 

F A M ILIA 

E N V IA D O S  R E A LIZ A D O S  R E S ULT A D O S AM       

P M H S AM       P M H S AM       P M H S  

 
 
 
 
 
 
 

HORA 

NOMBRE DEL VENTILADOR 

MODO VENTILATORIO 

PRESION CONTROL 

VOLUMEN TIDAL [VENTILADOR /PCTE) 

VOLUMEN MINUTO (VENTILADOR /PCTE) 

FRECUENCIA  RESPIRATORIA  

FRECUENCIA  RESPIRATORIA 

PICO DE FLUJO 

RELACION I.E. 

PRESION PICO EN LA VIA AREA i ALARMA 

P DE BALON DE TUBO 0 TRAQUEOTOMO 

PERSONA  RESPONSABLE 

CONTROL DE VENTILADORES 

8      9     10   11   12   13   14   15   16   17   18    19    20   21   22   23   24    1 

 
2      3      4      5      6 

 
7   O B SER V A C I O N ES 

TERAPIA INTENSIVA 2 
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Anexo 1.24 Entrevist 
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1 

 
 
 

Docente tutor: 

CONTROL DE VISITAS AL H.L.B. 
 

 
ING. ALEX PARRA, MAE 

 

Nombres de estudiantes que asistieron: 

 
1) Marilyn del Rocío Hidalgo Moran 

 
2) Vanessa Carolina Castro Portilla 

 
Tema que abordan: 

 
Diseño de procesos para el departamento de Auditoría Médica del Hospital León Becerra, de la ciudad de Guayaquil 

 

 

Fecha de Cita/Entrevista: 
13 de Mayo del2014

 

 
Hora inicio y fin de Cita/Entrevista: 

 

 
PERSONA  ENTREVlST ADA 

 
Nombre: Roberto Mena 

 

7:30 -9:30 

 
Cargo: 

 

Auditor Médico 

 

 

Breve conclusión de la entrevista: 

 
Existen 3 asistente de auditoría medica que se encargan de la preliquidacion que quiere decir la revision contable 

en cuestion de valores facturados y tambien realizan Jo que es el archivo cvv (codigo de verificacion) para este 

subirlo diariamente via web al iess y este archivo contiene el diagnostico, nombre del paciente, edad y triaje. 

enfermeras son 2 y se encargan de ordenar las historias clinicas 

* Dos chicos que se encargan de scaner las historias clinicas ya que asi se envían al iess por web 

* Otra de los chicos scanea lo que son las recetas y examenes realizados al paciente. 

* Hay una coordinadora de iess ella se encarga de pasar visita y ver la comodidad de los pacientes 

* Auditor médico revisa la parte medica de la historia clinica que concuerde lo que a tenido el paciente con la 

medicación 

Este departamento solo se encarga de revisar todas las historias clínicas de convenios iess. 
 
 

 

IYf4n F'f 
Firma estudiante (1) 
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Anexo 4. 1  Reglamento de Historia Clínica 

 
MANUAL DE REGLAMENTO DEL MANEJO DE LA HISTORIA CLINICA 

COMITÉ DE HISTORIA CLINICA DEL HOSPITAL LEON BECERRA 
 

 
 

Presentación. 

 
La Historia Clínica (actualmente historia clínica única) se la considera el instrumento 

básico de la garantía de calidad de la asistencia del paciente. 

Se refuerza la importancia de esta herramienta y se plantean otras vías de registro de 

datos clínicos como es la informática. 

También el alcance legal de esta normativa nos obliga a ser más rigurosos a todos los 

que utilizamos habitualmente historias clínicas, ya sea con ocasión de asistencia, 

docencia, investigación o aquellos procedimientos administrativos que requiere su 

manipulación. 

 
Que el manejo correcto de la historia clínica se cumpla con rigor es uno de los 

objetivos más importantes que nos debemos plantear. Sólo esto garantiza la 

disponibilidad de la misma. 

 
En cuanto a los aspectos de la confidencialidad, consentimiento informado y derecho 

a la información, es algo que supera el ámbito de la historia clínica y debe agrupar 

toda la actividad hospitalaria. 

 
Finalmente los instrumentos informáticos son cada día más seguros, fáciles y con 

entornos más amigables, condiciones suficientes para que realicemos el esfuerzo de 

adaptar nuestra forma de trabajo a las posibilidades que esta tecnología aporta. 

 
Introducción: 

 
El concepto de Historia clínica (HC) puede aplicarse al conjunto de soportes 

destinados a recoger, transmitir y conservar toda la información relativa al estado de 

Salud de cualquier persona o usuario que sea atendida en un Centro Sanitario. 

 
Constituye pues la base que permite la correcta comunicación de los diferentes 

equipos asistenciales, potencialmente autores del trato dispensado a cada uno de los 

pacientes. 

 
Igualmente existen otras utilidades de importancia para la información contenida en 

la HC, como la posibilidad de su uso en Investigación Clínica, Gestión de Recursos 

Sanitarios, Evaluación de la Calidad Asistencial, Actuaciones Jurídicas, Estadística 

Sanitaria etc. 

 
El comité de Historia clínica, Información y Estadística tiene como objetivos valorar 

y controlar las historias de salud así como el uso y manejo de su contenido, revisar y 

modificar si es necesario cualquiera de los documentos que la integran, enfatizando 

especialmente de aquellos aspectos de actualidad que vienen definidos en la Ley, 

tales como los aspectos relacionados con el Consentimiento Informado, Protección 

de datos médicos y restricción de los mismos, respetando el Derecho a la Intimidad, 
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Confidencialidad e Información de los pacientes así como las Normas de Regulación 

de la Documentación Clínica. 

 
El presente reglamento se considera manual de obligado cumplimiento por todas 

aquellas personas que de una u otra manera han de manejar cualquier tipo de 

documentación médica. 

 
ANEXO - 1 FICHA FAMILIA 

 
ANEXO - 2 ATENCION PRE-HOSPITALARIA MANUAL DE USO 

 
Art. 4.- Disponer a todos los establecimientos de salud públicos y privados a nivel 

nacional la inmediata aplicación de los formularios básicos actualizados y anexos. 

Art. 5.- El Consejo Nacional de Salud (CONASA) concertará con todas las entidades 

integrantes del Sistema Nacional de Salud, la difusión y aplicación obligatoria de los 

formularios y anexos señalados en el presente acuerdo. 

Art. 6.- De la ejecución del presente acuerdo ministerial, que entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección de Gestión 

del Sistema Nacional de Salud y al proceso de aseguramiento de la calidad del 

sistema nacional de salud. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 marzo del 2008. 

f.) Caroline Chang Campos, Ministra de Salud Pública. 

Quito, 1 abril del 2008. 
 

Normas generales. 

 
La historia de salud (HC) en los hospitales tiene la consideración de "documento 

público" sujeto a las obligatorias condiciones de confidencialidad. 

 
Es fundamental en la relación médico paciente, pues se genera a lo largo del proceso 

asistencial y en ella se recogen con exactitud, veracidad y de forma metódica, la 

información básica que explica y justifica la actuación del personal sanitario. 

Por tal motivo, procede regular de manera oficial, los contenidos y procedimientos 

relacionados con la misma. 

 
Como norma general, existirá un único número de historia por paciente y una HC 

integral, única y disponible que describa la continuidad en los distintos procesos y 

niveles asistenciales cualquiera que sea el formato de almacenamiento de los datos o 

de la información. 

A tal efecto, el hospital definirá mecanismos de control que eviten la duplicidad de 

números de HC y que la estructura de la misma sea única. 

Por tanto, la HC constituirá una unidad, independientemente del formato en que este 

registrada. 

 
El facultativo responsable del paciente durante el proceso asistencial, lo es también 

del contenido del episodio en el conjunto de la HC. 
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Los documentos que no aporten nueva información en cada episodio, salvo los 

documentos esenciales, podrán ser depurados por el responsable del episodio. 

 
Está reconocido como un derecho del ciudadano, que la historia de salud (HC) 

contenga básicamente todos los datos e información de interés clínico y que 

garanticen la continuidad asistencial. También aquellos que pudieran tener utilidad 

en la investigación, docencia, aspectos legales o de gestión del proceso asistencial. 

 
La investigación basada en la HC sólo estará autorizada si su finalidad es la mejora 

de la salud del paciente y se garanticen principios de intimidad, confidencialidad, 

ética y los legalmente establecidos. 

 
Todos los miembros y participantes en la investigación estarán obligados al secreto 

profesional. 

 
De cualquier dato o información contenida en la HC será responsable el personal 

sanitario autorizado que haga uso de la misma. 

 
Ninguna persona no autorizada podrá tener acceso a su posesión o contendido de la 

HC, ni a hacer anotaciones, aclaraciones, incluir documentos, extraer o copiar parte o 

la totalidad de los datos e información en ella contenida. 

 
El orden interno de los documentos del episodio asistencial será cronológicamente 

secuencial y se ordenarán según la normativa descrita en este reglamento. 

 
Como norma general, no se incluirá ningún documento no aprobado por el Consejo 

Nacional de Salud y revisado y aprobado por el Comité Hospitalario de Historia 

Clínica, salvo aquellos documentos que se consideren indispensables para la 

explicación y resolución del proceso asistencial y que no hayan tenido ocasión para 

su presentación ante dicho Comité. 

 
Como norma general los documentos usados en la HC serán los ordenados por el 

MSP 

En todo momento se garantizará la confidencialidad del contenido de la HC, tanto 

dentro del ámbito del hospital, como en su facilitación autorizada a otros centros para 

la continuidad asistencial (Transferencias). 

 
El Hospital tomará las medidas necesarias para garantizar que los pacientes 

dispongan del "informe de alta" EPICRISIS, después de un episodio asistencial al 

abandonar el hospital, considerando el mismo como documento básico de garantía en 

la continuidad asistencial. 

Toda la documentación clínica que se produce en el hospital es propiedad del mismo. 

La gestión de la HC está encomendada a la Comisión de Archivo Medico, 

conformado por el Servicio de Admisión y Documentación Clínica (Estadísticas), y 

su custodia legal es responsabilidad de la Dirección Gerencia del hospital. 

Por su parte, los profesionales, de manera individual, son responsables de la 

documentación que generen, de su mantenimiento y de la correcta cumplimentación. 
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El Hospital facilitará a los servicios clínicos, el acceso y disponibilidad a la 

información clínica, estadística y epidemiológica generada a través de las HCU, de 

tal manera que sirva como instrumento de mejora de calidad de la actividad 

asistencial, la docencia, la investigación y la gestión asistencial. 

 
Con la finalidad de lograr una mejora continua de la HC, la Comisión de Archivo 

medico y Documentación clínica, Información y Estadística evaluará periódicamente 

la calidad de las HHCS del Hospital, informando a los distintos servicios y a la Junta 

Directiva, de los resultados obtenidos, las posibles causas y las propuestas de mejora. 

 
La Comisión de Documentación Clínica, Información y Estadística mantendrá el 

catálogo de documentos actualizados, definirá los criterios de ordenación, las normas 

de cumplimentación, su contenido. 

Así mismo, mantendrá actualizado el presente Reglamento de Uso de la HC. 

 
Será objeto del presente reglamento toda la documentación clínica que se produce en 

el hospital independientemente del soporte. 

Identificación de la documentación biomédica. 

La documentación clínica tanto en lo que respecta a documentos como a cualquier 

otro soporte, deberá ir correctamente identificada en todos y cada uno de sus 

componentes a través del número de formato (HC) historia de salud y numero de 

historia clínica única. 

 
La asignación del número de HC lo realizará la Unidad de Admisión en la primera 

visita del paciente al hospital. 

 
Ningún paciente tendrá más de un número aunque existe la posibilidad de tener 

historia en los distintos archivos del hospital (Consulta externa, Hospitalización, 

Odontología, etc.). 

 
Una vez asignado el número de HC, nadie podrá cambiarlo a excepción del Servicio 

de Documentación Clínica. 

El cumplimiento de estos datos corresponde al responsable de iniciar el documento. 

Todos los documentos iconográficos (TAC, Resonancias, etc.) que se realicen a un 

paciente deberán ser identificadas con nombre y apellidos del paciente, número de 

HCU, y fecha de exploración. 

 
El sobre que las contiene, llevará además el número de cama (caso de existir) y el 

nombre de la Unidad peticionaria. 

 
El cumplimiento de estos datos corresponde al Servicio realice la exploración. 

Contenido, estructura, orden y confección de la historia de salud. Documentos 

básicos. 

 
El contenido de la HC lo componen el conjunto de documentos generados durante el 

proceso asistencial con el fin de facilitar la asistencia sanitaria y dejar constancia de 

todos aquellos datos que, bajo criterio médico, permitan el conocimiento veraz y 

actualizado del estado de salud del paciente. 
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La HC se estructura en episodios asistenciales (de hospitalización y de atención 

ambulatoria) que se conservarán en una única carpeta. Cada episodio de 

hospitalización comienza con el ingreso del paciente y termina con el alta, y estará 

constituido por el conjunto de documentos generados durante este intervalo de 

tiempo, culminado por el preceptivo informe de alta. 

 
Dentro de la carpeta los episodios se colocaran por orden cronológico. 

 
Los profesionales de los servicios responsables de la asistencia del paciente velarán 

por el mantenimiento del orden de los documentos establecido en el presente 

reglamento. 

 
Una vez completada la confección del episodio asistencial, y al objeto de facilitar el 

manejo de la información, el contenido de la HC se estructurará obligatoriamente de 

manera uniforme y homogénea en todo el Hospital. 

 
No se admitirán Historias Clínicas en el archivo sin los documentos dispuestos en el 

orden establecido, cuya responsabilidad será del administrativo de planta o personal 

sanitario de consultas externas. 

 
Este orden será el establecido por el MSP a través del Consejo nacional de Salud 

(CONASA). 

Las bases de datos asistenciales conservadas electrónicamente deberán seguir el 

mismo criterio de ordenación. 

 
Este orden de los documentos de la HC no podrá ser modificado en caso de préstamo 

de la misma, debiendo conservar el mismo desde su salida del Servicio de 

Documentación clínica hasta su devolución. 

 
La confección de las Historias clínica se realizará obligatoriamente sobre los 

soportes reconocidos por la Comité de Historia clínica, integrado por el 

departamento de archivo médico y documentación y Estadística (papel, soporte 

informático, etc.). 

 
Los soportes en papel tendrán como norma el papel periódico blanco en el tamaño de 

una hoja DIN A 4 e irán impresos en tinta negra. El gramaje de dicho papel será de 

60 a 70 gr. 

 
Los documentos normalizados dispondrán de unos márgenes no impresos de 22 mm. 

en el superior, 10 mm en los laterales izquierdo y derecho, y de 10 mm. en el 

Inferior. En el margen lateral izquierdo las hojas irán perforadas en dos posiciones. 

 
En el lado izquierdo de la parte superior de dichas hojas aparecerá impreso el 

logotipo del Hospital León Becerra y la denominación del formulario. En el margen 

inferior el número de la forma y la denominación del formato. 

 
Los documentos no normalizados se adaptarán en lo necesario a los márgenes y 

contenidos arriba indicados. 
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Cada Hoja de la HC sólo se utilizará para el objeto que ha sido diseñada y autorizada 

por el CONASA y aprobado por la comisión de historia clínica del Hospital. 

 
La HC se confeccionará por episodios asistenciales, conteniendo cada episodio 

asistencial los documentos que correspondan al mismo ingreso. Estarán separados 

por la hoja estadístico- clínica. 

 
Cuando sea insuficiente una hoja para abarcar el texto o textos sucesivos que se 

deseen escribir, se añadirán nuevos ejemplares de la misma, procediendo a su 

numeración correlativa utilizando la casilla prevista para tal fin. 

 
La redacción de los textos deberá hacerse con escritura legible, con terminología 

universalmente normalizada por la práctica profesional. Si se utilizan abreviaturas, 

éstas serán de uso común, si no es así, la primera vez que aparezcan en el texto irán 

acompañados de su significado completo entre paréntesis. 

 
Corresponde a cada uno de los componentes del equipo asistencial que atienda al 

paciente en cada momento la responsabilidad de la correcta ejecución de las normas 

de confección de las Historias de Salud. 

 
Los soportes electrónicos y los de papel llevarán apartados destinados al pie de firma 

nombre y apellidos legibles y, en su caso, a la constatación de la fecha y la hora en 

que se realiza una determinada actividad. 

Estos apartados deberán de ser cuidadosamente cumplimentados por la persona o 

personas responsables para cada tipo de actuación de la actividad asistencial 

desarrollada sobre el paciente, en forma fácilmente legible, haciendo constar además, 

en el caso de los médicos, su número de Código y de Registro sanitario así como el 

nombre y apellidos. 

 
Todos los documentos se incluirán en el sistema de sujeción de carpeta, no pudiendo 

quedar ninguno fuera de él. 

 
En caso de que el grosor de la HC dificulte su manejo, ésta podrá desdoblarse en 

volúmenes. Cada volumen mantendrá la identificación inicial (núm. de HC, nombre 

y dos apellidos), así como el número secuencial del volumen a que corresponda. 

 
Deberá existir un protocolo, elaborado en el Servicio de Documentación Clínica y 

aprobado por la Comisión de Documentación Clínica, Información y Estadística para 

hacer más manejables las historias voluminosas, que contemplará la ordenación y 

clasificación de documentos en función de su relevancia, con el fin de dejar un solo 

sobre circulante y el resto archivados para ser proporcionados solo si se piden 

expresamente. 

Si la HC es manual, y de darse el caso que la persona responsable de inscribir sobre 

ella y presenta un error involuntario o no, no deberá realizar borrones, cubrirlo con 

borrador líquido, o destruir la hoja para proceder a realizar una copia con la 

enmienda. Lo que deberá hacer es cercar con paréntesis el error,  especificarlo y 

agregar la corrección incluso con una nota aclaratoria. 
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DOCUMENTOS BÁSICOS PARA LA CONFECCIÓN DE LA HISTORIA DE 

SALUD 

 
001 ADMISION Y ALTA 

002 CONSULTA EXTERNA 

003 ANAMNESIS Y EXAMEN FISICO 

005 EVOLUCION Y PRESCRIPCIONES 

006 EPICRISIS 

007. INTERCONSULTA 

008 EMERGENCIA 

010. LABORATORIO CLINICO 

012 IMAGENOLOGIA 

013 HISTOPATOLOGIA 

020 SIGNOS VITALES 

022 ADMINISTRACION DE 

024 AUTORIZACIONES Y 

033 ODONTOLOGIA 

038 TRABAJO SOCIAL 

038 REFERENCIA Y 

053 CONCENTRADO DE LABORATORIO 

055 CONCENTRADO EN EXAMEN 

 

 

Derecho de los pacientes a la confidencialidad. 

 
La ley de derechos y amparo del paciente 

Ley No. 77. RO/ Sup 626 de 3 de Febrero de 1995 

 
La ley de derechos y amparo del paciente beneficia a todos los pacientes. establece 

los siguientes derechos para los pacientes: derecho a una atención digna, derecho a 

no ser discriminado, derecho a la confidencialidad, derecho a la información en 

términos que pueda entender el paciente sobre el diagnóstico, el tratamiento y sus 

riesgos, derecho a decidir si aceptar o declinar el tratamiento; 

 
Acceso a la información de la historia de salud. 

 
Dado que el contenido de la HC está basado en datos y/o información de la intimidad 

de los pacientes, especialmente protegida por nuestra legislación, con la finalidad de 

asegurar la confidencialidad de su contenido, el acceso a la HC sólo estará permitida 

a las personas, entidades o circunstancias descritas en este reglamento, y las 

expresamente contempladas en la legislación vigente, cualquiera que sea el formato 

de presentación de su conjunto o parte de la misma. 

 
Está expresamente autorizado a su acceso el facultativo responsable del proceso 

asistencial y/o el equipo médico del que forme parte o que intervenga en el proceso 

asistencial, o cualquier otro personal sanitario relacionado con el mismo. 
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En caso de uso docente, investigación, evaluación y mejora en la gestión asistencial, 

se hará con las garantías éticas y legales obligadas siempre que la persona usuaria de 

la misma tenga autorización expresa de la Dirección Gerencia (o en quien delegue), 

formación adecuada y su utilización sea considerada de interés para la mejora 

asistencial. 

 
El acceso a la HC en el proceso asistencial tendrá siempre prevalencia sobre otros 

usos de la misma. 

 
Las peticiones judiciales, salvo indicación expresa por la autoridad judicial 

competente, se resolverán con copia autentificadas y relacionada de los documentos 

solicitados, así mismo ante un Habeas Data dispuesto por un Juez. 

 
Fuera del ámbito asistencial, el interés y derecho al acceso a la HC se le reconoce 

fundamentalmente al paciente, el cual puede hacer valer tal derecho o delegarlo en 

otras personas. Se entenderá persona autorizada, aquella ajena al proceso asistencial 

de la que conste autorización expresa del paciente, por escrito y en caso de menores 

o incapacitados, sus tutores. La única limitación que dicho acceso puede tener es la 

lesión de derechos de terceros sobre datos y/o información que conste en la HC. 

 
El acceso a la HC para consulta por parte del usuario debe facilitarse en el Servicio 

de Documentación Clínica o estadística, y en cualquier caso, mediante copia de los 

documentos contenidos en la misma y con las garantías legales establecidas. La 

solicitud se presentará ante  La dirección técnica del Hospital. 

 
Las declaraciones previas de autorización a entidades no impedirán la obligación de 

la garantía de la intimidad del paciente y la no revelación del secreto profesional. 

 
La divulgación indebida de datos e información del contenido de la HC, el 

descubrimiento de secreto o la vulneración de la intimidad, así como el acceso no 

autorizado a su contenido, será considerado con arreglo a la gravead del hecho, 

independiente de otros aspectos legales exigibles. 

 
Está terminantemente prohibido la cesión total o parcial del contenido de la historia a 

cualquier persona o entidad no autorizada por el paciente, salvo en los casos 

contemplados por la ley (tutores de menores e incapaces, etc.). 

 
En ningún caso se facilitará a las compañías de seguro dato o información 

contenida en la HC sin el consentimiento expreso del paciente. Como norma 

general, queda expresamente prohibido la cesión de datos y/o información de la HC a 

terceros sin el previo consentimiento del interesado. 

 
El hospital garantizará como un derecho exigible, independiente de las consecuencias 

penales, civiles y administrativas que se deriven, la confidencialidad de toda la 

información relacionada con el proceso y con su estancia en el Hospital. 

 
En el ámbito del hospital, ningún personal no sanitario está autorizada al acceso 

directo a la HC, salvo con la tutela del personal sanitario para su ordenamiento y la 

redacción informes clínicos. 



158  
 
 

En todo el proceso de transporte, depósito y manipulación de la HC se garantizará la 

confidencialidad. La responsabilidad derivada de la cesión a terceros o custodia 

indebida de la HC, por acción o por omisión, no es delegable. 

 
En cualquier caso, salvo situación de urgencia justificada, las cesiones a terceros a 

otros centros ajenos, deberán comunicarse de forma inmediata y fehaciente al 

Servicio de Documentación Clínica. 

 
Para cualquier acceso a algún dato y/o información de la HC o documento clínico 

informatizado deberá requerirse una clave personal de acceso, quedando constancia 

en el Sistema de dicho acceso.  Para cuando el Hospital tenga archivo magnético. 

 
El Archivo a través del Servicio de Documentación Clínica es el responsable de la 

guardia y custodia de las HC. Será el responsable de la formación e información 

adecuada del personal del hospital en los aspectos relacionados con las HC llevará un 

registro fiable sobre las personas que han solicitado acceso a la HC y de su 

localización. 

 
De forma expresa, El comité de historia clínica, la Comisión de Documentación 

Clínica, Información y Estadística así como Auditoria médica y las demás 

comisiones clínicas de calidad, tendrán acceso a las HC para el desarrollo de su 

actividad encomendada, ateniéndose a lo dispuesto en la legislación vigente. 

 
Cualquier actitud, omisión o acción negligente que impida las garantías 

contempladas en este reglamento será exigible por el hospital con arreglo a la 

legislación vigente. El hospital garantizará mediante estructuras e infraestructuras 

adecuadas (procedimientos, claves de acceso, formación, información y cualquier 

otro medio, humano o material) que sólo se haga posible el acceso a la H.C. con las 

garantías descritas en este Reglamento. 

 
Conservación y responsabilidad de la historia clínica. 

Es obligación de cuantas personas se vean implicadas en la confección o el uso de los 

soportes de la información de las historias clínica del hospital, pertenezcan a la 

institución o no, velar por la conservación de los mismos en las condiciones óptimas 

para el cumplimiento de sus misiones de acumulación y transmisión de la 

información obtenidos de los pacientes. El responsable último es el Director Técnico. 

 
La responsabilidad de la adecuada conservación y disponibilidad de la HC recae 

sobre el Servicio de Documentación a través del archivo de historias clínica durante 

su permanencia en éste, para lo cual propondrá a los órganos de gestión del Hospital 

la adquisición de medios o implantación de nuevos sistemas organizativos tendentes 

a  la  mejora  de  sus  funciones  y  a  la  optimización  de  medidas  de  seguridad. 

 
Una vez que la HC sale del Archivo, corresponde su custodia y conservación a la 

persona peticionaria de la salida y, de forma subsidiaria, al responsable del Servicio 

asistencial o administrativo al que pertenezca. 

Para facilitar la utilización de las HC y la gestión del Archivo se elaborará: 
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Criterios de expurgo: 
La Comisión de Documentación clínica, Información y Estadística elaborará los 
criterios de expurgo. 

 
Criterios de archivos activos y pasivos: 
Se considerará HC pasiva a los éxitus, las que no hayan tenido movimiento en los 
cinco últimos años, las de extranjeros no residentes en el país. 

 
Archivo de hojas de urgencias: 
La información generada en Urgencias: Hojas de urgencias, gráficas, documentos 
iconográficos... se configurarán en soporte informático. Durante el tiempo necesario 

estará también en soporte papel. 

 
Solicitud, localización y manejo de la historia de salud. 

 
La HC es un instrumento destinado fundamentalmente a garantizar una asistencia 

adecuada al paciente. Los profesionales asistenciales del centro que realicen el 

diagnóstico o el tratamiento del paciente tienen acceso a la HC de éste como 

instrumento fundamental para su adecuada asistencia. El Hospital establecerá los 

métodos que posibiliten en todo momento el acceso a la HC de cada paciente por los 

profesionales que le asisten. 

Motivos de solicitud de historias clínicas al Archivo. 1.-

Atención al paciente en hospitalización 

2.-Atención al paciente en régimen ambulatorio: Hospital de día, consultas externas 
3.-Atención al paciente en urgencias 4.-

Introducción de documentos 

5.-Sesiones clínicas 

6.-Programación quirúrgica 7.-

Docencia e Investigación 

8.-Auditorias y procedimientos para evaluar la calidad y la gestión. 

9.-Codificación de diagnósticos y procedimientos Jurídicos legales 

10.-Acceso a la información clínica por parte del paciente. 

 
El Servicio de Documentación Clínica, a través del Archivo de Historias Clínicas es 

el responsable de establecer los procedimientos de actuación para cada motivo de 

solicitud. 

 
Mecanismos de solicitud de historias clínicas al Archivo. 

 
Automático a través del ordenador: El sistema informático procede a pedir la HC sin 

tener que realizar una solicitud expresa. Se aplica a todos los pacientes citados en 

consultas, hospital de día, otros ambulatorios e ingresos tanto programados como 

urgentes. 
 

 
 
 
 
 

Peticiones expresas a través del ordenador: 
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El usuario solicita la HC a través del ordenador, cumplimentando todos los apartados 

de motivo de solicitud. 
 
 
 
 

Mediante documento peticionario. 

 
Vía E-Mail: Para casos urgentes, acreditando mediante documento el motivo de 

solicitud. 

 
Plazos en los que se tramitan las peticiones de historias clínicas. 

 
Urgentes: Se entregarán de forma inmediata a través del jefe o personal del servicio 

peticionario. 

 
Consultas externas: Se entregarán con 24 h. de anticipo de la consulta a través del 

jefe del Servicio de Documentación a primera hora de la mañana. 

 
Hospitalización: En el caso de ingresos urgentes se suministrarán inmediatamente a 

través del jefe de la unidad peticionaria. Si el ingreso es programado se suministrarán 

con 24 h. de anticipo y con el jefe del Servicio de Documentación. 

 
Introducción de documentos: Las peticiones se realizarán el viernes de cada 

semana mediante documento peticionario, siendo suministradas los lunes de cada 

semana por el jefe del Servicio de Documentación. 

 
Sesiones clínicas: Las peticiones se realizaran el viernes de cada semana mediante 

documento peticionario, siendo suministradas los lunes de cada semana por el jefe 

del Servicio de Documentación. 

 
Docencia e Investigación: Las peticiones serán recogidas durante la semana 

mediante documento peticionario. Las historias clínicas se depositarán en la sala de 

lectura el lunes por la mañana dado que no es urgente y el propósito es académico. 

 
Codificación de diagnósticos y procedimientos: Las peticiones se cursaran a diario. 

 
Jurídico legales: Las peticiones serán tramitadas y enviadas en un plazo no mayor a 

siete días mediante el jefe del Servicio de Documentación Clínica, hacia el director 

técnico y este al departamento jurídico. 

 
Las peticiones por parte del Servicio de Atención al Usuario se gestionarán a diario. 

 
Reparto de historias clínicas. 

Hospitalización. 
Ingresos urgentes: El envío se realizará por el jefe del Servicio de Documentación si 
se originan en turno de mañana. 

 
Ingresos programados: El envío de realizará por el jefe del Servicio de 

Documentación a primera hora de la mañana. 
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Consulta externa. 
De 7 a 10 h. Se realiza el reparto, por el jefe del Servicio de Documentación, de las 
historias  de  pacientes  citados  de  forma  programada  que  serán  atendidos  el  día 

siguiente. 

 
De 8 a 10 h. Se realiza el reparto de las historias de pacientes citados el día anterior 

(fuera del listado de programación) y las no localizadas en el momento de la 

búsqueda. 

En la recepción de historias se firmará el pie de firma (legible) el visto bueno que 

certificará su entrega. 

 
Localización de Historia de Salud. 

 
El acceso a la información sobre la localización de las historias de salud es universal. 

Si es físico o manual, el kardex determinara la locación del sobre. 

Si es magnético, en el programa habitualmente utilizado para solicitar historias, 

aparece una opción de consulta, ésta permite conocer la ubicación de las historias de 

salud e informa de los movimientos que han tenido las historias. 

 
La información sobre los movimientos de las historias contempla hasta un año, si la 

HC no se ha movido en el último año, muestra el último movimiento. 

La ubicación de una HC viene dada por el Servicio y destino donde está físicamente. 

Una vez utilizada la historia, la unidad peticionaria tiene dos opciones: Su 

devolución al archivo o comunicación del nuevo destino mediante documento 
específico (escrito o electrónico,). 

 
Si una unidad o profesional traslada una HC y no realiza la oportuna comunicación, 

será responsable de su localización. 

 
Devolución de historias clínicas. 

El  jefe  del  Archivo  recogerá  diariamente  las  historias  de  salud  de  las  distintas 

unidades asistenciales. 

 
Plazos de devolución. 

 
Hospitalización: Siete días tras el alta médica 

Consultas y otra actividad ambulatoria: Cuarenta y ocho horas tras la asistencia 

 
Urgencias: Máximo de veinticuatro horas tras la asistencia 

 
Docencia e Investigación: El tiempo máximo de permanencia en la sala de lectura 

será de cinco días (lunes a viernes). 

 
Codificación: Máximo de veinticuatro horas 
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Historias  clínicas  de  pacientes  pendiente  de  programación  quirúrgica:  Podrán 

permanecer en el Servicio responsable durante un periodo no superior a siete días. 

 
Inclusión de documentos sueltos: Máximo de dos días 

 
Recuperación de historias clínicas. 

Una vez que las  HC han sido devueltas  al Archivo, se procederá a realizar su 

recuperación, archivándose posteriormente. 
 

 
 
 
 
 

Reclamación de historias clínicas. 

Con periodicidad mensual el Archivo elaborará un listado por Unidad o peticionario, 

con las historias clínicas que han rebasado el período de préstamo establecido. 

 
La Unidad o peticionario deberá responder en un plazo no superior a dos días, 

planteando para cada una de las historias reclamadas una de las siguientes 

alternativas: 

 
Devolución de la historia 
Justificación del motivo de retención 
Comunicación del traslado a otra Unidad, caso de no haberse realizado conforme la 

normativa para ello 

 
Desconocimiento de la ubicación de la historia, en cuyo caso se consideraría HC 

perdida. 

El Archivo procederá a comprobar las respuestas y realizar las medidas oportunas 

para cada caso. 

 
Procedimientos a seguir con HC extraviada o no localizada 

Texto Introductorio Asociado a la Lista (Puede ser borrado) 

Se  considera  HC  extraviada  aquella  que  no  se  encuentra  localizada  durante  un 

periodo de tiempo superior a tres meses. 

 
Cuando una HC se considere provisionalmente extraviada, se iniciará un expediente 

de extravío de la misma a cargo del Servicio de Documentación Clínica, en el que se 

intentará determinar las causas que motivaron su pérdida. Dicho expediente como 

mínimo deberá reunir los siguientes requisitos: 

 
Realización de una búsqueda especial. 

Notificación y búsqueda en la última Unidad o peticionario que utilizó la historia 

Búsqueda de la HC en todos los Servicios y/o unidades o peticionarios en los que se 

conozca que haya recibido asistencia el paciente 
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Comunicación del extravío a la Dirección Gerencia, Dirección Técnica Médica, Jefes 

de Servicios, responsables en la actualidad del paciente y al responsable jerárquico 

causante de la pérdida 

 
Rebasado el período de tres meses sin localizar la HC, ésta se considerará 

definitivamente extraviada y se realizarán las siguientes actuaciones: 

 
En el Archivo se confeccionará una nueva carpeta de HC, en la que señalará que es 

una historia extraviada, con la fecha de perdida. Asimismo se obtendrán duplicados 

de los informes clínicos del paciente, para lo cual se contactará con: Servicios 

clínicos donde puedan tener información del paciente, al objeto de obtener copias de 

los informes existentes. 

Servicio de Anatomía Patológica, al objeto de obtener duplicados de informes de 

biopsias. 

El propio paciente, al objeto de que aporte duplicados de los informes que obren en 

su poder. 
 

 
 

Informes obtenidos de la red. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Custodia especial de HC. 

 
La custodia especial de historias clínicas, son aquellos procedimientos tendentes a 

guardar y almacenar la HC de forma no habitual o especial, las cuales estarán en 

manos del equipo directivo. 

 
Los motivos por lo que una HC entran en custodia especial, son: 

 Adopción 

 Reclamación Judicial 

 Distocia social 
 Por parto con renuncia del recién nacido (donación para adopción). 

 Expediente disciplinario 

 Fertilidad 

 Por indicación de la dirección. 

 
Deberá de existe un protocolo de inclusión o entrada, en el Servicio de 

Documentación  Clínica,  así  como  salida  con  criterios  a  seguir  en  cada  caso. 

 
La persona que debe decidir si se incluye en custodia especial una HC será la 

Dirección                                                                                                           General. 

 
Normas para la solicitud no asistencial de la documentación y/o información 

clínica. 
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Solicitud para Estudio e Investigación 

Es preceptivo cumplimentar el Documento normalizado al efecto, incluyendo: 

 Nombre 

 Nº de HC 

 Nombre de peticionario y firma 

 Servicio al que pertenece 

 Autorización correspondiente (Dirección General o persona a quien delegue). 

 La información clínica solicitada se entregará los lunes posteriores a la fecha 

de  petición  y  se  depositarán  en  el  despacho  de  la  dirección  técnica. 

 
El tiempo máximo de permanencia en la dirección técnica será de cinco días (lunes a 

viernes) 

 
Servicio de Atención al Usuario. 

 
Protocolo de estudio de la calidad de la historia de salud. 

 
Los sistemas de evaluación de la calidad de la HC se basan en la premisa de que la 

HC es el documento que mejor nos informa de lo que ocurrió durante el proceso 

asistencial de un paciente evaluando una serie de parámetros de cumplimentación. 

 
A continuación se presentan los ítems a considerar en el protocolo de evaluación del 

informe de alta. 

 
La Comisión de Documentación médica, Información y Estadística establecerá los 

criterios para evaluación de los documentos básicos de la HC. 

 
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 

DE LA HC 

Criterios de evaluación Ptos. 

Existe informe de alta  

1. En red 1 

2. Identificación serv. Respon. Alta 2 

3. Identificación médico responsable 3 

4. Firma del médico responsable 2 

5. Recoge número de historia clínica 4 

6. Nombre , apellidos del paciente 4 

7. Fecha de nacimiento 3 

8. Sexo 3 

9. Domicilio 2 

10. Día, mes, año de admisión 3 

11. Motivo de ingreso 2 

12. Resumen anamnesis y explor.física 3 

13. Diagnóstico principal 5 

14. Otros diagnósticos 4 
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15. Causa externa 5 

16. Procedim. Qxco./obstr. principal 5 

17. Otros procedimientos 4 

18. Fecha de intervención quirúrgica 3 

19. Resumen de actividad asistencial 3 

20. Fecha de alta 3 

2l. Tratamiento a seguir 5 

22. Plan de cuidados 3 

23. Tiempo de gestación 3 

24. Peso del recién nacido 3 

25. Sexo del recién nacido 3 

Total.....................(máximo 81 puntos)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo I. 

 
Documentos normalizados y documentos en red. Los documentos normalizados que 

son determinados por el comité de Historia clínica para su aplicación y no consta en 

el listado de la HCU del MSP son: 
 

 

DOCUMENTO 

Autorización de ingreso 

Autorización transfusión de sangre 

Comunicación de feto muerto 

Alta voluntaria 

Autorización de necropsia 

Informe de alta 

Informe de violaciones 

Ficha oncológica 

Anamnesis en medicina preventiva 

Exploración otorrinolaringológica 

Audiometría 

Exploración, clasificación y seguimiento traumatismos 

Alergia infantil 
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Anamnesis neonatal 

Exploración neonatal 

Anamnesis y exploración pediátrica 

Exploración ortopédica infantil 

Exploración de m. Inferior 

Exploración de m. Superior 

Exploración de rodilla 

Exploración de cadera 

Exploración de columna vertebral 

Anamnesis y exploración ginecológica 

Anamnesis y exploración obstétrica 

Control de embarazo 

Anamnesis psiquiatría 

Síntomas psiquiatría 

Anamnesis de enfermería 

Enfermería 

Unidad del dolor 

Hoja de evolución 

Seguimiento audiométrico 

Puerperio 

Trasplante renal 

Actividad consulta 

Hoja análisis 

Pruebas complementarias 

ECG 

Analítica cuidados intensivos 

Resumen analítica endocrino infantil 

Petición de transfusión sanguínea 

Hoja operatoria 

Citología 

Biopsia 

Exploración ginecológica bajo anestesia 

Laparoscopia ginecológica 

Ultrasonidos (obstetricia-ginecología) 

Bienestar fetal 

Partograma 

Endoscopias de urología 

Eco cardiograma –doppler 
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Eco cardiograma doppler color inf 

Función pulmonar 

Informe de medula ósea 

Radiodiagnóstico 

Medicina nuclear 

Necropsia: solicitud-informe provisional 

Gráfica semanal 

Gráfica de peso neonatal 

Cuidados intensivos neonatales 

Gráfica de medicina intensiva 

Gráfica de intervención quirúrgica 

continuación de gráfica de intervención quirúrgica 

Prescripciones dosis unitaria 

Hoja de interconsulta 

Protocolo de prevención de trombosis v. Profunda y tromboembolismo pulmonar 

Protocolo de hipotiroidismo congénito 

Procedimientos para la petición de necropsias 

Donante de órganos 

Función pulmonar, test de esfuerzo 

Función pulmonar 

Carpeta HC 

Carpeta HC medicina preventiva 

 

 
El Hospital debe de disponer de una base de datos, que con carácter único y central 

contiene la información generada en la asistencia a los pacientes en los diferentes 

episodios asistenciales de hospitalización. 
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Anexo 4. 2  Fotos del Departamento de auditoría 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


